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PRESENTACIÓN 

La sociedad mexiquense exige de su gobierno cercanía y responsabilidad para lograr con hechos, obras y 
acciones, mejores condiciones de vida y constante prosperidad.  
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Por ello, la Gobernadora Constitucional del Estado de México, impulsa la construcción de un gobierno eficiente y 
de resultados, cuya premisa fundamental es la generación de acuerdos y consensos para la solución de las 
demandas sociales.  

 

El buen gobierno se sustenta en una administración pública más eficiente en el uso de sus recursos y más eficaz 
en el logro de sus propósitos. La ciudadanía es el factor principal de su atención y la solución de los problemas 
públicos su prioridad. 

En este contexto, la Administración Pública Estatal transita a un nuevo modelo de gestión, orientado a la 
generación de resultados de valor para la ciudadanía. Este modelo propugna por garantizar la estabilidad de las 
instituciones que han demostrado su eficacia, pero también por el cambio de aquellas que es necesario 
modernizar. 

La solidez y el buen desempeño de las instituciones gubernamentales tienen como base las mejores prácticas 
administrativas, emanadas de la permanente revisión y actualización de las estructuras organizacionales y 
sistemas de trabajo, del diseño e instrumentación de proyectos de innovación y del establecimiento de sistemas 
de gestión de la calidad. 

El presente manual administrativo documenta la acción organizada para dar cumplimiento a la misión de la 
Dirección Médica y Toxicológica en materia de evaluaciones médicas y toxicológicas. La estructura organizativa, 
la división del trabajo, los mecanismos de coordinación y comunicación, las funciones y actividades 
encomendadas, el nivel de centralización o descentralización, los procesos clave de la organización y los 
resultados que se obtienen, son algunos de los aspectos que delinean la gestión administrativa de este organismo 
público descentralizado del Ejecutivo Estatal. 

Este documento contribuye en la planificaci·n, conocimiento, aprendizaje y evaluaci·n de la acci·n administrativa. 
El reto impostergable es la transformaci·n de la cultura de las dependencias y organismos auxiliares hacia nuevos 
esquemas de responsabilidad, transparencia, organizaci·n, liderazgo y productividad. 
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OBJETIVO GENERAL 

 

 

Incrementar la calidad, eficiencia y eficacia de las actividades que tiene encomendada la Direcci·n M®dica y 
Toxicol·gica, en materia de evaluaciones m®dicas y toxicol·gicas, mediante la formalizaci·n, estandarizaci·n y 
sistematizaci·n de las actividades de trabajo, a trav®s de un Manual de Procedimientos. 
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RELACIÓN DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS 
 

Macroproceso: Evaluaci·n de Control de Confianza: De la firma del Convenio de Colaboraci·n con las 
Instituciones que lo soliciten para evaluar al personal a la emisi·n del resultado de la evaluaci·n. 
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Proceso: Evaluaci·n M®dica y Toxicolog²a: De la recepci·n del memor§ndum y/o informaci·n electr·nica 
con los datos del personal a evaluar a la integraci·n del expediente m®dico-toxicol·gica. 

Procedimientos: 

- Aplicación de Evaluación Toxicológica. 

- Aplicación de Evaluación Médica. 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA 
DIRECCIÓN MÉDICA Y TOXICOLÓGICA 

Edición:  Tercera 

Fecha:  Abril de 2024 

Código:   206C0201040000L 

Página:  VII 
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PROCEDIMIENTO: 

Aplicación de Evaluación Toxicológica.  

OBJETIVO: 

Detectar el consumo de estupefacientes y psicotrópicos en las personas aspirantes y/o el personal en activo de 
las Instituciones de Seguridad Pública, Privada, Estatal o Municipal, por ingreso, reingreso, promoción y 
permanencia, mediante la aplicación de Evaluación Toxicológica. 

ALCANCE: 

Aplica a las personas servidoras públicas adscritas al Departamento de Toxicología de la Dirección de Médica y 
Toxicológica, que tengan a su cargo la aplicación de evaluación toxicológica, así como a las personas aspirantes 
y/o el personal en activo de las instituciones de seguridad pública, privada, estatal o municipal, que son sujetos a 
evaluación. 

REFERENCIAS: 

Federal 

-  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Título Primero, Capítulo I, Artículo 21. Diario 
Oficial de la Federación, 5 de febrero de 1917, reformas y adiciones. 

 
-  Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Artículo 7 fracción VI, Artículos 39 Apartado B 

fracción VIII, 66, 88, 96, 97 y 108. Diario Oficial de la Federación, 2 de enero de 2009, reformas y 
adiciones. 

 

-  Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Artículos 113 y 116. Diario Oficial de 
la Federación, 4 de mayo de 2015, reformas y adiciones. 
 

-  Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, Artículo 2 fracción 
V, 6, 7 y 16. Diario Oficial de la Federación, 26 de enero de 2017, reformas y adiciones. 
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-  Acuerdo Nacional por la Seguridad, la Justicia y la Legalidad. Diario Oficial de la Federación, 25 de 
agosto del 2008. 

Estatal 

- Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, Título Octavo, Artículo 137. Periódico Oficial 
ñGaceta del Gobiernoò, 10, 14 y 17 de noviembre de 1917, reformas y adiciones.  

 

- Ley de Seguridad del Estado de México, Artículos 6 fracción I, 16 apartado A fracciones XVII y XVIII, 
apartado B fracción IX, 21 fracciones XVIII y XIX, 24, 27, 58 Quinquies, fracción VI, 60 fracción IX, 62, 
109, 110, 111, 152 apartado A fracción VII, apartado B fracción VI, 223, 225 fracciones I y IV. Periódico 
Oficial ñGaceta del Gobiernoò, 19 de octubre de 2011, reformas y adiciones. 
 

- Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, Artículo 6, 
24, 140 y 143. Peri·dico Oficial ñGaceta del Gobiernoò, 04 de mayo de 2016, reformas y adiciones. 
 

- Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y 
Municipios, Art²culo 2, 6, 15 y 35 Peri·dico Oficial ñGaceta del Gobiernoò, 30 de mayo de 2017. 
 

- Reglamento Interior del Centro de Control de Confianza del Estado de México, Capítulo II, De la Dirección 
y Administraci·n del Centro, Art²culos 12 fracci·n IV y 19. Peri·dico Oficial ñGaceta del Gobiernoò, 02 de 
febrero de 2023. 
 

- Manual General de Organización del Centro de Control de Confianza del Estado de México, Apartado VII, 
Objetivo y Funciones por Unidad Administrativa 206C0201040000L Dirección Médica y Toxicológica y 
206C0201040001L Departamento de Evaluaci·n M®dica. Peri·dico Oficial ñGaceta del Gobiernoò, 27 de 
marzo de 2023. 
 

- Lineamientos CCCME/DG/LI/002/2011, para la Planeación, Programación y Reprogramación de las 
Evaluaciones realizadas por el Centro de Control de Confianza del Estado de México. Periódico Oficial 
ñGaceta del Gobiernoò, 1 de noviembre de 2011. 

RESPONSABILIDADES: 

El Departamento de Toxicología de la Dirección Médica y Toxicológica es la unidad administrativa responsable 
de aplicar la evaluación toxicológica a las personas aspirantes y/o al personal en activo de las instituciones de 
seguridad pública, privada, estatal y municipal. 

La persona titular de la Dirección Médica y Toxicológica deberá: 

- Enviar para conocimiento y atención de la persona titular del Departamento de Toxicología, el 
memorándum y/o correo electrónico con el nombre de la persona aspirante y/o personal en activo, 
institución que canaliza, folio, número de evaluación, fecha y hora programada para la evaluación. 

- Firmar reporte ñEvaluaci·n Toxicol·gicaò. 

- Instruir a la persona Química Toxicológica del Departamento de Toxicología entregar expediente a la 
persona del staff administrativo. 

La persona titular del Departamento de Toxicología deberá: 

- Remitir a la persona Química Toxicológica del Departamento de Toxicología, el memorándum y/o correo 
electrónico con el nombre de la persona aspirante y/o personal en activo, institución que canaliza, folio, 
número de evaluación, fecha y hora programada para la evaluación, para su atención. 
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- Firmar reporte ñEvaluaci·n Toxicol·gicaò. 

La persona Química Toxicológica del Departamento de Toxicología deberá: 

- Remitir vía correo electrónico a la persona Asistente Toxicológica del Departamento de Toxicología y a 
la persona de Laboratorio el memorándum y/o correo electrónico con el nombre de la persona aspirante 
y/o personal en activo, institución que canaliza, folio, número de evaluación, fecha y hora programada 
para la evaluación, para su atención. 

- Instruir aplicar formatos ñCarta de Consentimiento Bajo Informaci·n de la Evaluaci·n Toxicol·gicaò, ñCarta 
de Consentimiento para la realizaci·n de An§lisis Cl²nicosò, ñManifestaci·n para la Protecci·n de Datos 
Personales en los Procesos de las Fases de la Evaluaci·n M®dica y Toxicol·gicaò, ñAnexo a la historia 
cl²nicaò, a la persona Asistente Toxicol·gica del Departamento de Toxicolog²a. 

- Instruir aplicar formato ñCadena de Custodiaò y realizar la toma de muestra de orina para an§lisis 
toxicológico, de sangre y orina para análisis clínico a la persona de Laboratorio. 

- Determinar si el laboratorio realizó estudio de confirmación. 

- Entregar en su caso, el reporte de ñPerfil Toxicol·gicoò, formato ñCadena de Custodiaò y reporte de 
ñAn§lisis Cl²nicosò, a la persona Asistente Toxicol·gica del Departamento de Toxicolog²a. 

- Requisitar el reporte de ñEvaluaci·n Toxicol·gicaò en el SECCEM con base al ñEstudio Confirmatorioò. 

- Firmar de elabor· el reporte de ñEvaluaci·n Toxicol·gicaò. 

- Instruir la integración del expediente toxicológico a la persona Asistente Toxicológica del Departamento 
de Toxicología. 

- Integrar al expediente el formato ñCarta de Consentimiento Bajo Informaci·n de la Evaluaci·n 
Toxicol·gicaò, reporte de ñPerfil Toxicol·gicoò, ñCadena de Custodiaò y ñEstudio de Confirmaci·nò. 

- Entregar expediente a la persona del staff administrativo del Departamento de Evaluación Médica, para 
su entrega al Departamento de Archivo. 

La persona Asistente Toxicológica del Departamento de Toxicología deberá: 

- Aplicar protocolo de bienvenida a la persona aspirante y/o personal en activo.  

- Aplicar los formatos ñCarta de Consentimiento Bajo Informaci·n de la Evaluaci·n Toxicol·gicaò, ñCarta de 
Consentimiento para la realizaci·n de An§lisis Cl²nicosò, ñManifestaci·n para la Protección de Datos 
Personales en los Procesos de las Fases de la Evaluaci·n M®dica y Toxicol·gicaò y ñAnexo a la historia 
cl²nicaò a la persona aspirante y/o personal en activo. 

- Instruir a la persona aspirante y/o personal en activo acudir con el personal de Laboratorio para recibir 
indicaciones y continuar con la aplicaci·n del formato ñCadena de Custodiaò y la toma de muestra de 
orina para análisis toxicológicos, de sangre y de orina para análisis clínicos. 

- Indicar a la persona aspirante y/o personal en activo dirigirse con el personal de la Unidad de Vinculación 
y Mejora Continua, para concluir el proceso de evaluación. 

- Integrar expediente toxicológico. 

- Requisitar con base en el reporte ñPerfil Toxicol·gicoò, el reporte ñEvaluaci·n Toxicol·gicaò, en el Sistema 
de Evaluaciones de Control de Confianza del Estado de México (SECCEM). 

- Requisitar formato ñControl de Expedientes de Toxicolog²aò y entregar en conjunto con el expediente 
Toxicológico al personal Asistente Médico. 
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- Entregar el formato ñCarta de Consentimiento Bajo Informaci·n de la Evaluaci·n Toxicol·gicaò a la 
persona Química Toxicológica del Departamento de Toxicología. 

La persona del Staff Administrativo del Departamento de Evaluación Médica deberá: 

- Entregar expediente con reporte ñEvaluaci·n Toxicol·gicaò firmado al personal del Departamento de 
Archivo para su resguardo. 

La persona del Laboratorio deberá: 

- Aplicar formato ñCadena de Custodiaò y obtener toma de muestra de orina para an§lisis toxicol·gico de 
sangre y orina para an§lisis cl²nicos conforme a los ñProcedimientos Normalizados de Operaci·n del 
laboratorio en el Centro de Control de Confianza del Estado de M®xicoò, de la persona aspirante y/o 
personal en activo.  

- Enviar reporte de ñPerfil Toxicol·gico, formato ñCadena de Custodiaò y ñAn§lisis Cl²nicoò, a la persona 
Química Toxicológica.   

La persona aspirante y/o personal en activo de la Institución de Seguridad Pública o Privada, Estatal o 
Municipal deberá: 

- Requisitar formatos ñCarta de Consentimiento Bajo Informaci·n de la Evaluaci·n Toxicol·gicaò, ñCarta de 
Consentimiento para la realizaci·n de An§lisis Cl²nicosò, ñManifestaci·n para la Protecci·n de Datos 
Personales en los Procesos de las Fases de la Evaluaci·n M®dica y Toxicol·gicaò, ñAnexo a la historia 
cl²nicaò.  

- Acudir con el personal del laboratorio para continuar con la aplicaci·n del formato ñCadena de Custodiaò 
y la toma de muestra de orina para análisis toxicológico, de sangre y orina para análisis clínicos. 

- Acudir con el personal de la Unidad de Vinculación y Mejora Continua para concluir el proceso de 
evaluación. 

DEFINICIONES: 

Cadena de Custodia: Seguimiento documentado de la muestra toxicol·gica, mediante el cual se reconoce el 
manejo de esta desde el momento de la recolecci·n hasta la entrega al laboratorio, as² como la identidad de 
todas las personas involucradas durante este proceso. 

Evaluación Toxicológica: Fase que permite llevar a cabo la detecci·n de consumo de estupefacientes y 
psicotr·picos, que puedan afectar el desempe¶o de la persona evaluada o cumplimiento de los objetivos 
institucionales. 

Persona Aspirante: Aspirante a ingresar a las instituciones de seguridad p¼blica, privada, estatal y municipal 
susceptible a presentar evaluaciones de control de confianza entre las cuales se encuentra la fase de las 
evaluaciones toxicol·gicas y la toma de an§lisis de laboratorio. 

Personal en Activo: Individuo activo de las instituciones de seguridad p¼blica, privada, estatal y municipal 
susceptible a presentar evaluaciones de control de confianza la fase de las evaluaciones toxicol·gicas y la toma 
de an§lisis de laboratorio. 

Protocolo de bienvenida: Consistente en indicar a la persona aspirante y/o al personal en activo a evaluar las 
medidas generales de higiene, de no consumo de tabaco dentro de las instalaciones del Organismo, no ingreso 
y uso de equipo celular, instrucciones para el requisitado de formatos aplicables y solicitud de identificaci·n 
vigente (Pasaporte, Cartilla Militar, C®dula Profesional, INE o aquellas validadas por la persona titular de la 
Direcci·n M®dica y Toxicol·gica y/o persona titular del Departamento de Toxicolog²a). 
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SECCEM: Sistema de Evaluaciones de Control de Confianza del Estado de M®xico, a trav®s del cual se realizan 
los reportes para las evaluaciones de control de confianza. 

Toma de muestra: Conjunto de procedimientos destinados a obtener de la persona evaluada, bajo su pleno 
consentimiento, de forma invasiva o no, una muestra biol·gica para su an§lisis en el laboratorio. 

Unidad de Vinculación y Mejora Continua: Unidad Administrativa Centro de Control de Confianza del Estado 
de M®xico, facultada para coordinar la log²stica de las evaluaciones del personal a evaluar. 

INSUMOS: 
 

- Memorándum y/o correo electrónico de la persona titular de la Unidad de Vinculación y Mejora Continua, 
con el nombre de la persona aspirante y/o personal en activo, institución que canaliza, folio, número de 
evaluación, fecha y hora programada para la aplicación de evaluación toxicológica. 

RESULTADOS: 

- Reporte ñEvaluaci·n Toxicol·gicaò. 

- Expediente Toxicológico. 
 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS: 

- Procedimiento Aplicación de Evaluación Médica. 

- Procedimiento inherente a la Programación de las personas a evaluar por parte de la Unidad de 
Vinculación y Mejora Continua. 

- Procedimiento inherente a conclusión de la evaluación de control de confianza.  

- Procedimiento inherente de resguardo de expedientes del Departamento de Archivo. 
 

POLÍTICAS: 

 

- El personal de la Dirección Médica y Toxicológica y del Departamento de Toxicología en el caso de 
detectar o encontrarse ante cualquier situación de violencia generada por las personas aspirantes y el 
personal en activo a evaluar deberá remitirlas a la Unidad de Vinculación y Mejora Continua para 
determinar su situación.  

- El personal de la Dirección Médica y Toxicológica y del Departamento de Toxicología, aplicará la 
evaluación toxicológica, únicamente a las personas aspirantes y el personal en activo incluidas en la 
programación proporcionada por la Unidad de Vinculación y Mejora Continua. 

- El personal de la Dirección Médica y Toxicológica y del Departamento de Toxicología, deberá 
proporcionar los formatos que a continuación se enlistan para su llenado en los casos en que, en la 
evaluación toxicológica, la persona aspirante y/o el personal en activo presente los siguientes imprevistos: 

No. 
Prog. 

Descripci·n Nombre del formato 

1 
La persona aspirante y/o personal en activo 
no autorice la toma de muestra de orina, de 
sangre y de sangre. 

ñCarta de no autorizaci·nò. 
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No. 
Prog. 

Descripci·n Nombre del formato 

2 
La persona aspirante y/o personal en activo 
solicite realizar aclaraciones. 

Aclaraciones y/o incidencia(s) en 
los procesos de evaluaci·n m®dica 
y/o toxicol·gica. 

3 
La persona aspirante y/o personal en activo 
adquiera alg¼n compromiso relativo a su 
evaluaci·n. 

ñCarta compromisoò. 

4 

La persona aspirante y/o personal en activo 
cuente con una discapacidad y requiera 
apoyo de otra persona para el llenado de los 
formatos. 

ñHoja de testigosò. 

5 

La persona aspirante y/o personal en activo 
requiera ampliar la informaci·n relacionada 
con la evaluaci·n toxicol·gica del personal 
a evaluar. 

ñManifiesto relativo al consumo de 
f§rmacos y/o estado de saludò. 

6 

La persona aspirante y/o personal en activo, 
necesite expresar observaciones 
relacionadas a la calidad del servicio 
recibido 

ñComentarios a los procesos de 
evaluaci·n m®dica y toxicol·gicaò. 

7 
El motivo de evaluaci·n de la persona 
aspirante y/o personal en activo es 
ñportaci·n de armaò. 

Cadena de custodia II. 

8 
El motivo de evaluaci·n de la persona 
aspirante y/o personal en activo es 
ñportaci·n de armaò. 

Autorización y registro de datos 
generales. 

9 

La persona titular de la Direcci·n M®dica y 
Toxicol·gica solicite un an§lisis detallado a 
la persona Qu²mica Toxicol·gica del 
Departamento de Toxicol·gica. 

Análisis de caso de toxicología. 

 

- El personal de la Dirección Médica y Toxicológica y del Departamento de Toxicología, para la aplicación 
de la evaluación toxicológica, deberá solicitar a las personas aspirantes y/o al personal en activo una 
identificación vigente (Pasaporte, Cartilla Militar, Cédula Profesional o INE), en el caso de no presentarla, 
deberá avisar a la persona titular de la Dirección Médica y Toxicológica y/o persona titula del 
Departamento de Toxicología, para determinar su situación.  

 

- En caso de que las personas aspirantes y/o el personal en activo a evaluar no atiendan las indicaciones 
del personal del Departamento de Toxicología, de la Dirección Médica y Toxicológica y/o del Laboratorio, 
este deberá canalizarlas a la Unidad de Vinculación y Mejora Continua para que determinen su situación 
con relación a su evaluación. 

 

- La persona aspirante y/o personas en activo de la Institución de Seguridad Pública o Privada, Estatal o 
Municipal, se deberán considerar como persona (s) usuaria (s) en concordancia con la Ley de Seguridad 
del Estado de México, Capítulo Tercero de la Selección, Ingreso y Permanencia de los Elementos de las 
Instituciones Policiales. 

 
-  El personal del laboratorio contratado por el CCCEM para la aplicación de evaluación toxicológica, deberá 

realizarla conforme a los ñProcedimientos Normalizados de Operaci·n del laboratorio en el Centro de 

Control de Confianza del Estado de M®xicoò, los cuales no se incluyen en el presente procedimiento 

debido a que contienen información confidencial con base en Ley General del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública, Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, Ley de Seguridad del Estado de 

México,  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, 
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Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para 

la Elaboración de Versiones Publicas. 

DESARROLLO 

PROCEDIMIENTO: APLICACIčN DE EVALUACIčN TOXICOLčGICA. 

No. 
UNIDAD ADMINISTRATIVA / 

PUESTO 
ACTIVIDAD 

1.  Dirección Médica y 
Toxicológica/Titular 

Viene del procedimiento inherente a la Programación de las 
personas a evaluar por parte de la Unidad de Vinculación y Mejora 
Continua. 

Recibe memorándum y/o correo electrónico de la persona titular de la 
Unidad de Vinculación y Mejora Continua, con el nombre de la persona 
aspirante y/o personal en activo, institución que canaliza, folio, número 
de evaluación, fecha y hora programada para la aplicación de evaluación 
toxicológica, se entera y envía a la persona titular del Departamento de 
Toxicología para conocimiento y atención. 

2.  Departamento de 
Toxicología/Titular 

Recibe memorándum y/o correo electrónico con el nombre de la persona 
aspirante y/o personal en activo, institución que canaliza, folio, número 
de evaluación, fecha y hora programada para la evaluación, se entera 
de la programación y envía memorándum y/o correo electrónico a la 
persona Química Toxicológica del Departamento de Toxicología para su 
atención. 

3.  Departamento de 
Toxicología/Persona 
Química Toxicológica 

Recibe memorándum y/o correo electrónico con el nombre de la persona 
aspirante y/o personal en activo, institución que canaliza, folio, número 
de evaluación, fecha y hora programada para la evaluación, se entera, 
envía estos datos mediante correo electrónico a la persona Asistente 
Toxicológica del Departamento de Toxicología con la instrucción de 
aplicar los formatos ñCarta de Consentimiento Bajo Informaci·n de la 
Evaluaci·n Toxicol·gicaò, ñCarta de Consentimiento para la realizaci·n 
de An§lisis Cl²nicosò, ñManifestaci·n para la Protecci·n de Datos 
Personales en los Procesos de las Fases de la Evaluación Médica y 
Toxicol·gicaò, ñAnexo a la historia cl²nicaò y a la persona de Laboratorio 
para que aplique el formato, ñCadena de Custodiaò y realice la toma de 
muestra de orina para análisis toxicológico, de sangre y orina para 
análisis clínicos. Resguarda memorándum y/o correo electrónico. 

4.  Laboratorio/ Persona del 
Laboratorio 

Recibe vía correo electrónico el nombre de la persona aspirante y/o 
personal en activo, institución que canaliza, folio, número de evaluación, 
fecha y hora programada para la evaluación e instrucción, se entera, 
espera fecha y hora programada para la aplicaci·n del formato ñCadena 
de Custodiaò y la toma de muestra de orina para an§lisis toxicol·gico, 
de sangre y orina para an§lisis cl²nicos conforme a los ñProcedimientos 
Normalizados de Operación del laboratorio en el Centro de Control de 
Confianza del Estado de M®xicoò. Archiva correo electr·nico.  

Se conecta con la actividad 10. 
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No. 
UNIDAD ADMINISTRATIVA / 

PUESTO 
ACTIVIDAD 

5.  Departamento de 
Toxicología/ Persona 
Asistente Toxicológica 

Recibe vía correo electrónico el nombre de la persona aspirante y/o 
personal en activo, institución que canaliza, folio, número de evaluación, 
fecha y hora programada para la evaluación e instrucción de aplicar los 
formatos ñCarta de Consentimiento Bajo Informaci·n de la Evaluaci·n 
Toxicol·gicaò, ñCarta de Consentimiento para la realizaci·n de An§lisis 
Clínicosò, ñManifestaci·n para la Protecci·n de Datos Personales en los 
Procesos de las Fases de la Evaluaci·n M®dica y Toxicol·gicaò, ñAnexo 
a la historia cl²nicaò, se entera, espera fecha y hora programada para 
aplicar a la persona aspirante y/o personal en activo los formatos. 
Resguarda correo electrónico. 

6.  Departamento de 
Toxicología/ Persona 
Asistente Toxicológica 

Llegada la fecha y hora extrae formatos ñCarta de Consentimiento Bajo 
Informaci·n de la Evaluaci·n Toxicol·gicaò, ñCarta de Consentimiento 
para la realizaci·n de An§lisis Cl²nicosò, ñManifestaci·n para la 
Protección de Datos Personales en los Procesos de las Fases de la 
Evaluaci·n M®dica y Toxicol·gicaò, ñAnexo a la historia cl²nicaò, recibe a 
la persona aspirante y/o personal en activo, aplica protocolo de 
bienvenida, entrega formatos e instruye requisitarlos. 

7.  Institución de Seguridad 
Pública o Privada, Estatal o 
Municipal/Aspirante y/o 
Personal en Activo 

En la fecha y hora programada, se presenta recibe formatos ñCarta de 
Consentimiento Bajo Informaci·n de la Evaluaci·n Toxicol·gicaò, ñCarta 
de Consentimiento para la realizaci·n de An§lisis Cl²nicosò, 
ñManifestaci·n para la Protecci·n de Datos Personales en los Procesos 
de las Fases de la Evaluaci·n M®dica y Toxicol·gicaò, ñAnexo a la 
historia cl²nicaò, se entera de instrucciones, requisita y devuelve 
formatos. 

8.  Departamento de 
Toxicología/ Persona 
Asistente Toxicológica 

Recibe formatos ñCarta de Consentimiento Bajo Informaci·n de la 
Evaluaci·n Toxicol·gicaò, ñCarta de Consentimiento para la realización 
de An§lisis Cl²nicosò, ñManifestaci·n para la Protecci·n de Datos 
Personales en los Procesos de las Fases de la Evaluación Médica y 
Toxicol·gicaò, ñAnexo a la historia cl²nicaò, requisitados y resguarda, 
indica a la persona aspirante y/o personal en activo acudir con el 
personal de Laboratorio para recibir indicaciones y continuar con la 
aplicaci·n del formato ñCadena de Custodiaò y la toma de muestra de 
orina para análisis toxicológico, de sangre y orina para análisis clínicos. 

9.  Institución de Seguridad 
Pública o Privada, Estatal o 
Municipal/ Aspirante y/o 
Personal en Activo 

Recibe indicaciones, se entera, acude con el personal de Laboratorio 
para recibir indicaciones y continuar con la aplicación del formato 
ñCadena de Custodiaò y la toma de muestra de orina para an§lisis 
toxicológico, de sangre y orina para análisis clínicos. 

10.  Laboratorio/ Persona del 
Laboratorio 

Llegada la hora programada recibe a la persona aspirante y/o personal 
en activo, entrega formato ñCadena de Custodiaò e instruye requisitar y 
que se lo devuelva al finalizar; y obtiene toma de muestra de orina para 
análisis toxicológico, de sangre y orina para análisis clínicos conforme a 
los ñProcedimientos Normalizados de Operaci·n del laboratorio en el 
Centro de Control de Confianza del Estado de M®xicoò, indica a la 
persona aspirante y/o personal en activo dirigirse con la persona 
asistente toxicológica del Departamento de Toxicología para concluir el 
proceso de evaluación y envía a la persona química toxicológica del 
Departamento de Toxicolog²a el reporte de ñPerfil Toxicol·gicoò, formato 
ñCadena de Custodia", ñAn§lisis Cl²nicosò y en su caso estudio de 
confirmación. 
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No. 
UNIDAD ADMINISTRATIVA / 

PUESTO 
ACTIVIDAD 

Se conecta con la actividad 14. 

11.  Institución de Seguridad 
Pública o Privada, Estatal o 
Municipal/ Aspirante y/o 
Personal en Activo 

Recibe formato ñCadena de Custodiaò, se entera de las indicaciones 
requisita formato, entrega muestras con formato y se dirige con la 
persona asistente toxicológica del Departamento de Toxicología para 
concluir el proceso de evaluación. 

12.  Departamento de 
Toxicología/ Persona 
Asistente Toxicológica 

Recibe a la persona aspirante y/o personal en activo, e instruye dirigirse 
con el personal de la Unidad de Vinculación y Mejora Continua para 
concluir el proceso de evaluación. 

13.  Institución de Seguridad 
Pública o Privada, Estatal o 
Municipal/ Aspirante y/o 
Personal en Activo 

Se entera y acude con el personal de la Unidad de Vinculaci·n y Mejora 
Continua para concluir el proceso de evaluaci·n. 

Se conecta con el procedimiento inherente a conclusión de la 
evaluación de control de confianza. 

14.  Departamento de 
Toxicología/ Persona 
Química Toxicológica 

Recibe reporte de ñPerfil Toxicol·gicoò, formato ñCadena de Custodia" y 
ñAn§lisis Cl²nicosò y en su caso estudio de confirmaci·n de la Persona 
del Laboratorio, se entera, revisa resultados y determina: 

¿El laboratorio realizó estudio de confirmación? 

15.  Departamento de 
Toxicología/ Persona 
Química Toxicológica 

El laboratorio no realizó estudio de confirmación.  

Entrega a la persona Asistente Toxicológica del Departamento de 
Toxicolog²a, reporte de ñPerfil Toxicol·gicoò, formato de ñCadena de 
Custodiaò y reporte de ñAn§lisis Cl²nicosò e indica integrar expediente 
toxicológico. 

16.  Departamento de 
Toxicología/ Persona 
Asistente Toxicológica 

Recibe reporte de ñPerfil Toxicol·gicoò, formato ñCadena de Custodiaò, 
reporte de ñAn§lisis Cl²nicosò, se entera de la indicaci·n, extrae ñCarta 
de Consentimiento Bajo Informaci·n de la Evaluaci·n Toxicol·gicaò, 
ñCarta de Consentimiento para la realizaci·n de An§lisis Cl²nicosò, 
ñManifestaci·n para la Protecci·n de Datos Personales en los Procesos 
de las Fases de la Evaluaci·n M®dica y Toxicol·gicaò, ñAnexo a la 
historia cl²nicaò, requisitados e integra expediente Toxicol·gico; as² 
mismo, ingresa al Sistema de Evaluaciones de Control de Confianza del 
Estado de M®xico SECCEM y con base en el reporte ñPerfil 
Toxicol·gicoò, requisita reporte ñEvaluaci·n Toxicol·gicaò, guarda en 
sistema; requisita formato ñControl de Expedientes de Toxicolog²aò y en 
conjunto con el expediente Toxicológico entrega al personal Asistente 
Médico para continuar con la aplicación de evaluación médica.  

Se conecta con la actividad 35 del procedimiento ñAplicaci·n de 
Evaluaci·n M®dicaò. 

17.  Departamento de 
Toxicología/ Persona 
Química Toxicológica 

El laboratorio sí realizó estudio confirmatorio. 

Ingresa al Sistema de Evaluaciones de Control de Confianza del Estado 
de M®xico SECCEM, y con base en el estudio confirmatorio requisita 
reporte ñEvaluaci·n Toxicol·gicaò, guarda en sistema, imprime reporte 
del sistema, firma en el espacio de elabor·; entrega reporte de ñAn§lisis 
Cl²nicosò a la persona Asistente Toxicol·gica del Departamento de 
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No. 
UNIDAD ADMINISTRATIVA / 

PUESTO 
ACTIVIDAD 

Toxicolog²a e instruye integrar expediente toxicol·gico para su entrega 
a la persona Asistente M®dica del Departamento de Evaluaci·n M®dica 
para continuar con la evaluaci·n, y solicita le proporcione el formato 
ñCarta de Consentimiento Bajo Informaci·n de la Evaluaci·n 
Toxicol·gicaò requisitado. Resguarda reporte de ñPerfil Toxicol·gicoò, 
ñEstudio de Confirmaci·nò y formato ñCadena de Custodiaò. 

18.  Departamento de 
Toxicología/ Persona 
Asistente Toxicológica 

Recibe reporte de ñAn§lisis Cl²nicosò, se entera de la instrucci·n, extrae 
los formatos requisitados ñCarta de Consentimiento para la realizaci·n 
de An§lisis Cl²nicosò, ñManifestaci·n para la Protecci·n de Datos 
Personales en los Procesos de las Fases de la Evaluaci·n M®dica y 
Toxicol·gicaò, ñAnexo a la historia cl²nicaò, documentos que integra al 
expediente Toxicol·gico, requisita formato ñControl de Expedientes de 
Toxicolog²aò y en conjunto con el expediente toxicol·gico entrega al 
personal Asistente M®dico para continuar con la aplicaci·n de 
evaluaci·n m®dica, y entrega a la persona Qu²mica Toxicol·gica del 
Departamento de Toxicolog²a, el formato ñCarta de Consentimiento Bajo 
Informaci·n de la Evaluaci·n Toxicol·gicaò.  

Se conecta con la actividad 35 del procedimiento ñAplicaci·n de 
Evaluaci·n M®dicaò. 

19.  Departamento de 
Toxicología/ Persona 
Química Toxicológica 

Recibe formato ñCarta de Consentimiento Bajo Informaci·n de la 
Evaluaci·n Toxicol·gicaò requisitado, e integra expediente con el reporte 
de ñPerfil Toxicol·gicoò, formato ñCadena de Custodiaò y ñEstudio de 
Confirmaci·nò, env²a a la persona titular del Departamento de 
Toxicolog²a para firma del reporte ñEvaluaci·n Toxicol·gicaò.  

20.  Departamento de 
Toxicología/ Titular 

Recibe expediente con el formato ñCarta de Consentimiento Bajo 
Informaci·n de la Evaluaci·n Toxicol·gicaò requisitado, ñCadena de 
Custodiaò, reporte de ñPerfil Toxicol·gicoò, de ñEvaluaci·n Toxicol·gicaò 
y ñEstudio de Confirmaci·nò, se entera, firma el reporteò Evaluaci·n 
Toxicol·gicaò y env²a a la persona titular de la Direcci·n M®dica y 
Toxicológica, para su firma. 

21.  Dirección Médica y 
Toxicológica/Titular 

Recibe expediente, se entera, firma reporte ñEvaluaci·n Toxicol·gicaò, 
entrega expediente a la persona Química Toxicológica del 
Departamento de Toxicología, e instruye entregar expediente a la 
persona del Staff Administrativo del Departamento de Evaluación 
Médica, para su entrega al Departamento de Archivo. 

22.  Departamento de 
Toxicología/ Persona 
Química Toxicológica 

Recibe expediente con reporte ñEvaluaci·n Toxicol·gicaò firmado, se 
entera de la instrucción y entrega expediente a la persona del staff 
administrativo del Departamento de Evaluación Médica para su entrega 
al personal del Departamento de Archivo. 

23.  Departamento de 
Evaluación Médica/ Persona 
del Staff Administrativo 

Recibe expediente con reporte ñEvaluaci·n Toxicol·gicaò firmado, y 
entrega al personal del Departamento de Archivo para su resguardo. 

Se conecta con el Procedimiento inherente de resguardo de 
expedientes del Departamento de Archivo. 
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DIAGRAMACIčN:  

RECIBE M EM O RÁ NDUM  Y/ O  CO RREO  

ELECT RÓNICO DE LA  PERSONA  TITUL AR DE 

LA  UNIDAD DE V INCULA CIÓ N Y  M EJO RA 

CON TINUA , CON  EL  NOM BRE D E L A  PERSO NA 

ASPIRANTE Y/ O  PERSO NAL  EN ACTIVO, 

INST IT UCIÓ N Q UE CAN ALIZA , FO LIO, NÚM ERO  

DE EVA LUACIÓN , FECHA Y  HO RA 

PRO GRAM ADA PARA LA  APLICACIÓ N DE 

EVALUACIÓN  T OXICOLÓ GICA, SE  ENT ERA  Y  

ENVÍA   PA RA  CO NOCIM IENTO  Y  AT ENCIÓN .
RECIBE M EM O RÁ NDUM  Y/ O  CO RREO  

ELECT RÓNICO CON EL N OM BRE DE L A  

PERSO NA ASPIRA NTE Y / O  PERSO NAL  EN 

ACT IVO , INST IT UCIÓ N Q UE CAN ALIZA , FO LIO, 

NÚM ERO  DE EVALU ACIÓ N, FECHA Y  HORA  

PRO GRAM ADA PARA L A  EVA LUACIÓN , SE  

ENTERA DE L A  PROG RA MA CIÓ N Y ENVÍA  

M EM ORÁN DUM Y/ O  CORREO  ELECT RÓN ICO  

PARA SU ATENCIÓ N .

RECIBE M EM O RÁ NDUM  Y/ O  CO RREO  

ELECT RÓNICO CO N LO S DAT OS PERSO NA 

ASPIRANTE Y/ O  PERSO NAL  EN ACTIVO, 

FECHA Y HORA PROG RA MA DA PARA L A  

EVALUACIÓN , SE  ENTERA , ENVÍA  ESTO S 

DAT OS CON L A  IN STRUCCIÓN D E APLICAR 

LO S FO RMA TO S §CARTA  D E CONSEN TIMIEN TO  

BAJO  INFO RMACIÓN  DE L A  EVALUACIÓ N 

TO XICO LÓ GICAµ, §CARTA  DE 

CON SENTIM IENTO  PARA LA  REAL IZ ACIÓN DE 

ANÁ LIS IS  CLÍNICOSµ, §M ANIFEST ACIÓ N PARA 

LA  PROT ECCIÓN DE DA TO S PERSO NALES EN 

LO S PROCESO S DE LA S F ASES D E L A  

EVALUACIÓN  M ÉD ICA Y  T OXICOL ÓGICAµ, 

§ANEXO A  LA  HISTO RIA  CL ÍNICAµ Y A  L A  

PERSO NA DE LABO RATO RIO  PARA QUE 

APLIQUE EL FO RMA TO , §CADENA DE 

CUST OD IAµY REAL ICE LA  T OM A DE MU ESTRA 

DE ORINA PARA ANÁ LIS IS  TO XICO LÓG ICO , DE 

SA NGRE Y ORIN A PARA ANÁ LIS IS  CLÍNICO S. 

RESGUARDA  M EMO RÁNDUM  Y/ O  CO RREO  

ELECT RÓNICO.

RECIBE V ÍA  CORREO ELECTRÓ NICO  CON  LO S 

DAT OS DE LA  PERSON A ASPIRANTE Y / O  

PERSO NAL  EN ACT IVO , FECHA Y  HORA  

PRO GRAM ADA PARA LA  EVALU ACIÓ N E  

INST RU CCIÓN  DE APL ICAR L OS FO RM AT OS 

§CARTA  DE CO NSENT IM IENT O BAJO 

INFO RMACIÓ N DE L A  EVALUACIÓ N 

TO XICO LÓ GICAµ, §CARTA  DE 

CON SENTIM IENTO  PARA LA  REAL IZ ACIÓN DE 

ANÁ LIS IS  CLÍNICOSµ, §M ANIFEST ACIÓ N PARA 

LA  PROT ECCIÓN DE DA TO S PERSO NALES EN 

LO S PROCESO S DE LA S F ASES D E L A  

EVALUACIÓN  M ÉD ICA Y  T OXICOL ÓGICAµ, 

§ANEXO A  LA  HIST ORIA  CLÍNICAµ, SE  ENTERA, 

ESPERA F ECHA Y  HO RA PROGRAM ADA  PA RA 

APLICAR  LOS F ORM ATO S. RESGUARDA  

CORREO EL ECT RÓNICO. 

RECIBE V ÍA  CORREO ELECTRÓ NICO  CON  LO S 

DAT OS DE LA  PERSONA  ASPIRA NTE Y/ O  

PERSO NAL  EN ACT IVO , FECHA Y  HORA  

PRO GRAM ADA PARA LA  EVALU ACIÓ N E  

INST RU CCIÓN , SE  ENT ERA , ESPERA   FECHA Y 

HO RA  PROGRAM ADA  PARA LA  APL ICACIÓ N 

DEL F ORM ATO  §CADENA DE CU STO DIAµY LA  

TO M A DE M UESTRA D E ORINA PARA ANÁL IS IS  

TO XICO LÓ GICO , DE SA NGRE Y  ORINA PARA 

ANÁ LIS IS  CL ÍNICOS CON FO RME A  LO S 

§PRO CED IM IENT OS N ORM ALIZA DOS DE 

O PERACIÓ N DEL LABORA TO RIO EN  EL  

CCCEMµ. ARCHIVA.

EN LA  FECHA Y  HO RA PRO GRAM ADA , EXT RAE 

FO RM ATO S §CARTA  DE CO NSENT IM IENT O 

BAJO  INFO RMACIÓN  DE L A  EVALUACIÓ N 

TO XICO LÓ GICAµ, §CARTA  DE 

CON SENTIM IENTO   PA RA LA  REALIZ ACIÓ N DE 

ANÁ LIS IS  CLÍNICOSµ, §M ANIFEST ACIÓ N PARA 

LA  PROT ECCIÓN DE DA TO S PERSO NALES EN 

LO S PROCESO S DE LA S F ASES D E L A  

EVALUACIÓN  M ÉD ICA Y  T OXICOL ÓGICAµ, 

§ANEXO A  LA  HISTO RIA  CLÍN ICAµ, APLICA 

PRO TO COL O DE BIENVEN IDA , ENTREGA 

FO RM ATO S E IN ST RUYE REQUISITA RL OS.

EN LA  FECHA Y HORA PRO GRAM ADA , SE  

PRESENT A, RECIBE F ORM A T OS DE 

EVALUACIÓN  TO XICO LÓ GICA Y  TO MA  DE 

M UESTRAS, §CARTA  DE CO NSENT IM IENT O 

BAJO  INFO RMACIÓN  DE L A  EVALUACIÓ N 

TO XICO LÓ GICAµ, §CARTA  DE 

CON SENTIM IENTO  PARA LA  REAL IZ ACIÓN DE 

ANÁ LIS IS  CLÍNICOSµ, §M ANIFEST ACIÓ N PARA 

LA  PROT ECCIÓN DE DA TO S PERSO NALES EN 

LO S PROCESO S DE LA S F ASES D E L A  

EVALUACIÓN  M ÉD ICA Y  T OXICOL ÓGICAµ, 

§ANEXO A  LA  HISTO RIA  CLÍN ICAµ, SE  ENTERA 

DE INSTRUCCIONES, REQ UISITA  Y  DEVUEL VE 

FO RM ATO S.

RECIBE F O RM AT OS §CARTA  DE  

CON SENTIM IENTO  BAJO INF ORM ACIÓN D E L A  

EVALUACIÓN  TO XICO LÓ GICAµ, §CARTA  DE 

CON SENTIM IENTO  PARA LA  REAL IZ ACIÓN DE 

ANÁ LIS IS  CLÍNICOSµ, §M ANIFEST ACIÓ N PARA 

LA  PROT ECCIÓN DE DA TO S PERSO NALES EN 

LO S PROCESO S DE LA S F ASES D E L A  

EVALUACIÓN  M ÉD ICA Y  T OXICOL ÓGICAµ, 

§ANEXO A  L A  HISTO RIA  CLÍNICA µ, 

REQ UISITADO S, RESGUARDA ; INDICA  QUE 

DEBE A CU DIR CO N EL PERSONA L DE 

LA BO RATO RIO  PARA RECIB IR IN DICA CIO NES 

Y  CO NTINUAR CO N LA  A PLICACIÓN DEL  

FO RM ATO  §CADENA DE CUST ODIAµ Y LA  

TO M A DE M UESTRA D E ORINA PARA ANÁL IS IS  

TO XICO LÓ GICO , DE SA NGRE Y  ORINA PARA 

ANÁ LIS IS  CL ÍNICOS.

RECIBE IND ICACIONES, SE  ENT ERA , ACUDE 

PARA RECIB IR INDICA CIO NES Y  CONT IN UAR 

CON  L A  APLICA CIÓ N DEL  FO RM AT O §CADENA 

DE CUST ODIAµY LA  T OM A DE MUEST RA DE 

O RINA PA RA  ANÁ LISIS T OXICOL ÓGICO, DE 

SA NGRE Y  O RIN A PARA ANÁ LIS IS  CL ÍNICOS.RECIBE A  LA  PERSO NA ASPIRANTE Y/ O  

PERSO NAL  EN ACT IVO , ENTREGA F ORM AT O 

§CADENA DE CUSTO DIAµ E INST RU YE 

REQ UISITAR Y  Q UE SE L O DEVU ELVA  AL  

FINAL IZ AR; Y  OBT IENE T OM A DE MUEST RA DE 

O RINA PA RA  ANÁ LISIS T OXICOL ÓGICO, DE 

SA NGRE Y  O RINA PA RA  ANÁ LISIS  CL ÍNICOS 

CON FO RME A  LO S §PRO CED IM IENT OS 

NO RMAL IZ ADO S DE O PERACIÓ N DEL  

LA BO RATO RIO  EN EL CCCEMµ, INDICA  A  L A  

PERSO NA ASPIRA NTE Y / O  PERSO NAL  EN 

ACT IVO  DIRIGIRSE CO N L A  PERSON A 

ASISTENTE TO XICOL ÓGICA PA RA  CO NCLUIR 

EL PROCESO  D E EVA LUACIÓN Y  ENVÍA  A  L A  

PERSO NA QUÍM ICA TO XICO LÓG ICA EL  

REPO RT E D E §PERFIL T OXICOL ÓGICOµ, 

FO RM ATO  §CADENA DE CUSTO DIA " , 

§ANÁ LIS IS  CLÍNICOSµ Y  EN SU CASO EST UDIO 

DE CO NF IRM ACIÓ N.

RECIBE FO RMA TO  §CADENA DE CUSTO DIAµ, 

SE  ENTERA DE L AS INDICACIONES REQU IS IT A  

FO RM ATO , ENTREGA M UESTRAS CON  

FO RM ATO  Y ACUDE PARA CO NCLUIR EL  

PRO CESO DE EVALUA CIÓ N.

RECIBE REPO RT E DE §PERFIL T OXICO LÓ GICOµ, 

FO RM ATO  §CADENA D E CUSTOD IA " Y  

§ANÁ LIS IS  CLÍNICOSµY EN SU  CASO  EST UDIO  

DE CO NFIRMACIÓ N, SE  ENT ERA , REVISA  

RESULT ADO S Y DETERMINA :

RECIBE E INSTRUYE DIRIGIRSE CON  EL  

PERSO NAL  DE L A  UNID AD DE V INCUL ACIÓ N Y  

M EJO RA CON TINUA PARA CO NCLUIR EL  

PRO CESO DE EVALUA CIÓ N.

SE EN TERA  Y  ACUDE CO N EL PERSO NAL DE 

LA  UNIDAD DE V INCULA CIÓ N Y  M EJO RA 

CON TINUA PA RA  CO NCLUIR EL PRO CESO DE 

EVALUACIÓN .
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ENTREGA REPO RT E D E §PERFIL 

TO XICO LÓ GICOµ, FO RM ATO  DE §CADENA D E 

CUST OD IAµ Y REPO RT E DE §ANÁ LIS IS  

CLÍNICO Sµ E INDICA INT EG RAR EXPEDIENT E 

TO XICO LÓ GICO .

RECIBE REPO RT E DE §PERFIL T OXICO LÓ GICOµ, 

FO RM ATO  §CADENA D E CUSTO DIAµ, REPO RT E 

DE §ANÁ LIS IS  CLÍNICOSµ, SE  ENTERA D E L A  

INDICA CIÓ N, EXT RAE §CARTA  DE 

CON SENTIM IENTO  BAJO INF ORM ACIÓN D E L A  

EVALUACIÓN  TO XICO LÓ GICAµ, §CARTA  DE 

CON SENTIM IENTO  PARA LA  REAL IZ ACIÓN DE 

ANÁ LIS IS  CLÍNICOSµ, §M ANIFEST ACIÓ N PARA 

LA  PROT ECCIÓN DE DA TO S PERSO NALES EN 

LO S PROCESO S DE LA S F ASES D E L A  

EVALUACIÓN  M ÉD ICA Y  T OXICOL ÓGICAµ, 

§ANEXO A  L A  HISTO RIA  CLÍNICA µ, 

REQ UISITADO S E INT EGRA EXPEDIEN TE 

TO XICO LÓ GICO ;  INGRESA AL  SECCEM  Y  CO N 

BASE EN EL REPO RTE §PERFIL 

TO XICO LÓ GICOµ, REQ UISITA  REPO RTE 

§EVALUACIÓN  T OXICOLÓ GICAµ, GUARDA  EN 

SIST EM A ; REQ UISITA  F ORM ATO  §CON TRO L DE 

EXPEDIENT ES DE TO XICO LOG ÍAµ Y EN 

CON JUNTO  CON EL EXPEDIEN TE 

TO XICO LÓ GICO  ENTREGA A L PERSO NAL  

ASISTENTE MÉDICO  PARA  CO NTINUAR CO N 

LA  APLICACIÓ N DE EVALUACIÓN  M ÉD ICA . 

INGRESA AL SECCEM, Y  CON BASE EN EL   

ESTUD IO  CO NF IRM ATO RIO  REQU IS IT A  

REPO RT E §EVALUACIÓN  T OXICO LÓ GICAµ, 

GUARDA  EN S ISTEMA , IMPRIM E REPORT E DEL  

SIST EM A , FIRM A EN EL ESPA CIO  DE ELABO RÓ ; 

ENTREGA REPORT E DE §ANÁ LIS IS  CLÍN ICO SµE 

INST RU YE INT EGRAR EXPEDIEN TE 

TO XICO LÓ GICO  PA RA  SU ENTREGA A  L A  

PERSO NA A SIST ENT E M ÉDICA  DEL  

DEPA RT AM ENT O DE EVA LUACIÓN MÉDICA 

PARA CO NT INUA R CO N L A  EVAL UACIÓ N, Y  

SO LICIT A  LE  PROPORCIONE EL F ORM ATO  

§CARTA  DE CO NSENT IM IENT O BAJO 

INFO RMACIÓ N DE L A  EVALUACIÓ N 

TO XICO LÓ GICAµ REQ UISITADO . RESGUARDA  

REPO RT E D E §PERFIL T OXICOL ÓGICOµ, 

§ESTUD IO  DE CONF IRM ACIÓNµ Y FO RMA TO  

§CADENA DE CUSTO DIAµ.

RECIBE REPORTE DE §ANÁ LIS IS  CLÍNICOSµ, SE  

ENTERA DE LA  INSTRUCCIÓ N, EXT RAE L OS 

FO RM ATO S REQ UISIT ADO S §CARTA  DE 

CON SENTIM IENTO  PARA LA  REAL IZ ACIÓN DE 

ANÁ LIS IS  CLÍNICOSµ, §M ANIFEST ACIÓ N PARA 

LA  PROT ECCIÓN DE DA TO S PERSO NALES EN 

LO S PROCESO S DE LA S F ASES D E L A  

EVALUACIÓN  M ÉD ICA Y  T OXICOL ÓGICAµ, 

§ANEXO A L A HISTO RIA CLÍNICAµ, 

DO CUMENT OS Q UE IN TEGRA AL EXPEDIEN TE 

TO XICO LÓ GICO , REQ UISITA  F O RM AT O 

§CON TRO L D E EXPEDIEN TES DE 

TO XICO LO GÍAµ Y EN CON JU NTO  CON  EL  

EXPEDIENT E TO XICO LÓ GICO  ENT REGA  AL  

PERSO NAL  ASISTENTE M ÉD ICO  PA RA 

CON TINUAR CO N LA APL ICACIÓN  DE 

EVALUACIÓN  M ÉDICA , Y  ENTREGA A  L A  

PERSO NA Q UÍMICA TO XICO LÓ GICA , EL 

FO RM ATO  §CARTA  DE CONSEN TIMIEN TO  

BAJO  INFO RMACIÓN  DE L A  EVALUACIÓ N 

TO XICO LÓ GICAµ. RECIBE FO RMAT O §CARTA  DE 

CON SENTIM IENTO  BAJO INF ORM ACIÓN D E L A  

EVALUACIÓN  T OXICO LÓ GICAµREQ UISITADO , 

E  IN TEGRA EXPEDIENT E CO N EL REPO RTE DE 

§PERFIL T OXICOL ÓGICOµ, FO RM ATO  §CADENA 

DE CUST ODIAµ Y §ESTUD IO  DE 

CON FIRMACIÓNµ, ENVÍA  PARA F IRM A DEL 

REPO RT E §EVALUACIÓN  T OXICOLÓ GICAµ. RECIBE EXPEDIENT E CON  EL F ORM ATO  

§CARTA  DE CO NSENT IM IENT O BAJO 

INFO RMACIÓ N DE L A  EVALUACIÓ N 

TO XICO LÓ GICAµREQ UISITADO , §CADENA DE 

CUST OD IAµ, REPO RT E D E §PERFIL 

TO XICO LÓ GICOµ, DE  §EVALUACIÓN  

TO XICO LÓ GICAµ Y §ESTUD IO  DE 

CON FIRMACIÓNµ, SE  ENT ERA , FIRM A EL 

REPO RT Eµ EVALUACIÓN  T OXICOLÓ GICAµ Y 

ENVÍA  PARA SU FIRMA .
RECIBE EXPEDIEN TE, SE  ENTERA , FIRM A 

REPO RT E §EVALUACIÓN  T OXICO LÓ GICAµ, 

ENTREGA E INST RUYE EN TREG AR 

EXPEDIENT E A  L A  PERSONA  DEL ST AFF  

ADM INISTRAT IVO  DEL DEPARTAM ENTO  DE 

EVALUACIÓN  M ÉDICA , PARA SU ENTREGA A L 

DEPA RT AM ENT O DE A RCHIVO .

RECIBE EXPEDIENT E CON REPO RTE 

§EVALUACIÓN  TO XICO LÓ GICAµFIRM ADO, SE  

ENTERA D E LA  IN ST RUCCIÓN  Y  ENT REG A 

EXPEDIENT E  PARA SU ENT REGA  AL  

PERSO NAL  DEL DEPARTAM ENTO  DE 

ARCHIVO.

RECIBE EXPEDIENT E CON REPO RTE 

§EVALUACIÓN  TO XICO LÓ GICAµ FIRM ADO, Y  

ENTREGA PARA  SU RESGUARDO .

 

 

MEDICIčN: 

Indicadores para medir la eficiencia en la aplicación de la evaluación toxicológica: 

Número mensual de evaluaciones toxicológicas aplicadas 

X 100= 

Porcentaje mensual de 
evaluaciones toxicológicas 

aplicadas. Número mensual de evaluaciones toxicológicas programadas 
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Registro de evidencias: 

- Las evaluaciones toxicológicas aplicadas quedan registradas en el reporte de evaluación toxicológica y 
en el expediente toxicológico. 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS: 

- Aclaraciones y/o incidencia (s) en los procesos de evaluación médica y/o toxicológica. 

- Análisis de caso de toxicología. 

- Anexo a la historia clínica. 

- Autorización y registro de datos generales.  

- Cadena de custodia.  

- Cadena de custodia II. 

- Carta de consentimiento bajo información de la evaluación toxicológica. 

- Carta de consentimiento para la realización de análisis clínicos. 

- Carta compromiso. 

- Carta de no autorización. 

- Comentarios a los procesos de evaluación médica y toxicológica. 

- Control de expedientes de toxicología. 

- Hoja de testigos. 

- Manifiesto relativo al consumo de fármacos y/o estado de salud. 

 

Los formatos y su codificación no se incluyen en el presente procedimiento, debido a que contienen 
información confidencial. 

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA 
DIRECCIÓN MÉDICA Y TOXICOLÓGICA 

Edición:  Tercera 

Fecha:  Abril de 2024 

Código:   206C0201040000L/02 

Página:   

 

PROCEDIMIENTO: 

Aplicación de Evaluación Médica. 

OBJETIVO: 

Determinar el estado físico y de salud en las personas aspirantes y/o personal en activo de las instituciones de 
seguridad pública, privada, estatal o municipal, por ingreso, reingreso, promoción y permanencia, mediante la 
aplicación de Evaluación Médica. 
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ALCANCE: 

Aplica a las personas servidoras públicas adscritas al Departamento de Evaluación Médica de la Dirección de 
Médica y Toxicológica, que tengan a su cargo la aplicación de evaluación médica, así como a las personas 
aspirantes y/o personal en activo de las instituciones de seguridad pública, privada, estatal o municipal, que son 
sujetos a evaluación. 

REFERENCIAS: 

Federal 

- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Título Primero, Capítulo I, Artículo 21. Diario 
Oficial de la Federación, 5 de febrero de 1917, reformas y adiciones. 

- Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Artículo 7 fracción VI, Artículo 39 Apartado B 
fracción VIII, Artículos 66, 88, 96, 97 y 108. Diario Oficial de la Federación, 2 de enero de 2009, reformas 
y adiciones. 

- Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Artículos 113 y 116.  Diario Oficial de 
la Federación, 4 de mayo de 2015, reformas y adiciones. 

- Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, Artículo 2 fracción 
V, Artículos 6, 7 y 16, Diario Oficial de la Federación, 26 de enero de 2017, reformas y adiciones. 

- Acuerdo Nacional por la Seguridad, la Justicia y la Legalidad. Diario Oficial de la Federación, 25 de agosto 
de 2008. 

Estatal 

- Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, Título Octavo, Artículo 137. Periódico Oficial 
ñGaceta del Gobiernoò, 10, 14 y 17 de noviembre de 1917, reformas y adiciones.  

- Ley de Seguridad del Estado de México, Artículos 6 fracción I, 16 apartado A fracciones XVII y XVIII, 
apartado B fracción IX, 21 fracciones XVIII y XIX, 24, 27, 58 Quinquies, fracción VI, 60 fracción IX, 62, 
109, 110, 111, 152 apartado A fracción VII, apartado B fracción VI, 223, 225 fracciones I y IV. Periódico 
Oficial ñGaceta del Gobiernoò, 19 de octubre de 2011, reformas y adiciones. 

- Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, Artículo 6, 
24, 140 y 143. Peri·dico Oficial ñGaceta del Gobiernoò, 04 de mayo de 2016, reformas y adiciones. 
 

- Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y 
Municipios, Art²culo 2, 6, 15 y 35 Peri·dico Oficial ñGaceta del Gobiernoò, 30 de mayo de 2017. 

 

- Reglamento Interior del Centro de Control de Confianza del Estado de México, Capítulo II, De la Dirección 
y Administraci·n del Centro, Art²culos 12 fracci·n IV y 19. Peri·dico Oficial ñGaceta del Gobiernoò, 02 de 
febrero de 2023. 

- Manual General de Organización del Centro de Control de Confianza del Estado de México, Apartado VII, 
Objetivo y Funciones por Unidad Administrativa 206C0201040000L Dirección Médica y Toxicológica y 
206C0201040001L Departamento de Evaluación Médica. Periódico Oficial ñGaceta del Gobiernoò, 27 de 
marzo de 2023. 

- Lineamientos CCCME/DG/LI/002/2011, para la Planeación, Programación y Reprogramación de las 
Evaluaciones realizadas por el Centro de Control de Confianza del Estado de México. Periódico Oficial 
ñGaceta del Gobiernoò, 1 de noviembre de 2011. 
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RESPONSABILIDADES: 

El Departamento de Evaluación Médica de la Dirección Médica y Toxicológica es la unidad administrativa 
responsable de aplicar la evaluación médica a las personas aspirantes y/o al personal en activo de las 
instituciones de seguridad pública, privada, estatal o municipal. 

La persona titular de la Dirección Médica y Toxicológica deberá: 

- Enviar para conocimiento y atención de la persona titular del Departamento de Médica, el memorándum 
y/o correo electrónico con el nombre de la persona aspirante y/o personal en activo, institución que 
canaliza, folio, número de evaluación, fecha y hora programada para la evaluación. 

- Firmar memorándum con listado de expediente.  

La persona titular del Departamento de Evaluación Médica deberá: 

- Remitir memorándum y/o correo electrónico con el nombre de la persona aspirante y/o personal en activo, 
institución que canaliza, folio, número de evaluación, fecha y hora programada para la evaluación. 

- Instruir aplicar formato ñCarta de Consentimiento Bajo Informaci·n de la Evaluaci·n M®dicaò, a la persona 
Asistente Médica. 

- Instruir aplicar evaluación médica a la persona Médica Evaluadora. 

La persona Médica Evaluadora deberá: 

- Solicitar formato ñCarta de Consentimiento Bajo Informaci·n de la Evaluaci·n M®dicaò, requisitado y 
resguardar. 

- Corroborar la identidad de la persona aspirante y/o personal en activo con identificación oficial vigente. 

- Aplicar evaluación médica a la persona aspirante y/o personal en activo. 

- Determinar si la persona aspirante y/o personal en activo requiere servicios complementarios y/o estudios 
de gabinete. 

- Instruir en su caso a la persona aspirante y/o personal en activo, dirigirse con el personal de la Unidad de 
Vinculación y Mejora Continua para concluir el proceso de evaluación. 

- Requisitar en su caso el formato ñSolicitud de Servicios Complementarios y/o Estudios de Gabineteò los 
servicios complementarios y/o estudios de gabinete requeridos. 

- Informar en su caso a la persona aspirante y/o personal en activo, que requiere servicios complementarios 
y/o estudios de gabinete, que debe acudir con la persona Asistente M®dica y mostrar formato ñSolicitud 
de Servicios Complementarios y/o Estudios de Gabineteò. 

- Integrar expediente médico-toxicológico. 

- Requisitar con base en el formato ñInterrogatorio M®dicoò, en los datos arrojados en la evaluaci·n m®dica 
y, en su caso en el reporte de servicios complementarios y/o reporte de estudios de gabinete, la ñHistoria 
Cl²nicaò y ñCertificado M®dicoò en el SECCEM. 

- Requisitar formato ñControl de Entrega de Expedienteò. 

- Instruir imprimir ñHistoria Cl²nicaò y ñCertificado M®dicoò. 

- Firmar ñHistoria Cl²nicaò y ñCertificado M®dicoò. 

- Instruir integrar ñHistoria Cl²nicaò y ñCertificado M®dicoò firmados al expediente m®dico-toxicológico. 
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La persona Asistente Médica deberá: 

- Aplicar protocolo de bienvenida a la persona aspirante y/o personal en activo.  

- Aplicar formato ñCarta de Consentimiento Bajo Informaci·n de la Evaluaci·n M®dicaò, a la persona 
aspirante y/o personal en activo. 

- Realizar la toma de somatometría a la persona aspirante y/o personal en activo. 

- Registrar en el formato ñInterrogatorio M®dicoò, los datos arrojados de la somatometr²a. 

- Informar a la persona aspirante y/o personal en activo, que deberá acudir al área de servicios 
complementarios con la persona responsable de Servicio Complementario y entregar formato ñSolicitud 
de Servicios Complementarios y/o Estudios de Gabineteò. 

- Informar a la persona aspirante y/o personal en activo, que deberá acudir al área de laboratorio con la 
persona responsable de Estudios de Gabinete del Laboratorio y/o entregar formato ñSolicitud de Servicios 
Complementarios y/o Estudios de Gabineteò. 

- Enviar reporte de ñPerfil Toxicol·gicoò, formato ñCadena de Custodiaò, reporte de ñAn§lisis Cl²nicosò, 
ñCarta de Consentimiento Bajo Informaci·n de la Evaluaci·n Toxicol·gicaò, ñCarta de Consentimiento 
para la realizaci·n de An§lisis Cl²nicosò, ñManifestación para la Protección de Datos Personales en los 
Procesos de las Fases de la Evaluaci·n M®dica y Toxicol·gicaò y ñAnexo a la historia cl²nicaò, en su caso 
reporte de servicios complementarios y/o reporte de estudios de gabinete y formato ñSolicitud de Servicios 
Complementarios y/o Estudios de Gabineteò, a la persona M®dica Evaluadora, para integrar el expediente 
médico-toxicológico. 

- Imprimir ñHistoria Cl²nicaò y ñCertificado M®dicoò del SECCEM. 

- Integrar ñHistoria Cl²nicaò y ñCertificado M®dicoò firmados al expediente m®dico-toxicológico. 

- Entregar expediente médico-toxicológico a la persona Staff Administrativo del Departamento de 
Evaluación Médica. 

La persona responsable del Servicio Complementario deberá: 

- Aplicar servicios complementarios a la persona aspirante y/o personal en activo. 

- Instruir a la persona aspirante y/o personal en activo, dirigirse con la persona Asistente médica para 
continuar la evaluación. 

- Instruir a la persona aspirante y/o personal en activo, dirigirse con el personal de la Unidad de Vinculación 
y Mejora Continua para concluir el proceso de evaluación. 

- Generar reporte de Servicios complementarios y, en su caso entregar en conjunto con el formato Solicitud 
de Servicios Complementarios y/o Estudios de Gabineteò, a la persona Asistente M®dica.   

La persona responsable del Estudio de Gabinete del Laboratorio deberá: 

- Aplicar a la persona aspirante y/o personal en activo estudio de gabinete conforme a los ñProcedimientos 
Normalizados de Operaci·n del laboratorio en el Centro de Control de Confianza del Estado de M®xicoò. 

- Instruir a la persona aspirante y/o personal en activo, dirigirse con el personal de la Unidad de Vinculación 
y Mejora Continua para concluir el proceso de evaluación. 

- Generar reporte de estudios de gabinete y, en su caso entregar en conjunto con el formato Solicitud de 
Servicios Complementarios y/o Estudios de Gabineteò, a la persona Asistente M®dica.   
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La persona del Staff Administrativo deberá: 

- Elaborar memorándum y listado de expediente para entregar al personal del Departamento de Archivo. 

- Entrega expediente médico-toxicológico al personal del Departamento de Archivo para su resguardo. 

La persona de la Unidad de Vinculación y Mejora Continua deberá: 

- Indicar a la persona aspirante y/o personal en activo que procederá a concluir su evaluación. 

La persona aspirante y/o personal en activo de la Institución de Seguridad Pública o Privada, Estatal 
o Municipal deberá: 

- Requisitar formato ñCarta de Consentimiento Bajo Informaci·n de la Evaluaci·n M®dicaò. 

- Mostrar identificación oficial vigente con fotografía a la persona Médica Evaluadora. 

- Acudir con la persona Asistente Médica y mostrar formato ñSolicitud de Servicios Complementarios y/o 
Estudios de Gabineteò. 

- Entregar en su caso el formato ñSolicitud de Servicios Complementarios y/o Estudios de Gabineteò a la 
persona responsable de Servicio Complementario o a la persona responsable de Estudios de Gabinete 
del Laboratorio. 

- Dirigirse en su caso con la persona Asistente médica para continuar la evaluación o con el personal de la 
Unidad de Vinculación y Mejora Continua para concluir el proceso de evaluación. 

DEFINICIONES: 

Antropometría: Medición de las dimensiones estáticas del cuerpo humano, es decir, aquellas que se toman 
con el cuerpo en una posición fija y determinada, como el peso, la estatura y el perímetro abdominal. 

Área de somatometría: Espacio físico destinado a ejecutar la toma de las dimensiones antropométricas, signos 
vitales y exámenes visuales. 

Estudio de Gabinete: Exámenes que se utilizan para el apoyo y el diagnóstico de alguna patología clínica, que 
requieren de un equipo especializado para realizarse y, proporcionan imágenes, y permitiendo mejorar la 
calidad y la emisión de diagnósticos en casos aplicables (rayos x y electrocardiograma).        

Evaluación Médica: Determina el estado físico y de salud de la persona aspirante y/o personal en activo a 
través de un conjunto ordenado de preguntas para indagar acerca de los antecedentes médicos y su evolución 
en el tiempo, así como exploración física a través de la inspección, palpación, percusión y auscultación; 
integrando a su vez el análisis de los reportes derivados de servicios complementarios, con las manifestaciones 
clínicas, para vincular la función normal con la alterada e integrar los diagnósticos resultantes. 

Examen visual: Serie de pruebas para la valoración de la visión que apoyan la detección de alteraciones y/o 
enfermedades de los ojos. 

Persona Aspirante: Individuo a ingresar a las instituciones de seguridad pública, privada, estatal o municipal, 
susceptible de presentar evaluaciones de control de confianza, entre las cuales se encuentra la fase de la 
evaluación médica. 

Protocolo de bienvenida: Consistente en indicar a la persona aspirante y/o personal en activo a evaluar las 

medidas generales de higiene, de no consumo de tabaco dentro de las instalaciones del organismo, no ingreso 

y uso de equipo celular, instrucciones para la requisici·n de formatos aplicables y solicitud de identificaci·n 



Martes 20 de agosto de 2024                        Sección Primera Tomo: CCXVIII No. 32 

 
 

edomex.gob.mx  

legislacion.edomex.gob.mx  23 

PERIÓDICO OFICIAL  

Gobierno del Estado de México  

vigente (Pasaporte, Cartilla Militar, C®dula Profesional, Credencial para Votar, o aquellas validadas por la 

persona titular de la Direcci·n M®dica y Toxicol·gica y/o persona titular del Departamento de Evaluaci·n 

M®dica). 

Personal en Activo: Individuo activo de las instituciones de seguridad pública, privada, estatal o municipal, 
susceptible a presentar evaluaciones de control de confianza, entre las cuales se encuentra la fase de la 
evaluación médica. 

SECCEM: Sistema de Evaluaciones de Control de Confianza del Estado de México, a través del cual se realizan 
los reportes para las evaluaciones de control de confianza. 

Servicio complementario: Estudio o valoración especializada, que no se constituye como elemento 
indispensable para el proceso de evaluación médica, sin embargo, se podría originar como consecuencia de 
esta y permite mejorar su calidad, además de reforzar la emisión de diagnósticos en casos aplicables 
(audiometría y nutrición).   

Signos vitales: Indicaciones que refleja el estado fisiológico de los órganos vitales y expresan de manera 
inmediata los cambios funcionales que suceden en el organismo. 

Unidad de Vinculación y Mejora Continua: Unidad administrativa facultada para coordinar la logística de las 
evaluaciones del personal a evaluar. 

INSUMOS: 

- Memorándum y/o correo electrónico de la persona titular de la Unidad de Vinculación y Mejora Continua, 
con el nombre de la persona aspirante y/o personal en activo, institución que canaliza, folio, número de 
evaluación, fecha y hora programada para la aplicación de evaluación médica. 

RESULTADOS: 

- Historia clínica. 

- Expediente médico-toxicológico. 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS: 

- Procedimiento Aplicación de Evaluación Toxicológica. 

- Procedimiento inherente a la programación de las personas a evaluar por parte de la Unidad de 
Vinculación y Mejora Continua.  

- Procedimiento inherente a la conclusión de la evaluación de control de confianza. 

- Procedimiento inherente al resguardo de expedientes del Departamento de Archivo.  
 

POLÍTICAS: 

- El personal de la Dirección Médica y Toxicológica y del Departamento de Evaluación Médica, en el caso 
de detectar o encontrarse ante cualquier situación de violencia generada por las personas aspirantes y/o 
personal en activo a evaluar deberá remitirlas a la Unidad de Vinculación y Mejora Continua para 
determinar su situación.  

- El personal de la Dirección Médica y Toxicológica y del Departamento de Evaluación Médica, aplicará la 
evaluación médica, únicamente a las personas aspirantes y/o personal en activo incluidas en la 
programación proporcionada por la Unidad de Vinculación y Mejora Continua. 
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- El personal de la Dirección Médica y Toxicológica y del Departamento de Evaluación Médica, deberá 
proporcionar los formatos que a continuación se enlistan para su llenado en los casos en que, en la 
evaluación médica, la persona aspirante y/o personal en activo presente los siguientes imprevistos: 

No. 
Prog. 

Descripci·n Nombre del formato 

1 
La persona aspirante y/o personal en activo 
no autorice la realizaci·n de la evaluaci·n 
m®dica. 

Carta de no autorizaci·n. 

2 
La persona aspirante y/o personal en activo 
solicite realizar aclaraciones. 

Aclaraciones y/o incidencia(s) en 
los procesos de evaluaci·n m®dica 
y/o toxicol·gica. 

3 
La persona aspirante y/o personal en activo 
adquiera alg¼n compromiso relativo a su 
evaluaci·n. 

Carta compromiso. 

4 

La persona aspirante y/o personal en activo 
cuente con una discapacidad y requiera 
apoyo de otra persona para el llenado de los 
formatos. 

Hoja de testigos. 

5 

La persona aspirante y/o personal en activo 
requiera expresar observaciones 
relacionadas a la calidad del servicio 
recibido. 

Comentarios a los procesos de 
evaluaci·n m®dica y toxicol·gica. 

6 
La persona M®dica Evaluadora requiera de 
apoyo para registro de informaci·n. 

Interrogatorio m®dico. 

7 
La persona M®dica Evaluadora requiera del 
apoyo para registro de informaci·n adicional 
para la evaluaci·n m®dica. 

Interrogatorio complementario. 

8 
La persona aspirante y/o personal en activo 
cuenta con modificaciones corporales. Descripción de tatuajes. 

9 
La persona aspirante y/o personal en activo 
requiera ampliar informaci·n sobre su actual 
estado de salud. 

Manifiesto relativo al consumo de 
fármacos y/o estado de salud 

10 

La persona M®dica Evaluadora requiera 
emitir sugerencias a la persona aspirante 
y/o personal en activo para mejorar su salud 
o prevenir enfermedades. 

Bitácora de recomendaciones 
médicas 

11 
El motivo de evaluaci·n de la persona 
aspirante y/o personal en activo es 
ñportaci·n de armaò. 

Certificado médico de no 
impedimento f²sico (salud f²sica)ò 
y/o ñCertificado de no consumo de 
drogas, enervantes o psicotrópicos 
(toxicológico). 

12 
La persona aspirante y/o personal en activo 
requiere servicios complementarios. 

Solicitud de servicios 
complementarios. 

13 
La persona M®dica Evaluadora requiera 
precisar informaci·n complementaria del 
proceso. 

Ficha de casos especiales. 

14 
La persona aspirante y/o personal en activo 
declarar§ su voluntad para hacer o no, 
p¼blicos sus datos personales. 

Manifestación para la protección 
de datos personales. 
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- El personal de la Dirección Médica y Toxicológica y del Departamento de Evaluación Médica, para la 
aplicación de evaluación médica, deberá solicitar a las personas aspirantes y/o personal en activo una 
identificación vigente (Pasaporte, Cartilla Militar, Cédula Profesional o INE), en el caso de no presentarla, 
deberá avisar a la persona titular del Departamento de Evaluación Médica, Dirección Médica y 
Toxicológica y de la Unidad de Vinculación y Mejora Continua, para determinar su situación. 

- En caso de que las personas aspirantes y/o personal en activo a evaluar no atiendan las indicaciones del 
personal del Departamento de Evaluación Médica, de la Dirección Médica y Toxicológica, serán remitidas 
a la Unidad de Vinculación y Mejora Continua para determinar su situación con relación a su evaluación. 

- La persona aspirante y/o personal en activo de la institución de seguridad pública o privada, estatal o 
municipal, se deberán considerar como persona(s) usuaria(s), en concordancia con la Ley de Seguridad 
del Estado de México, Capítulo Tercero de la Selección, Ingreso y Permanencia de los Elementos de las 
Instituciones Policiales. 

- Las personas servidoras públicas que participan en el desarrollo de la aplicación de evaluación médica, 
deberán aplicar los siguientes formatos a la persona aspirante y/o personal en activo que amerite servicios 
complementarios: 

No. 
Prog. 

Servicio complementario Nombre del formato 

1 Nutrici·n 

Bit§cora de orientaci·n nutricional grupal, 
bit§cora nutricional individual, reporte de 
evaluaci·n cl²nico nutricional y/u Orientaci·n 
y Plan Nutricional Individualizado. 

2 Audiometr²a Bit§cora de audiometr²a y audiometr²a. 

 

- El personal del laboratorio contratado por el CCCEM para la aplicación de evaluación médica, deberá 
realizarla conforme a los ñProcedimientos Normalizados de Operaci·n del laboratorio en el Centro de 
Control de Confianza del Estado de M®xicoò, los cuales no se incluyen en el presente procedimiento 
debido a que contienen información confidencial con base en Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, Ley de Seguridad del Estado de 
México,  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, Ley 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para 
la Elaboración de Versiones Publicas. 

 

DESARROLLO: 

PROCEDIMIENTO: APLICACIčN DE EVALUACIčN M£DICA. 

No. 
UNIDAD  

ADMINISTRATIVA/ 
PUESTO 

ACTIVIDAD 

1.  Direcci·n M®dica y 
Toxicol·gica/Titular 

Viene del procedimiento inherente a la Programaci·n de las 
personas a evaluar por parte de la Unidad de Vinculaci·n y 
Mejora Continua. 

Recibe memor§ndum y/o correo electr·nico de la persona titular de 
la Unidad de Vinculaci·n y Mejora Continua, con el nombre de la 
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No. 
UNIDAD  

ADMINISTRATIVA/ 
PUESTO 

ACTIVIDAD 

persona aspirante y/o personal en activo, instituci·n que canaliza, 
folio, n¼mero de evaluaci·n, fecha y hora programada para la 
aplicaci·n de evaluaci·n m®dica, se entera y env²a a la persona titular 
del Departamento de Evaluaci·n M®dica para conocimiento y 
atenci·n. 

2.  Departamento de 
Evaluaci·n M®dica/Titular 

Recibe memor§ndum y/o correo electr·nico con el nombre de la 
persona aspirante y/o personal en activo, instituci·n que canaliza, 
folio, n¼mero de evaluaci·n, fecha y hora programada para la 
evaluaci·n, se entera de la programaci·n, env²a datos mediante 
correo electr·nico a la persona Asistente M®dica del Departamento 
de Evaluaci·n M®dica e instruye aplicar formato ñCarta de 
Consentimiento Bajo Informaci·n de la Evaluaci·n M®dicaò, y a la 
persona M®dica Evaluadora del Departamento de Evaluaci·n M®dica 
para aplicar evaluaci·n m®dica. 

3.  Departamento de 
Evaluaci·n 
M®dica/Persona M®dica 
Evaluadora 

Recibe correo electrónico con el nombre de la persona aspirante y/o 
personal en activo, institución que canaliza, folio, número de 
evaluación, fecha y hora programada para aplicar evaluación médica 
e instrucción, se entera, espera fecha y hora programada para iniciar 
la evaluación médica. Resguarda correo electrónico. 

Se conecta con la actividad 8. 

4.  Departamento de 
Evaluaci·n 
M®dica/Persona Asistente 
M®dica 

Recibe correo electr·nico con el nombre de la persona aspirante y/o 
personal en activo, instituci·n que canaliza, folio, n¼mero de 
evaluaci·n, fecha y hora programada para la evaluaci·n, e 
instrucci·n de aplicar formato ñCarta de Consentimiento Bajo 
Informaci·n de la Evaluaci·n M®dicaò, se entera, espera fecha y hora 
programada para aplicar a la persona aspirante y/o personal en 
activo el formato. Resguarda correo electr·nico. 

5.  Departamento de 
Evaluaci·n 
M®dica/Persona Asistente 
M®dica 

Llegada la fecha y hora, extrae formato ñCarta de Consentimiento 
Bajo Informaci·n de la Evaluaci·n M®dicaò, recibe a la persona 
aspirante y/o personal en activo, aplica protocolo de bienvenida, 
entrega formato, instruye requisitarlo, resguardar e indica que 
pasaran al §rea de somatometr²a para la toma de esta. 

6.  Instituci·n de Seguridad 
P¼blica o Privada, Estatal o 
Municipal/Persona 
Aspirante y/o Personal en 
Activo 

En la fecha y hora programada se presenta, recibe formato ñCarta de 
Consentimiento Bajo Informaci·n de la Evaluaci·n M®dicaò, se entera 
de las instrucciones, requisita formato, resguarda y en conjunto se 
dirige al §rea de somatometr²a para la toma de esta. 
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No. 
UNIDAD  

ADMINISTRATIVA/ 
PUESTO 

ACTIVIDAD 

7.  Departamento de 
Evaluaci·n 
M®dica/Persona Asistente 
M®dica 

En el §rea de somatometr²a, realiza a la persona aspirante y/o 
personal en activo toma de somatometr²a, concluye, registra datos 
arrojados de en somatometr²a en el formato ñInterrogatorio M®dicoò, 
remite formato y a la persona aspirante y/o personal en activo con la 
persona M®dica Evaluadora del Departamento de Evaluaci·n 
M®dica. 

8.  Departamento de 
Evaluaci·n 
M®dica/Persona M®dica 
Evaluadora 

Recibe formato ñInterrogatorio M®dicoò con datos arrojados de la 
somatometr²a y a la persona aspirante y/o personal en activo, solicita 
formato ñCarta de Consentimiento Bajo Informaci·n de la Evaluaci·n 
M®dicaò, requisitado y que muestre identificaci·n oficial vigente con 
fotograf²a; resguarda formato ñInterrogatorio M®dicoò.  

9.  Instituci·n de Seguridad 
P¼blica o Privada, Estatal o 
Municipal/Persona 
Aspirante y/o Personal en 
Activo 

Recibe solicitud, se entera, entrega a la persona M®dica Evaluadora 
del Departamento de Evaluaci·n M®dica el formato ñCarta de 
Consentimiento Bajo Informaci·n de la Evaluaci·n M®dicaò 
requisitado y muestra identificaci·n oficial vigente con fotograf²a, 
guarda identificaci·n. 

10.  Departamento de 
Evaluaci·n 
M®dica/Persona M®dica 
Evaluadora 

Recibe formato ñCarta de Consentimiento Bajo Informaci·n de la 
Evaluaci·n M®dicaò requisitado, corrobora identidad con 
identificaci·n oficial vigente con fotograf²a, resguarda formato, aplica 
evaluaci·n m®dica, verifica si la persona aspirante y/o personal en 
activo requiere servicios complementarios y/o estudios de gabinete, 
y determina: 

àLa persona aspirante y/o personal en activo requiere servicios 
complementarios y/o estudios de gabinete? 

11.  Departamento de 
Evaluaci·n 
M®dica/Persona M®dica 
Evaluadora 

La persona aspirante y/o personal en activo no requiere 
servicios complementarios y/o estudios de gabinete. 

Instruye a la persona aspirante y/o personal en activo dirigirse con el 
personal de la Unidad de Vinculaci·n y Mejora Continua para concluir 
el proceso de evaluaci·n. 

Se conecta con la actividad 32. 

12.  Departamento de 
Evaluaci·n 
M®dica/Persona M®dica 
Evaluadora 

La persona aspirante y/o personal en activo s² requiere servicios 
complementarios y/o estudios de gabinete. 

Extrae formato ñSolicitud de Servicios Complementarios y/o Estudios 
de Gabineteò y con base en la evaluaci·n m®dica determina si la 
persona aspirante y/o personal en activo requiere servicios 
complementarios y/o estudios de gabinete:  

àLa persona aspirante y/o personal en activo requiere servicios 
complementarios y/o estudios de gabinete? 
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No. 
UNIDAD  

ADMINISTRATIVA/ 
PUESTO 

ACTIVIDAD 

13.  Departamento de 
Evaluaci·n 
M®dica/Persona M®dica 
Evaluadora 

La persona aspirante y/o personal en activo requiere servicios 
complementarios. 

Requisita en el formato ñSolicitud de Servicios Complementarios y/o 
Estudios de Gabineteò los servicios complementarios requeridos, 
informa que requiere servicios complementarios, entrega formato 
requisitado a la persona aspirante y/o personal en activo e instruye 
acuda con la persona Asistente M®dica del Departamento de 
Evaluaci·n M®dica y muestre formato para que le d® instrucciones 
para su aplicaci·n. 

14.  Instituci·n de Seguridad 
P¼blica o Privada, Estatal o 
Municipal/Persona 
Aspirante y/o Personal en 
Activo 

Se entera de que requiere servicios complementarios, recibe formato 
ñSolicitud de Servicios Complementarios y/o Estudios de Gabineteò 
requisitado, acude con la persona Asistente M®dica del 
Departamento de Evaluaci·n M®dica y muestra formato. 

15.  Departamento de 
Evaluaci·n 
M®dica/Persona Asistente 
M®dica 

Recibe a la persona aspirante y/o personal en activo, observa 
formato ñSolicitud de Servicios Complementarios y/o Estudios de 
Gabineteò se entera de los servicios complementarios requeridos e 
informa que debe acudir al §rea de servicios complementarios con la 
persona responsable de Servicio Complementario del Departamento 
de Evaluaci·n M®dica y entregar formato. 

16.  Instituci·n de Seguridad 
P¼blica o Privada, Estatal o 
Municipal/Persona 
Aspirante y/o Personal en 
Activo 

Se entera, acude al §rea de servicios complementarios y entrega 
formato ñSolicitud de Servicios Complementarios y/o Estudios de 
Gabineteò a la persona responsable de Servicio Complementario 
para la aplicaci·n de estos. 

17.  Departamento de 
Evaluaci·n 
M®dica/Persona 
Responsable del Servicio 
Complementario 

Recibe formato ñSolicitud de Servicios Complementarios y/o Estudios 
de Gabineteò de la persona aspirante y/o personal en activo, aplica 
servicios complementarios, concluye y le instruye dirigirse con el 
personal de la Unidad de Vinculaci·n y Mejora Continua para concluir 
el proceso de evaluaci·n; genera reporte de servicios 
complementario y en conjunto con el formato Solicitud de Servicios 
Complementarios y/o Estudios de Gabineteò, entrega a la persona 
Asistente M®dica. 

Se conecta con las actividades 32 y 34. 

18.  Departamento de 
Evaluaci·n 
M®dica/Persona M®dica 
Evaluadora 

La persona aspirante y/o personal en activo requiere estudios 
de gabinete. 

Requisita en el formato ñSolicitud de Servicios Complementarios y/o 
Estudios de Gabineteò los estudios de gabinete requeridos, informa 
que requiere estudios de gabinete, entrega formato requisitado a la 
persona aspirante y/o personal en activo e instruye acuda con la 
persona Asistente M®dica del Departamento de Evaluaci·n M®dica y 
muestre formato para que le d® instrucciones para su aplicaci·n. 
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19.  Instituci·n de Seguridad 
P¼blica o Privada, Estatal o 
Municipal/Persona 
Aspirante y/o Personal en 
Activo 

Se entera de que requiere estudios de gabinete, recibe formato 
ñSolicitud de Servicios Complementarios y/o Estudios de Gabineteò 
requisitado, acude con la persona Asistente M®dica del 
Departamento de Evaluaci·n M®dica y muestra formato. 

20.  Departamento de 
Evaluaci·n 
M®dica/Persona Asistente 
M®dica 

Recibe a la persona aspirante y/o personal en activo, observa 
formato ñSolicitud de Servicios Complementarios y/o Estudios de 
Gabineteò se entera de los estudios de gabinete requeridos e informa 
que debe acudir al §rea de laboratorio con la persona responsable de 
Estudios de Gabinete del Laboratorio y entregar formato. 

21.  Instituci·n de Seguridad 
P¼blica o Privada, Estatal o 
Municipal/Persona 
Aspirante y/o Personal en 
Activo 

Se entera, acude al §rea de laboratorio y entrega formato ñSolicitud 
de Servicios Complementarios y/o Estudios de Gabineteò a la 
persona responsable de Estudios de Gabinete del Laboratorio para 
la aplicaci·n de estos. 

22.  Laboratorio/Persona 
Responsable de Estudio de 
Gabinete 

Recibe formato ñSolicitud de Servicios Complementarios y/o Estudios 
de Gabineteò de la persona aspirante y/o personal en activo, aplica 
estudios de gabinete conforme a los ñProcedimientos Normalizados 
de Operaci·n del laboratorio en el Centro de Control de Confianza 
del Estado de M®xicoò, concluye y le instruye dirigirse con el personal 
de la Unidad de Vinculaci·n y Mejora Continua para concluir el 
proceso de evaluaci·n; genera reporte de estudios de gabinete y en 
conjunto con el formato Solicitud de Servicios Complementarios y/o 
Estudios de Gabineteò, entrega a la persona Asistente M®dica. 

 

Se conecta con las actividades 32 y 34. 

23.  Departamento de 
Evaluaci·n 
M®dica/Persona M®dica 
Evaluadora 

La persona aspirante y/o personal en activo requiere servicios 
complementarios y estudios de gabinete. 

 

Requisita en el formato ñSolicitud de Servicios Complementarios y/o 
Estudios de Gabineteò los servicios complementarios y estudios de 
gabinete requeridos, informa que requiere servicios complementarios 
y estudios de gabinete, entrega formato requisitado a la persona 
aspirante y/o personal en activo e instruye acuda con la persona 
Asistente M®dica del Departamento de Evaluaci·n M®dica y muestre 
formato para que le d® instrucciones para su aplicaci·n. 

24.  Instituci·n de Seguridad 
P¼blica o Privada, Estatal o 
Municipal/Persona 
Aspirante y/o Personal en 
Activo 

Se entera de que requiere servicios complementarios y estudios de 
gabinete recibe formato ñSolicitud de Servicios Complementarios y/o 
Estudios de Gabineteò requisitado, acude con la persona Asistente 
M®dica del Departamento de Evaluaci·n M®dica y muestra formato. 
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25.  Departamento de 
Evaluaci·n 
M®dica/Persona Asistente 
M®dica 

Recibe a la persona aspirante y/o personal en activo, observa 
formato ñSolicitud de Servicios Complementarios y/o Estudios de 
Gabineteò se entera de los servicios complementarios y estudios de 
gabinete requeridos e informa que debe acudir al §rea de servicios 
complementarios con la persona responsable de Servicio 
Complementario y mostrarle el formato. 

26.  Instituci·n de Seguridad 
P¼blica o Privada, Estatal o 
Municipal/Persona 
Aspirante y/o Personal en 
Activo 

Se entera, acude al §rea de servicios complementarios y muestra 
formato ñSolicitud de Servicios Complementarios y/o Estudios de 
Gabineteò a la persona responsable de Servicio Complementario 
para la aplicaci·n de estos.  

27.  Departamento de 
Evaluaci·n 
M®dica/Persona 
Responsable del Servicio 
Complementario 

Recibe formato ñSolicitud de Servicios Complementarios y/o Estudios 
de Gabineteò de la persona aspirante y/o personal en activo, se 
entera que requiere servicios complementarios, aplica, concluye y le 
entrega el formato ñSolicitud de Servicios Complementarios y 
Estudios de Gabineteò e instruye dirigirse con la persona Asistente 
m®dica para continuar la evaluaci·n; genera reporte de servicios 
complementarios y entrega a la persona Asistente M®dica.  

Se conecta con la actividad 34 

28.  Instituci·n de Seguridad 
P¼blica o Privada, Estatal o 
Municipal/Persona 
Aspirante y/o Personal en 
Activo 

Recibe formato ñSolicitud de Servicios Complementarios y/o Estudios 
de Gabineteò, se entera y se dirige con la persona Asistente m®dica 
para continuar la evaluaci·n. 

29.  Departamento de 
Evaluaci·n 
M®dica/Persona Asistente 
M®dica 

Recibe a la persona aspirante y/o personal en activo, observa 
formato ñSolicitud de Servicios Complementarios y/o Estudios de 
Gabineteò se entera de los estudios de gabinete requeridos e informa 
que debe acudir al §rea de estudios de gabinete con la persona 
responsable de Estudios de Gabinete del Laboratorio y entregar el 
formato. 

30.  Instituci·n de Seguridad 
P¼blica o Privada, Estatal o 
Municipal/Persona 
Aspirante y/o Personal en 
Activo 

Se entera, acude al §rea de estudios de gabinete con la persona 
responsable de Estudios de Gabinete del Laboratorio, entrega 
formato ñSolicitud de Servicios Complementarios y/o Estudios de 
Gabineteò a la persona responsable de Estudios de Gabinete del 
Laboratorio para la aplicaci·n de estos.  

31.  Laboratorio/Persona 
Responsable del Estudio de 
Gabinete 

Recibe formato ñSolicitud de Servicios Complementarios y/o Estudios 
de Gabineteò de la persona aspirante y/o personal en activo, aplica 
estudios de gabinete conforme a los ñProcedimientos Normalizados 
de Operaci·n del laboratorio en el Centro de Control de Confianza 
del Estado de M®xicoò, concluye y le instruye dirigirse con el personal 
de la Unidad de Vinculaci·n y Mejora Continua para concluir el 
proceso de evaluaci·n; genera reporte de estudios de gabinete y en 
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conjunto con el formato ñSolicitud de Servicios Complementarios y/o 
Estudios de Gabineteò, entrega a la persona Asistente M®dica.  

32.  Instituci·n de Seguridad 
P¼blica o Privada, Estatal o 
Municipal/Persona 
Aspirante y/o Personal en 
Activo 

Viene de las actividades 11, 17 y 22. 

Se entera y acude con el personal de la Unidad de Vinculaci·n y 
Mejora Continua para concluir el proceso de evaluaci·n. 

33.  Unidad de Vinculaci·n y 
Mejora Continua/Personal  

Recibe a la persona aspirante y/o personal en activo e indica que 
proceder§ a concluir su evaluaci·n.   

Se conecta con el procedimiento inherente a conclusi·n de la 
evaluaci·n de control de confianza. 

34.  Departamento de 
Evaluaci·n 
M®dica/Persona Asistente 
M®dica 

Viene de las actividades 17,22, 27 y 31. 

Recibe reporte de servicios complementarios y/o reporte de estudios 
de gabinete y formato ñSolicitud de Servicios Complementarios y/o 
Estudios de Gabineteò resguarda y queda en espera de recibir de la 
persona Asistente Toxicol·gica del Departamento de Toxicolog²a, 
reporte de ñPerfil Toxicol·gicoò, formato ñCadena de Custodiaò, 
reporte de ñAn§lisis Cl²nicosò, ñCarta de Consentimiento Bajo 
Informaci·n de la Evaluaci·n Toxicol·gicaò, ñCarta de Consentimiento 
para la realizaci·n de An§lisis Cl²nicosò, ñManifestaci·n para la 
Protecci·n de Datos Personales en los Procesos de las Fases de la 
Evaluaci·n M®dica y Toxicol·gicaò y ñAnexo a la historia cl²nicaò. 

Se conecta con las actividades 16 y 18 del procedimiento 
ñAplicaci·n de Evaluaci·n Toxicol·gica. 

35.  Departamento de 
Evaluaci·n 
M®dica/Persona Asistente 
M®dica 

Recibe de la persona Asistente Toxicol·gica del Departamento de 
Toxicolog²a, reporte de ñPerfil Toxicol·gicoò, formato ñCadena de 
Custodiaò, reporte de ñAn§lisis Cl²nicosò, ñCarta de Consentimiento 
Bajo Informaci·n de la Evaluaci·n Toxicol·gicaò, ñCarta de 
Consentimiento para la realizaci·n de An§lisis Cl²nicosò, 
ñManifestaci·n para la Protecci·n de Datos Personales en los 
Procesos de las Fases de la Evaluaci·n M®dica y Toxicol·gicaò y 
ñAnexo a la historia cl²nicaò, extrae reporte de servicios 
complementarios y/o reporte de estudios de gabinete y formato 
ñSolicitud de Servicios Complementarios y/o Estudios de Gabineteò y 
env²a documentaci·n a la persona M®dica Evaluadora, para que 
integre el expediente m®dico-toxicol·gico. 

36.  Departamento de 
Evaluaci·n 
M®dica/Persona M®dica 
Evaluadora 

Recibe reporte de ñPerfil Toxicol·gicoò, formato ñCadena de 
Custodiaò, reporte de ñAn§lisis Cl²nicosò, ñCarta de Consentimiento 
Bajo Informaci·n de la Evaluaci·n Toxicol·gicaò, ñCarta de 
Consentimiento para la realizaci·n de An§lisis Cl²nicosò, 
ñManifestaci·n para la Protecci·n de Datos Personales en los 
Procesos de las Fases de la Evaluaci·n M®dica y Toxicol·gicaò, 
ñAnexo a la historia cl²nicaò;  reporte de servicios complementarios 
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  y/o  reporte de estudios de gabinete y formato ñSolicitud de Servicios 
Complementarios y/o Estudios de Gabinete extrae formato ñCarta de 
Consentimiento Bajo Informaci·n de la Evaluaci·n M®dicaò 
requisitado, formato ñInterrogatorio M®dicoò e integra documentaci·n 
al expediente m®dico-toxicol·gico, asimismo, ingresa al Sistema de 
Evaluaciones de Control de Confianza del Estado de M®xico 
SECCEM, con base en el formato ñInterrogatorio M®dicoò, los datos 
arrojados en la evaluaci·n m®dica y en su caso en el reporte de 
servicios complementarios y/o  reporte de estudios de gabinete  
requisita la ñHistoria Cl²nicaò y ñCertificado M®dicoò, guarda en 
sistema, requisita formato ñControl de Entrega de Expedienteò, en 
conjunto con el expediente m®dico-toxicol·gico entrega a la persona 
Asistente M®dica e instruye imprimir ñHistoria Cl²nicaò y ñCertificado 
M®dicoò, para integrarlos al expediente. 

37.  Departamento de 
Evaluaci·n 
M®dica/Persona Asistente 
M®dica 

Recibe formato ñControl de Entrega de Expedienteò, expediente 
m®dico-toxicol·gico, se entera, resguarda, ingresa al SECCEM, 
imprime ñHistoria Cl²nicaò y ñCertificado M®dicoò y env²a a la persona 
M®dica Evaluadora para su firma. 

38.  Departamento de 
Evaluaci·n 
M®dica/Persona M®dica 
Evaluadora 

Recibe ñHistoria Cl²nicaò y ñCertificado M®dicoò, firma y devuelve a la 
persona Asistente M®dica e instruye integrarlos al expediente 
m®dico-toxicol·gico y entregar expediente a la persona Staff 
Administrativo del Departamento de Evaluaci·n M®dica, para su 
entrega al personal del Departamento de Archivo. 

39.  Departamento de 
Evaluaci·n 
M®dica/Persona Asistente 
M®dica 

Recibe ñHistoria Cl²nicaò y ñCertificado M®dicoò firmados, se entera, 
extrae expediente m®dico-toxicol·gico, integra ñHistoria Cl²nicaò y 
ñCertificado M®dicoò firmados al expediente y entrega a la persona 
Staff Administrativo del Departamento de Evaluaci·n M®dica, para su 
entrega al personal del Departamento de Archivo. 

40.  Departamento de 
Evaluaci·n 
M®dica/Persona del Staff 
Administrativo 

Recibe expediente m®dico-toxicol·gico, resguarda, elabora 
memor§ndum y listado de expediente para entregar al personal del 
Departamento de Archivo y env²a a la persona titular de la Direcci·n 
M®dica y Toxicol·gica para su firma. 

41.  Direcci·n M®dica y 
Toxicol·gica/Titular 

Recibe memor§ndum con listado de expediente, firma y devuelve a 
la persona del Staff Administrativo para su entrega al personal del 
Departamento de Archivo. 

42.  Departamento de 
Evaluaci·n 
M®dica/Persona del Staff 
Administrativo 

Recibe memor§ndum con listado de expediente firmado, extrae 
expediente m®dico-toxicol·gico y entrega al personal del 
Departamento de Archivo para su resguardo. 

 

Se conecta con el Procedimiento inherente de resguardo de 
expedientes del Departamento de Archivo. 

 



Martes 20 de agosto de 2024                        Sección Primera Tomo: CCXVIII No. 32 

 
 

edomex.gob.mx  

legislacion.edomex.gob.mx  33 

PERIÓDICO OFICIAL  

Gobierno del Estado de México  

DIAGRAMACIÓN:  
 

RECIBE M EM ORÁN DUM Y / O   DE LA  UN IDA D D E 

V INCULACIÓN Y  M EJORA CONT IN UA , CON  EL 

NO MBRE DE LA  PERSONA ASPIRAN TE Y/ O  

PERSO NAL  EN ACT IVO , INST IT UCIÓ N Q UE 

CANA LIZ A , FO LIO, NÚM ERO  DE EVAL UACIÓ N, 

FECHA Y HORA PROG RA MA DA PARA L A  

APLICACIÓ N DE EVA LUACIÓN M ÉDICA , SE  

ENTERA Y  ENVÍA  PARA CON OCIMIENT O Y  

AT ENCIÓN .

RECIBE M EM O RÁ NDUM  Y/ O  CO RREO  

ELECT RÓNICO CO N DAT OS DE LA  PERSONA  

ASPIRANTE Y/ O  PERSO NAL  EN ACTIVO, 

FECHA Y HORA PROG RA MA DA PARA L A  

EVALUACIÓN , SE  ENTERA, ENVÍA  DATO S E  

INST RU YE APLICA R F ORM AT O §CARTA  DE 

CON SENTIM IENTO  BAJO INF ORM ACIÓN D E L A  

EVALUACIÓN  M ÉDICAµ, Y  A  LA  PERSONA  

M ÉDICA EVALUA DORA A PLICAR EVALUACIÓ N 

M ÉDICA .

RECIB E DAT OS DE LA  PERSO NA ASPIRANT E 

Y/ O  PERSONA L E N ACT IVO,  FECHA Y  HO RA  

PARA  LA  EVA LUA CIÓN, E  INST RUCCIÓ N DE 

APLICA R F O RM AT O §CARTA  DE 

CON SENTIM IENTO  BAJO INF ORM A CIÓN D E L A  

EVALUACIÓN  M ÉDICAµ, SE  ENT ERA , ESPERA 

FE CHA Y  H ORA P ROGRA M AD A. RESGUARDA  

CORRE O EL ECT RÓNICO.

RECIBE DAT OS DE LA  PERSO NA ASPIRANT E 

Y/ O  PERSONA L EN ACT IVO ,  FECHA Y  HO RA 

PARA APL ICAR EVALUACIÓN  M ÉDICA E  

INST RU CCIÓN , SE  EN TERA, ESPERA F ECHA Y  

HO RA  PRO GRAM ADA PARA INICIAR L A  

EVALUACIÓN  M ÉDICA . RESGUARDA  CORREO 

ELECT RÓNICO.

EN L A  F ECHA  Y  HORA PRO GRAM ADA SE 

PRESENT A, RECIBE FO RM AT O §CARTA  DE 

CON SENTIM IENTO  BAJO INF ORM ACIÓN D E L A  

EVALUACIÓN  MÉDICAµ, SE ENTERA, 

REQ UISITA  F ORM ATO , RESGUARDA  Y  EN 

CON JUNTO  SE DIRIGE AL ÁREA  DE 

SO M ATO METRÍA  PARA  LA  T OM A DE ESTA .

RECIBE F ORM ATO  §INTERROGAT ORIO 

M ÉDICOµ,  Y  A  L A  PERSON A ASPIRAN TE Y / O  

PERSO NAL  EN  ACT IVO , RESGUARDA  

FO RM ATO ; SO LICIT A  F ORM ATO  §CARTA  DE 

CON SENTIM IENTO  BAJO INF ORM ACIÓN D E L A  

EVALUACIÓN  MÉDICAµ, REQ UISITADO  Y  Q UE 

M UESTRE IDENTIFICACIÓ N OF ICIAL V IGEN TE 

CON  F OT OGRA FÍA. 

RECIBE F ORM ATO  REQU ISIT ADO , 

CORRO BORA IDEN TIDAD CO N 

IDEN TIFICACIÓ N, RESGUARDA  F O RM AT O, 

APLICA EVA LUACIÓN M ÉDICA , VERIFICA S I L A  

PERSO NA ASPIRA NTE Y / O  PERSO NAL  EN 

ACT IVO  REQ UIERE SERVICIOS 

COM PLEMENTA RIO S Y DETERMINA :

LL EGA DA L A  FECHA Y  HORA, EXT RAE 

FO RM ATO  §CARTA  DE CONSEN TIMIEN TO  

BAJO  INFO RMACIÓN  DE  L A  EV ALUA CIÓ N 

M ÉDICAµ, RECIBE A  LA  PERSONA  ASPIRANT E 

Y/ O  PERSO NA L  EN  A CT IVO, APLICA 

PRO TO COL O DE  BIE NV EN IDA , ENTREGA 

FO RM ATO , INST RU YE REQ UIS IT ARLO , 

RESGUARDA R E INDICA Q UE PASARAN AL  

ÁREA  DE  SO M ATO ME TRÍA  P ARA L A  TO M A  DE  

ESTA .

EN EL ÁREA DE  S OM ATO M ET RÍA, REA LIZ A  A  

LA  PERSON A A SP IRAN TE Y/ O  PERSON AL EN  

ACT IVO  T OM A DE  S OM AT OM ET RÍA, 

CON CLUY E, REG ISTRA DAT OS ARRO JADO S EN 

EL FO RMA TO  §INTERROGAT ORIO M ÉDICOµ, 

REM ITE  F ORM A T O Y  A  LA  PERS ON A 

ASPIRANTE Y/ O  PERSONAL  EN ACTIVO 

RECIBE SO LICITUD , SE  ENTERA , ENTREGA  

FO RM ATO  REQ UISITADO  Y M UESTRA 

IDEN TIFICACIÓ N O FICIA L V IGEN TE CO N 

FO TO GRAF ÍA , GUARDA  IDENTIFICACIÓ N .

INST RU YE DIRIGIRSE CON  EL PERSO NAL DE L A  

UNIDAD DE V IN CULACIÓN Y  M EJO RA 

CON TINUA PA RA  CO NCLUIR EL PRO CESO DE 

EVALUACIÓN .

EXT RAE FO RMA TO  §SO LICIT UD D E SERVICIO S 

COM PLEMENTA RIO S Y/ O  EST UDIOS DE 

GABINETEµY CO N BA SE EN LA  EVAL UACIÓ N 

M ÉDICA DET ERM IN A:

REQ UISITA  EN  EL FO RMA TO   LO S SERVICIOS 

COM PLEMENTA RIO S REQUERID OS, INFO RMA 

Q UE LOS REQUIERE, ENTREGA F O RM AT O 

REQ UISITADO   E  INST RUYE A CUDA CO N L A  

PERSO NA A SISTENT E M ÉD ICA  Y  M UESTRE 

FO RM ATO  PARA Q UE LE  DÉ INST RUCCIO NES 

PARA SU APL ICACIÓN .

SE ENTERA, RECIBE F ORM AT O §SO LICIT UD DE 

SERVICIOS CO MPLEMENT ARIO S Y/ O  

ESTUD IO S DE GABIN ET Eµ REQ UISITADO , 

ACUDE Y M UESTRA FO RMAT O .

RECIB E, O BSERVA FO RM AT O SE ENT ERA DE 

LO S SERVICIO S COM PL EM EN TA RIOS 

REQ UERIDO S E  INF ORM A  QUE DEBE ACUDIR 

AL  Á REA DE  SERV ICIO S CO MPLE MENT A RIO S Y  

ENTREGAR FO RM A T O.

SE ENTERA, ACUDE Y  EN TREG A FO RMA TO   

PARA L A  APL ICACIÓN  DE ESTOS .
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RECIBE OBSERVA F ORM AT O SE EN TE RA  DE  

LO S EST UDIO S DE  GABINET E RE QUERIDO S E  

INFO RMA Q UE DEBE A CUDIR AL ÁREA DE  

LA BO RATO RIO  CON LA  PERSONA  

RESPO NSA BLE  DE  EST UDIOS DE  GABIN ET E Y  

ENTRE GAR FO RM A T O.

REQ UISITA  EN EL  FO RMAT O  L OS ESTUDIOS 

DE GABINETE REQ UERIDO S, INFO RMA QUE 

LO S REQU IERE, ENTREGA F ORM AT O 

REQ UISITADO  E INST RUYE ACUD A CON L A  

PERSO NA A SISTENT E M ÉD ICA Y  M UESTRE 

FO RM ATO  PARA Q UE LE  DÉ INST RUCCIO NES 

PARA SU APL ICACIÓN .

SE ENTERA, RECIBE F ORM AT O  REQUISITAD O, 

ACUDE  Y  MUEST RA F ORM AT O.

RECIBE, O BSERVA FO RM AT O SE ENT ERA DE 

LO S SERV ICIOS  CO MPLEMENT ARIO S Y  

ESTUD IO S DE GABIN ET E REQ UERIDOS E  

INFO RMA Q UE DEBE A CUDIR AL ÁREA DE  

SERVICIOS  COM PL EM EN TARIOS Y  M OST RA RLE  

EL F O RM AT O.

SE EN TERA RECIBE FO RMA TO  REQU ISIT ADO , 

ACUDE Y M UESTRA FO RMAT O .

RECIBE REPORT E DE SERVICIOS 

COM PLEMENTA RIO S Y / O  REPO RT E DE  

ESTUD IO S DE GABINET E Y  F ORM ATO  

RESGUARDA  Y  Q UEDA  EN ESPERA DE  RECIB IR 

DE  LA  PERSO NA ASIST EN TE T OXICO LÓ GICA  

DEL DEPART AM ENT O DE  TO XICO LOG ÍA, 

REPO RT E D E §PERFIL T OXICOL ÓGICOµ, 

FO RM ATO  §CADENA D E CUSTO DIAµ, REPO RT E 

DE §ANÁ LIS IS  CLÍN ICO Sµ, §CARTA  D E 

CON SENTIM IENTO  BAJO INF ORM ACIÓN D E L A  

EVALUACIÓN  TO XICO LÓ GICAµ, §CARTA  DE 

CON SENTIM IENTO  PARA LA  REAL IZ ACIÓN DE  

ANÁ LIS IS  CLÍNICOSµ, §M ANIFEST ACIÓ N PARA 

LA  PROT ECCIÓN DE  DA TO S PERSO NALES EN 

LO S PROCESO S DE LA S F ASES D E L A  

EVALUACIÓN  M ÉDICA  Y  TO XICOL ÓGICAµ Y 

§ANEXO A  LA  HISTO RIA  CLÍNICAµ.

SE  ENTERA, ACUDE Y  EN TREG A FO RMA TO  

PARA LA APLICA CIÓ N DE EST UDIO S DE 

GABINETE.

RECIBE F ORM ATO , APLICA ESTUDIOS DE 

GABINETE CONF ORM E A  L OS 

§PRO CED IM IENT OS N ORM ALIZA DOS DE 

O PERACIÓ N DEL LABORA TO RIO EN  EL  

CCCEMµ, CON CLUYE Y  LE  INSTRUYE D IRIGIRSE 

CON  EL PERSONA L DE L A  UNIDAD DE 

V INCULACIÓN Y  M EJO RA CO NTINUA PA RA 

CON CLUIR EL PROCESO  DE EVA LUACIÓN ; 

GENERA  REPO RTE D E ESTUDIO S DE GA BINETE 

Y  EN CO NJUNTO  CON EL FO RMA TO , ENTREGA 

A  LA  PERSO NA ASIST ENTE M ÉDICA .

REQ UISITA  EN EL  FO RMAT O  L OS ESTUDIOS 

DE GABINETE REQ UERIDO S, INFO RMA QUE 

LO S REQU IERE, ENTREGA F ORM AT O 

REQ UISITADO  E INST RUYE ACUD A CON L A  

PERSO NA A SISTENT E M ÉD ICA Y  M UESTRE 

FO RM ATO  PARA Q UE LE  DÉ INST RUCCIO NES 

PARA SU APL ICACIÓN .

REQ UISITA  EN EL FO RM AT O L OS SERVICIOS 

COM PLEMENTA RIO S Y  EST UDIOS DE 

GABINETE REQ UERIDO S, INFO RMA QU E LOS  

REQ UIERE, ENTREGA F ORM ATO  REQ UIS IT ADO  

E  IN STRUYE ACUDA  CON LA  PERSON A 

ASISTENTE MÉDICA DEL  DEPARTA MENT O DE 

EVALUACIÓN  MÉDICA  Y M UEST RE FO RM ATO  

PARA Q UE L E D É INSTRUCCIO NES PARA SU 

APLICACIÓ N.

SE ENTERA, ACUDE Y  MUEST RA FO RMA TO   

PARA L A  APL ICACIÓN  DE ESTOS . 

RECIBE F ORM ATO , SE  ENTERA QUE REQ UIERE 

SERVICIOS CO MPLEMENT ARIO S, APLICA, 

CON CLUYE Y  LE  ENT REGA EL FO RMAT O E  

INST RU YE DIRIGIRSE CO N LA  PERSON A 

ASISTENTE M ÉDICA PARA CO NTINUAR L A  

EVALUACIÓN ; GENERA  REPORT E DE 

SERVICIOS CO MPLEMENTA RIO S Y  ENTREGA A  

LA  PERSONA ASISTENTE MÉDICA . 

RECIBE FO RMA TO , SE  ENT ERA Y  SE DIRIGE 

PARA CO NT INUA R LA  EVALUA CIÓ N.

RECIBE, O BSERVA FO RM AT O SE ENT ERA DE 

LO S EST UDIO S DE  GABINET E RE QUERIDO S E  

INFO RMA Q UE DEBE ACUDIR AL ÁREA DE 

ESTUD IO S DE  GABIN ET E DEL LA BO RAT ORIO  Y  

ENTRE GAR EL FO RM ATO.

SE ENT ERA , ACUDE, ENTREGA FO RMAT O 

PARA L A  APL ICACIÓN  DE ESTOS . 

RECIBE F ORM ATO , APLICA ESTUDIOS DE 

GABINETE CONF ORM E A  L OS 

§PRO CED IM IENT OS N ORM ALIZA DOS DE 

O PERACIÓ N DEL LABORA TO RIO EN  EL  

CCCEMµ, CON CLUYE Y LE INSTRUYE D IRIGIRSE 

CON  EL PERSONA L DE L A  UNIDAD DE 

V INCULACIÓN Y  M EJO RA CO NTINUA PA RA 

CON CLUIR EL PROCESO  DE EVA LUACIÓN ; 

GENERA  REPO RTE D E ESTUDIO S DE GA BINETE 

Y  EN CO NJUNTO  CON EL FO RMA TO , ENTREGA 

A  LA  PERSO NA ASIST ENTE M ÉDICA . 

SE  ENTERA Y  ACUD E PARA CO NCLUIR EL  

PRO CESO DE EVALUA CIÓ N.

RECIBE E  INDICA QUE PROCEDERÁ A  

CON CLUIR SU EVALUACIÓN .  

11

17 22
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22 27
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RECIBE REPO RT E DE  §PERFIL T OXICO LÓ GICOµ, 

FO RM ATO  §CADENA D E CUSTO DIAµ, REPO RT E 

DE  §ANÁ LIS IS  CLÍN ICO Sµ, §CARTA  D E 

CON SENTIM IENTO  BAJO INF ORM ACIÓN D E L A  

E VALUACIÓN  TO XICO LÓ GICAµ, §CARTA  DE 

CON SENTIM IENTO  PARA  LA  REAL IZ ACIÓN DE  

A NÁ LIS IS  CLÍNICOSµ, §M ANIFEST ACIÓ N PARA 

LA  PROT ECCIÓN DE  DA TO S PERSO NALES EN 

LO S PROCESO S DE  LA S F ASES D E L A  

E VALUACIÓN  M ÉDICA  Y  TO XICOL ÓGICAµ Y 

§ANEXO A  LA  HISTO RIA  CL ÍNICAµ, EXT RAE 

REPO RT E DE SERVICIOS COM PL EM EN TARIOS  

Y/ O  REPO RTE DE EST UDIO S DE GABINET E Y  

FO RM ATO  §SO LICIT UD DE SERVICIO S 

COM PLEMENTA RIO S Y/ O  EST UDIOS DE 

GABINE TEµY ENVÍA  D OCUM EN TACIÓN , PARA 

Q UE INTEGRE EL EXPE DIENT E M ÉD ICO-

TO XICO LÓ GICO .

RECIBE REPO RT E DE §PERFIL T OXICO LÓ GICOµ, 

FO RM ATO  §CADENA D E CUSTO DIAµ, REPO RT E 

DE §ANÁ LIS IS  CLÍN ICO Sµ, §CARTA  D E 

CON SENTIM IENTO  BAJO INF ORM ACIÓN D E L A  

EVALUACIÓN  TO XICO LÓ GICAµ, §CARTA  DE 

CON SENTIM IENTO  PARA LA REAL IZ ACIÓN DE 

ANÁ LIS IS  CLÍNICOSµ, §M ANIFEST ACIÓ N PARA 

LA  PROT ECCIÓN DE DA TO S PERSO NALES EN 

LO S PROCESO S DE LA S F ASES D E L A  

EVALUACIÓN  M ÉD ICA Y  T OXICOL ÓGICAµ, 

§ANEXO A  LA  HISTO RIA  CLÍNICAµ;  REPO RT E 

DE SERVICIO S CO MPLEMENT ARIO S Y/ O   

REPO RT E DE EST UDIOS DE GABIN ET E Y  

FO RM ATO  §SO LICIT UD DE SERVICIO S 

COM PLEMENTA RIO S Y/ O  EST UDIOS DE 

GABINETE EXT RAE FO RMAT O §CARTA  DE 

CON SENTIM IENTO  BAJO INF ORM ACIÓN D E L A  

EVALUACIÓN  MÉDICAµ REQ UISITADO , 

FO RM ATO  §INTERROGAT ORIO M ÉDICOµ E 

INTEGRA DO CUMENT ACIÓ N AL  EXPEDIEN TE 

M ÉDICO-TO XICO LÓ GICO , AS IM ISMO , INGRESA 

AL  SECCEM, CON  BASE EN EL FO RMA TO  

§INTERROGAT ORIO M ÉDICOµ, LO S DAT OS 

ARROJA DOS EN LA  EVA LUACIÓN MÉDICA  Y  

EN SU CASO EN EL REPORT E DE SERVICIOS 

COM PLEMENTA RIO S Y / O   REPORT E D E 

ESTUD IO S DE GA BINETE  REQUISITA  L A 

§HISTO RIA  CL ÍNICAµ Y §CERT IF ICA DO 

M ÉDICOµ, GUARDA  EN  SIST EM A , REQ UISITA  

FO RM ATO  §CON TRO L DE ENTREGA DE 

EXPEDIENT Eµ, EN CON JUNTO  CON  EL  

EXPEDIENT E M ÉD ICO -TO XICO LÓ GICO  

ENTREGA E INSTRUYE IMPRIM IR §HISTO RIA  

CLÍNICAµ Y §CERT IF ICA DO M ÉDICOµ, PARA 

INTEGRARLO S AL EXPED IENTE .

RECIBE §HISTO RIA  CLÍN ICAµY §CERT IF ICA DO 

M ÉDICOµ FIRM ADOS, SE  ENTERA , EXT RAE 

E XPEDIE NT E M ÉDICO-TO XICO LÓ GICO , 

INTEGRA  §HISTO RIA  CL ÍNICAµY §CERT IF ICA DO 

M ÉDICOµ FIRM ADOS AL  EXPEDIENT E Y  

E NTRE GA PARA SU ENT REGA  AL PERSO NAL  

DEL DEPARTA MENT O DE ARCHIVO.

RECIBE §HISTO RIA  CLÍN ICAµY §CERT IF ICA DO 

M ÉDICOµ, FIRM A Y  DEVUEL VE E INSTRUYE 

INTEGRARLO S AL EXPEDIENT E M ÉD ICO -

TO XICO LÓ GICO  Y  ENTREGAR EXPEDIENT E A  

LA  PERSON A ST AFF  ADM IN ISTRAT IVO , PARA 

SU ENTREGA AL  PERSONA L DEL  

DEPA RT AM ENT O DE A RCHIVO .

RECIBE F ORM ATO  §CON TRO L DE ENTREGA DE 

E XPEDIE NT Eµ, EXPEDIENT E M ÉD ICO -

TO XICO LÓ GICO , SE  EN TERA , RESGUARDA , 

INGRESA  A L SECCEM, IMPRIM E §HISTO RIA  

CLÍNICAµY §CERT IF ICA DO M ÉD ICOµY EN VÍA  

P ARA  S U FIRM A .

RECIBE EXPEDIENT E M ÉDICO-TO XICO LÓ GICO , 

RESGUARDA , ELABORA  M EM O RÁ NDUM  Y  

LIST ADO  D E EXPEDIENT E PA RA  ENT REGA R AL  

PERSO NAL  DEL  DEPARTA MENTO  DE ARCHIVO  

Y  ENVÍA  PARA SU F IRM A.

RECIBE M EM ORÁN DUM  CO N LISTA DO DE 

EXPEDIENT E, FIRM A Y DEVUELVE PARA SU 

ENTREGA AL PERSO NAL  D EL  DEPARTAM ENTO  

DE A RCHIVO.

RECIBE M EM ORÁN DUM  CO N LISTA DO DE 

EXPEDIENT E FIRMA DO EXTRAE EXPEDIEN TE 

M ÉDICO-TO XICO LÓ GICO  Y  ENT REGA  AL 

PERSO NAL  DEL  DEPARTA MENTO  DE ARCHIVO  

PARA SU RESG UARDO.
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MEDICIÓN: 

Indicadores para medir la eficiencia en la aplicación de evaluación médica: 

Número mensual de evaluaciones médicas aplicadas.  

X 100= 
Porcentaje mensual de 

evaluaciones médicas aplicadas. 
Número mensual evaluaciones médicas programadas 

Registro de evidencias: 

- Las evaluaciones médicas aplicadas quedan registradas en la historia clínica y en el expediente médico-
toxicológico. 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS: 

- Aclaraciones y/o incidencia(s) en los procesos de evaluación médica y/o toxicológica. 

- Audiometría.  

- Bitácora de audiometría. 

- Bitácora de recomendaciones médicas. 

- Bitácora de orientación nutricional grupal. 

- Bitácora nutricional individual. 

- Carta de consentimiento bajo información de la evaluación médica. 

- Carta compromiso. 

- Carta de no autorización.  

- Certificado de no consumo de drogas, enervantes o psicotrópicos (toxicológico). 

- Certificado médico. 

- Certificado médico de no impedimento físico (salud física). 

- Comentarios a los procesos de evaluación médica y toxicológica. 

- Control de entrega de expedientes. 

- Descripción de tatuajes. 

- Ficha de casos especiales. 

- Historia clínica. 

- Hoja de testigos. 

- Interrogatorio complementario. 

- Interrogatorio médico. 

- Manifestación para la protección de datos personales. 

- Manifiesto relativo al consumo de fármacos y/o estado de salud. 

- Orientación y Plan Nutricional Individualizado. 

- Reporte de evaluación clínico nutricional. 

- Solicitud de Servicios Complementarios y/o Estudios de Gabinete. 
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Los formatos y su codificaci·n no se incluyen en el presente procedimiento, debido a que contienen 
informaci·n confidencial. 

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA 
DIRECCIÓN MÉDICA Y TOXICOLÓGICA 

Edición:  Tercera 

Fecha:  Abril de 2024 

Código:   206C0201040000L 

Página:  VIII 

 

SIMBOLOGÍA 

S²mbolo Representa 

 Inicio o final del procedimiento. Se¶ala el principio o terminaci·n de un 
procedimiento. Cuando se utilice para indicar el principio del procedimiento 
se anotar§ la palabra INICIO y cuando se termine se escribir§ la palabra 
FIN. 

 Conector de Operaci·n. Muestra las principales fases del procedimiento y 
se emplea cuando la acci·n cambia o requiere conectarse a otra operaci·n 
lejana dentro del mismo procedimiento. 

 Operaci·n. Representa la realizaci·n de una operaci·n o actividad relativas 
a un procedimiento y se anota dentro del s²mbolo la descripci·n de la acci·n 
que se realiza en ese paso. 

 Conector de hoja en un mismo procedimiento. Este s²mbolo se utiliza con 
la finalidad de evitar las hojas de gran tama¶o, el cual muestra al finalizar 
la hoja, hacia donde va y al principio de la siguiente hoja de donde viene; 
dentro del s²mbolo se anotar§ la letra "A" para el primer conector y se 
continuar§ con la secuencia de las letras del alfabeto. 

 Decisi·n. Se emplea cuando en la actividad se requiere preguntar si algo 
procede o no, identificando dos o m§s alternativas de soluci·n. Para fines 
de mayor claridad y entendimiento, se describir§ brevemente en el centro 
del s²mbolo lo que va a suceder, cerr§ndose la descripci·n con el signo de 
interrogaci·n. 

 Compuerta Inclusiva. Este s²mbolo se utiliza cuando en una actividad se 
activan o sincronizan dos o m§s flujos de informaci·n, de documentos o de 
materiales. Cuando se requiera activar diferentes flujos a partir de una 
actividad deber§ salir de ®ste las l²neas de uni·n y cuando se requiera 
sincronizar flujos deber§n llegar a este las l²neas de uni·n (SĉMBOLO 
BPMN). 
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S²mbolo Representa 

 
Direcci·n de flujo o l²nea de uni·n. Marca el flujo de la informaci·n, de los 
documentos y/o materiales que se realizan en el §rea y/o, en su caso, la 
secuencia en que deben realizarse las tareas. Su direcci·n se maneja 
conforme lo indica la punta de flecha y puede ser utilizada en la direcci·n 
que se requiera y para unir cualquier actividad. 

 L²nea de comunicaci·n. Indica que existe flujo de informaci·n, la cual se 
realiza a trav®s de tel®fono, modem, etc. La direcci·n del flujo se indica 
como en los casos de las l²neas de guiones y contin¼a. 

 Fuera de flujo. Cuando por necesidades del procedimiento, una 
determinada actividad o participaci·n ya no es requerida dentro del mismo, 
se utiliza el signo de fuera de flujo para finalizar su intervenci·n en el 
procedimiento. 

 Interrupci·n del procedimiento. En ocasiones el procedimiento requiere de 
una interrupci·n para ejecutar alguna actividad o bien, para dar tiempo al 
usuario de realizar una acci·n o reunir determinada documentaci·n. Por 
ello, el presente s²mbolo se emplea cuando el proceso requiere de una 
espera necesaria e insoslayable.  

 Conector de Procedimiento. Este s²mbolo se emplea para indicar que existe 
relaci·n de un procedimiento con otro, y que contin¼a el desarrollo de 
actividades. 
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REGISTRO DE EDICIONES 

 
Primera edición (noviembre 2010): Elaboración del manual de procedimientos de la Dirección Médica y 
Toxicológica. 
 
 
Segunda edición (mayo 2015): se modifican los apartados de objetivo, alcance, referencias, responsabilidades, 
definiciones, insumos, resultados, interacción con otros procedimientos, políticas, desarrollo, diagramación, 
medición y formatos e instructivos de los procedimientos ñAplicaci·n de Evaluaci·n Toxicol·gicaò y ñAplicaci·n 
de Evaluaci·n M®dicaò. 

Tercera edición (marzo de 2024): se modifican los apartados referencias, responsabilidades, definiciones, 
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interacción con otros procedimientos, políticas, desarrollo, diagramación, medición y formatos e instructivos de 
los procedimientos de ñAplicaci·n de Evaluaci·n Toxicol·gicaò y ñAplicaci·n de Evaluaci·n M®dicaò.  

Se deja sin efectos: 
 

-  El ñManual de Procedimientos de la Direcci·n M®dica y Toxicol·gica del Centro de Control de Confianza 
del Estado de M®xicoò, publicado en el Peri·dico Oficial ñGaceta del Gobiernoò el 31 de agosto de 2015. 

-  Procedimiento ñAplicaci·n de Evaluaci·n Toxicol·gicaò, validado el 29 de enero de 2024 por la Direcci·n 
General de Innovación, mediante oficio número   23401003L-0083/2024. 

-  Procedimiento ñAplicaci·n de Evaluaci·n M®dicaò, validado el 12 de marzo de 2024 por la Direcci·n 
General de Innovación, mediante oficio número  23401003L-0223/2024. 
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DISTRIBUCIÓN 

El original del manual de procedimientos se encuentra en resguardo de la Dirección Médica y Toxicológica. 

Las copias controladas están distribuidas de la siguiente manera: 

1.- Dirección General del Centro de Control de Confianza del Estado México. 

2.- Unidad de Normatividad del Centro de Control de Confianza del Estado México. 

3.- Departamento de Toxicología. 

4.- Departamento de Evaluación Médica. 
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SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 

 

REGLAS DE OPERACIčN DEL PROGRAMA JčVENES EMPRENDEDORES E INNOVADORES, COMECYT.  

 
 

 

Al margen Escudo del Estado de M®xico y un logotipo que dice: Estado de M®xico áEl poder de servir! y una leyenda 
que dice: EDUCACIčN, Secretar²a de Educaci·n, Ciencia, Tecnolog²a e Innovaci·n, y un logotipo que dice: COMECYT 
Consejo Mexiquense de Ciencia y Tecnolog²a. 

 
DR. VĉCTOR DANIEL ĆVILA AKERBERG, DIRECTOR GENERAL DEL CONSEJO MEXIQUENSE DE CIENCIA 
Y TECNOLOGĉA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTĉCULOS 78 DE LA CONSTITUCIčN 
POLĉTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE M£XICO, 64 Y 66 DE LA LEY ORGĆNICA DE LA 
ADMINISTRACIčN PĐBLICA DEL ESTADO DE M£XICO, 3.46 FRACCIONES III, IV, VI Y VIII DEL CčDIGO 
ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE M£XICO, Y 10 FRACCIčN II DEL REGLAMENTO INTERNO DEL 
CONSEJO MEXIQUENSE DE CIENCIA Y TECNOLOGĉA; Y 
 

CONSIDERANDO 
 
Que la Asamblea General de la Organizaci·n de las Naciones Unidas (ONU), adopt· en 2015 la Agenda 2030 
para el Desarrollo Sostenible, la cual es un plan de acci·n a favor de las personas, el planeta y la prosperidad. 
 
Que la Agenda plantea 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), con 169 metas de car§cter integrado e 
indivisible que abarcan las esferas econ·mica, social y ambiental. 
 
Que el 16 de septiembre de 2023, en el Estado de M®xico se dio inicio a la administraci·n de la Cuarta 
Transformaci·n 2023-2029 en alineamiento con la pol²tica federal actual, que hace valer la garant²a de gobernar 
con humanismo generando bienestar para la poblaci·n, a trav®s de la generaci·n de empleos e impulsando la 
investigaci·n, la ciencia y la educaci·n. 
 
Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 establece en su Cap²tulo III Econom²a, que uno de los objetivos 
importantes del Gobierno de la Cuarta Transformaci·n es promover la investigaci·n cient²fica y tecnol·gica y 
apoyar a estudiantes con becas y otros est²mulos en bien del conocimiento. 
 
Que el Plan de Desarrollo del Estado de M®xico 2023-2029, en su Eje 4. Bienestar Social, establece, garantizar 
el derecho a la educaci·n de excelencia, favoreciendo la formaci·n ciudadana, la cultura del deporte, ciencia, 
tecnolog²a, innovaci·n y humanismo, para una convivencia en comunidad, sin discriminaci·n, con equidad y 
reconociendo la diversidad cultural y regional. 
 
Que el art²culo 3Á fracci·n V de la Constituci·n Pol²tica de los Estados Unidos Mexicanos, contempla el derecho 
a gozar de los beneficios del desarrollo de la ciencia y la innovaci·n tecnol·gica, siendo obligaci·n del Estado 
apoyar la investigaci·n e innovaci·n cient²fica, human²stica y tecnol·gica.  
 
Que el Consejo Mexiquense de Ciencia y Tecnolog²a es un organismo p¼blico descentralizado, que tiene por 
objeto promover y apoyar el avance cient²fico y tecnol·gico a trav®s de una vinculaci·n estrecha entre los sectores 
productivos y sociales con los centros de investigaci·n cient²fica y desarrollo tecnol·gico de la entidad. 
 
Que la Ley de Ciencia y Tecnolog²a del Estado de M®xico, establece en su art²culo 37, que el COMECYT 
propondr§ mecanismos de coordinaci·n con las dependencias y entidades federales, estatales o municipales; los 
sectores social, productivo y privado nacional y extranjero; las comunidades acad®mica, cient²fica y tecnol·gica; 
los centros de investigaci·n p¼blicos y privados, nacionales y extranjeros, y las personas f²sicas y jur²dicas 
colectivas, para establecer acciones de capacitaci·n y actualizaci·n de recursos humanos, en materia de 
investigaci·n cient²fica y desarrollo tecnol·gico. 
 

Que en transversalidad con la pol²tica del Gobierno Federal, la administraci·n estatal 2023-2029 encabezada por 
la maestra Delfina G·mez Ćlvarez, reconoce indispensable ampliar la cobertura educativa en todos los tipos y 
niveles del sistema educativo, considerando un enfoque integral, humanista y de equidad para atender las 
necesidades de cada regi·n del Estado de M®xico, as² como impulsar la investigaci·n cient²fica y la innovaci·n 
educativa, tecnol·gica y humanista.   
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Que, de acuerdo con el Reglamento Interno del Consejo Mexiquense de Ciencia y Tecnolog²a, en su art²culo 13 
fracci·n XIII corresponde al Director General elaborar propuestas de reformas jur²dicas y administrativas que 
tiendan a mejorar la organizaci·n y el funcionamiento del COMECYT, as² como la ejecuci·n de sus Programas. 
 
Que seg¼n consta en el Acta de la Cent®sima Trig®sima Quinta Sesi·n Ordinaria de la de la H. Junta Directiva 
del Consejo Mexiquense de Ciencia y Tecnolog²a, celebrada en el Municipio de Toluca, Estado de M®xico a los 
30 d²as del mes de julio del a¶o 2024, las presentes Reglas de Operaci·n fueron aprobadas por unanimidad. 
 
Que con fecha 15 de agosto de 2024, la Comisi·n Estatal de Mejora Regulatoria, con fundamento en lo dispuesto 
por la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de M®xico y Municipios y su Reglamento, emiti· la viabilidad de 
la Actualizaci·n Peri·dica de las presentes Reglas de Operaci·n. 
 
En raz·n de lo anterior, he tenido a bien emitir las siguientes: 
 
REGLAS DE OPERACIčN DEL PROGRAMA JčVENES EMPRENDEDORES E INNOVADORES, COMECYT. 
 
1. DISPOSICIONES GENERALES 

 
1.1 DEFINICIÓN DEL PROGRAMA 
 
El Programa J·venes Emprendedores e Innovadores COMECYT, tiene como objetivo apoyar econ·micamente a 
j·venes mexiquenses que desarrollen un Proyecto de desarrollo tecnol·gico y/o de innovaci·n de un producto, 
proceso o servicio, con la finalidad de emprender una empresa o negocio.  

 
1.2 OBJETIVO DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN 

 
Establecer el procedimiento mediante el cual se otorgar§ el apoyo a los j·venes emprendedores e innovadores 
mexiquenses que cuenten con un Proyecto de desarrollo tecnol·gico y/o de innovaci·n de un producto, proceso 
o servicio. As² como determinar y en su caso referir los criterios, procesos e instancias de evaluaci·n, aprobaci·n, 
formalizaci·n y seguimiento de los apoyos que se otorguen a trav®s del Programa. 

 
2. GLOSARIO 

 
Para efectos de las presentes Reglas de Operaci·n, se entiende por: 

 
I. Acta de cierre: Documento que especifica el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 

Convenio de Asignación de Recursos por el Sujeto de Apoyo. 
II. Acuerdo: Acuerdo por el que se presentan los Criterios para la dictaminación de los Proyectos 

susceptibles de recibir el Apoyo económico por parte del COMECYT, publicado a través del Periódico 
Oficial Gaceta del Gobierno que complementa la parte operativa y administrativa de las presentes Reglas 
de Operación. 

III. Apoyo: Recursos económicos que aportará el COMECYT al Sujeto de Apoyo a través de ministraciones 
para la realización del Proyecto de desarrollo tecnológico y/o innovación tecnológica, de acuerdo con lo 
establecido en las presentes Reglas de Operación, la Convocatoria respectiva y a la disponibilidad 
presupuestal y líquida del COMECYT. 

IV. Área del conocimiento: Áreas de participación que se señalen en la Convocatoria. 
V. Capacitación: Conjunto de actividades didácticas, orientadas a ampliar los conocimientos, habilidades y 

aptitudes de las personas que desarrollan el proyecto. 
VI. COMECYT: Consejo Mexiquense de Ciencia y Tecnología. 
VII. Comisión Evaluadora: Órgano plural encargado de evaluar y recomendar la aprobación técnica y 

financiera de los Proyectos de desarrollo tecnológico y/o innovación tecnológica. 
VIII. Consultoría: Entidad que otorga servicios que consisten en conocimientos, metodologías y aplicaciones, 

con la finalidad de mejorar los procesos. 
IX. Convenio de Asignación de Recursos: Instrumento jurídico celebrado entre COMECYT y el Sujeto de 

Apoyo, cuyo objetivo es establecer las condiciones a las que se sujetará el otorgamiento del apoyo. 
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X. Convenio de Terminación Anticipada: Instrumento jurídico celebrado entre COMECYT y el Sujeto de 
Apoyo, cuyo objetivo es dar por concluidos anticipadamente los derechos y obligaciones contraídos por 
ambas partes, establecidos en el Convenio de Asignación de Recursos para el desarrollo del Proyecto. 

XI. Convocatoria: Instrumento en el que se establecen los requisitos y documentos, que deberán satisfacer 
los Proponentes que aspiren a la obtención del apoyo, bajo el marco del Programa Jóvenes 
Emprendedores e Innovadores COMECYT.  

XII. Comité de Asignación y Seguimiento: Comité integrado por las Direcciones del COMECyT y la 
Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación para asignar los recursos a los Proyectos con 
calificación satisfactoria, y que dará seguimiento a los Proyectos apoyados hasta su cierre. 

XIII. Coordinador Responsable: Joven emprendedor designado por el equipo, quien será el representante 
del Proyecto.   

XIV. Dirección de Desarrollo Tecnológico y Vinculación: Unidad sustantiva responsable de diseñar, 
planear, ejecutar, difundir y monitorear, los programas de apoyo que fomenten y promuevan la 
investigación aplicada, el desarrollo tecnológico y la innovación. 

XV. Evaluación Técnica: Proceso mediante el cual se determina si el proyecto cumple con las características 
tecnológicas y/o innovadoras que establece la convocatoria.  

XVI. Evaluación Financiera: Proceso mediante el cual se determina si el proyecto cumple con los rubros 
establecidos para la correcta aplicación de los recursos. 

XVII. Evaluadora o Evaluador Experto: Miembro destacado del sector productivo, académico o 
gubernamental encargado de evaluar la viabilidad técnica y financiera del Proyecto de desarrollo 
tecnológico y/o innovación tecnológica. 

XVIII. Ficha Técnica: Formato establecido por la Dirección de Desarrollo Tecnológico y Vinculación para la 
estructuración y presentación del Proyecto. 

XIX. Ficha Financiera: Archivo que deberá presentar el proponente para justificar financieramente el proyecto 
presentado junto con la Ficha Técnica. 

XX. Garantía de cumplimiento: Fianza o pagaré que el Sujeto de Apoyo deberá entregar a la o el Titular de 
la Dirección de Desarrollo Tecnológico y Vinculación de conformidad con las presentes Reglas de 
Operación, con la finalidad de garantizar el buen uso de los recursos. 

XXI. Informe Final: El documento que deberá entregarse una vez concluidas las actividades establecidas en 
el convenio de asignación de recursos y sus anexos, que muestre los resultados del proyecto. 

XXII. IMPI: Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
XXIII. Innovación tecnológica: Proceso que conjuga una oportunidad de mercado con una necesidad y/o una 

invención tecnológica que tiene por objetivo la producción, comercialización y explotación de un nuevo 
proceso, producto, actividad comercial, modelo de negocio, modelo de logística o servicio al cliente. 

XXIV. Instancias Administrativas: Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México y el Órgano 
de Control Interno del COMECYT. 

XXV. Instituciones de Educación Superior: Instituciones públicas o privadas que imparten educación, de los 
3 niveles: técnica superior, licenciatura y posgrado. 

XXVI. Invención: Creación que no cuenta con algún antecedente en la ciencia y la tecnología; o bien, es un 
objeto, técnica o proceso, que posee características novedosas, que permiten transformarlo en uno 
nuevo. 

XXVII. Joven emprendedor: Persona no mayor a 29 años residente del Estado de México, inscrito o egresado 
de alguna Institución de Educación Superior Pública o Privada, que cuente con un Proyecto de desarrollo 
tecnológico y/o innovación de un producto, proceso o servicio y tenga el objetivo de iniciar la creación de 
una empresa o negocio.  

XXVIII. Lineamientos: Lineamientos que el Sujeto de Apoyo debe cumplir para garantizar el correcto ejercicio 
del recurso asignado por el COMECYT, publicado a través del Periódico Oficial Gaceta del Gobierno que 
complementa la parte operativa y administrativa de las presentes Reglas de Operación. 

XXIX. Proceso de Evaluación: Conjunto de actividades desarrolladas dentro de un periodo establecido para 
determinar la aprobación o no aprobación de los Proyectos de desarrollo tecnológico y/o innovación de 
un producto, proceso o servicio, participantes en la convocatoria. 

XXX. Programa: Programa Jóvenes Emprendedores e Innovadores COMECYT. 
XXXI. Proponente: Joven emprendedor, que solicita un apoyo a través de la presentación de un Proyecto de 

desarrollo tecnológico y/o innovación de un producto, proceso o servicio.  
XXXII. Proyecto: Proyecto de desarrollo tecnológico y/o de innovación de un producto, proceso o servicio, con 

la finalidad de emprender una empresa o negocio.                                                       
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XXXIII. Reglas de Operación: Las Reglas de Operación del Programa Jóvenes Emprendedores e Innovadores 
COMECYT.  

XXXIV. Rescisión: Acción por la cual una de las partes, solicita dejar sin efectos el Convenio de Asignación de 
Recursos, por las causas y condiciones establecidas en los numerales 13 párrafos segundo, tercero y 17 
de las presentes Reglas de Operación. 

XXXV. Sujeto de Apoyo: Joven emprendedor, que resulte dictaminado favorablemente para recibir el apoyo 
económico por parte del COMECYT. 

 
3. CONVOCATORIA 
 
El COMECYT a trav®s de la Direcci·n de Desarrollo Tecnol·gico y Vinculaci·n, emitir§ la Convocatoria en la que 
se establecer§n los requisitos y documentos que deber§n cumplir los proponentes que aspiren a la obtenci·n del 
apoyo; tomando en consideraci·n el presupuesto autorizado por el COMECYT y lo estipulado en las presentes 
Reglas. 
 
La Convocatoria estar§ vigente por lo menos 20 d²as h§biles, la cual ser§ publicada en los medios establecidos 
en las presentes Reglas. 
 
4. REQUISITOS PARA EL PROPONENTE 
  
Los requisitos que debe cumplir el Proponente para participar en la obtenci·n del Apoyo son: 
 

a. Ser una persona Joven emprendedora mexiquense, que solicita un apoyo a trav®s de la presentaci·n 
de un Proyecto de desarrollo tecnol·gico y/o innovaci·n, relacionado con las §reas establecidas en la 
Convocatoria. 

b. Presentar el Proyecto en la ficha t®cnica establecida para su estructuraci·n, as² como sus anexos. 

c. Presentar el Proyecto en la Ficha Financiera establecida para su estructuraci·n econ·mica que exprese 
su viabilidad. 

d. Presentar un escrito, bajo protesta de decir verdad, en el que manifieste encontrarse sin adeudos o 
conflictos con el COMECYT y ante instancias administrativas o judiciales. 

e. Carta de intenci·n de participaci·n emitida y firmada por el Proponente, dirigida a la o el Titular de la 
Direcci·n de Desarrollo Tecnol·gico y Vinculaci·n. 

f. Contar con Constancia de Situaci·n Fiscal a nombre del Proponente.   

g. Presentar la documentaci·n establecida en la Convocatoria. 
 

5. CARACTERÍSTICAS Y DURACIÓN DEL PROYECTO 
 
El Proyecto deber§ tener el prop·sito de mejorar un producto, un proceso o un servicio; resolver un problema 
tecnol·gico y/o generar innovaciones tecnol·gicas, para impulsar la creaci·n o el desarrollo de una empresa o 
negocio.   
 
La ejecuci·n del Proyecto deber§ realizarse en m§ximo doce meses y deber§ ser desarrollado en dos etapas.   
 
Podr§n participar de manera individual o en equipo (m§ximo 5 integrantes). El equipo podr§ ser multidisciplinario 
y deber§n designar a un Coordinador responsable del Proyecto quien ser§ el representante del equipo. 
 
No podr§n presentarse investigaciones b§sicas, Proyectos apropiados de otras instituciones, ni Proyectos que 
consistan fundamentalmente en la adquisici·n o integraci·n de tecnolog²as suministradas por un proveedor 
nacional o internacional. 
 
6. APOYO ECONÓMICO 
 
El apoyo otorgado a los Sujetos de Apoyo ser§ de car§cter econ·mico y se asignar§ de conformidad con las 
presentes reglas, la convocatoria, acuerdo y lineamientos aplicables; as² como a la disponibilidad presupuestal y 
l²quida con la que cuente el COMECYT. 
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7. RECEPCIÓN Y PRESENTACIÓN DEL PROYECTO 
7.1 Recepci·n del Proyecto 
 
Publicada la convocatoria y durante su vigencia, el proponente que aspire al apoyo, deber§ presentar y entregar 
el proyecto a la Direcci·n de Desarrollo Tecnol·gico y Vinculaci·n del COMECYT. 
 
7.2    Presentaci·n del Proyecto 
 
El Proyecto deber§ presentarse conforme a los requisitos establecidos en los numerales 4 y 5 de las presentes 
Reglas y en la Convocatoria, e incluir§ la ficha t®cnica y la ficha financiera. 
 
1.3 Recepci·n y validaci·n de documentaci·n y requisitos 

 
El personal de la Direcci·n de Desarrollo Tecnol·gico y Vinculaci·n; a trav®s del Departamento de Vinculaci·n, 
revisar§ y verificar§ que el Proponente cumpla con la documentaci·n y requisitos establecidos en las presentes 
Reglas y en la Convocatoria. 
 
En ning¼n caso se aceptar§n propuestas incompletas o presentadas de forma extempor§nea. 
 
7.4 Funciones y atribuciones de la Direcci·n de Desarrollo Tecnol·gico y Vinculaci·n: 
 

a) Conducirse con imparcialidad y transparencia. 
b) Recibir y entregar folio de aquellos proyectos con documentación completa. 
c) No otorgar prórrogas para la entrega de documentación una vez cerrada la convocatoria. 

 
8. PROCESO DE EVALUACIÓN DEL PROYECTO 
 
La Direcci·n de Desarrollo Tecnol·gico y Vinculaci·n gestionar§ el proceso de evaluaci·n del Proyecto, dentro 
de un plazo de m²nimo de 30 d²as h§biles, contados a partir del d²a h§bil siguiente al cierre de la Convocatoria. 
 
El proceso de evaluaci·n del Proyecto constar§ de dos etapas conforme a lo siguiente: 
 
8.1 Primera etapa: Para esta etapa el proyecto ser§ evaluado por una Comisi·n evaluadora para su 

viabilidad t®cnica. 
 

El proyecto que cumpla con los requisitos y documentos se¶alados por la convocatoria, ser§ evaluado por una 
Comisi·n Evaluadora conforme a los criterios establecidos, dentro del plazo m²nimo de 5 d²as h§biles posteriores 
al cierre de la convocatoria. 
 

La Comisi·n Evaluadora estar§ conformada por al menos tres integrantes, expertas/expertos en las §reas en las 
cuales se encuentra enfocado el Proyecto, quienes tendr§n voz y voto, adem§s ser§ coordinada por la persona 
Titular de la Direcci·n de Desarrollo Tecnol·gico y Vinculaci·n y por la o el jefe de alguno de sus Departamentos, 
quien fungir§ como Secretario T®cnico de la Comisi·n Evaluadora. 
 

Para esta evaluaci·n, el Proponente o en su caso el Coordinador Responsable y/o integrantes del equipo, 
deber§n realizar una exposici·n de este ante la Comisi·n Evaluadora, la cual tendr§ una duraci·n m§xima de 15 
minutos y se apegar§ al formato y medios establecidos por la Direcci·n de Desarrollo Tecnol·gico y Vinculaci·n. 
 
8.1.1   Criterios de evaluación para la primera etapa 
 
La Comisi·n Evaluadora aplicar§ los siguientes criterios de evaluaci·n: 
 

a) Datos generales de los integrantes del proyecto, como son: perfil profesional, instituci·n acad®mica. 
b) Presentaci·n y exposici·n de motivos del proponente 
c) Claridad en la formulaci·n del Proyecto: se refiere a la coherencia en los objetivos, metodolog²a 

planteada, identificaci·n de obst§culos, actividades a desarrollar, presupuesto, cronograma de 
actividades y duraci·n del Proyecto. 
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d) Conocimiento y experiencia manifestada por el Proponente en el área estratégica en la que se encuentra 
enfocado el proyecto.  

e) Características innovadoras del Proyecto. Propuesta de estrategia de Propiedad Intelectual (Aquellos 
Proyectos que sean susceptibles de obtener un registro de invención o estén en proceso de revisión 
ante el IMPI, tendrán prioridad sobre aquellos que no).  

f) Nivel de utilidad del Proyecto para el proponente y de impacto ambiental y social.  
g) Definición clara de los resultados y beneficios esperados del Proyecto para el proponente, así como sus 

perspectivas financieras.  
 

El proyecto que obtenga un promedio m²nimo de 80 puntos, continuar§ con el proceso de evaluaci·n. 
 

Los resultados generados por la Comisi·n Evaluadora ser§n inapelables y no ser§n sujetos de impugnaci·n 
alguna por parte del Proponente.  
 

8.1.2 Funciones y atribuciones de la Comisión Evaluadora 
 

a) Participar en el lugar, fecha y hora estipulados para la realizaci·n de la evaluaci·n de los Proyectos. 
b) Aplicar los criterios de evaluaci·n correspondientes a esta etapa. 
c) Conducirse con imparcialidad y transparencia en el proceso de evaluaci·n. 
d) Realizar recomendaciones sobre cada Proyecto para fortalecer los puntos d®biles, as² como los ajustes 

al presupuesto o plan de trabajo. 
e) Firmar Carta de Confidencialidad. 
f) Firmar el Acta en la que constar§ el desarrollo de la presente etapa de evaluaci·n y en la cual se 

determinar§n los Proyectos susceptibles de recibir el apoyo. 
 

En caso de que la o el evaluador experto colabore con un Proponente en el desarrollo de un Proyecto deber§ 
notificarlo al Titular de la Direcci·n de Desarrollo Tecnol·gico y Vinculaci·n, y abstenerse de emitir una evaluaci·n 
al respecto. 
 

La Direcci·n de Desarrollo Tecnol·gico y Vinculaci·n podr§ solicitar al Proponente informaci·n adicional, 
conforme a lo establecido en los numerales 8.1.1 de las presentes Reglas. 
 

8.2 De la Segunda etapa 
 

La segunda etapa de evaluaci·n consistir§ en la evaluaci·n financiera del proyecto, en la que se verificar§ la 
correcta planificaci·n del recurso econ·mico, en funci·n de los rubros establecidos en las presentes Reglas, as² 
como la rentabilidad financiera del proyecto, tomando en consideraci·n;   
 

a) Efectos económicos y viabilidad financiera para la realización del Proyecto en relación con: inversión 
inicial, costo y precio unitario, identificación de mercado, medios de comercialización, modelo de negocio, 
valor del producto, proceso o servicio entre otros. 

 

La valoraci·n del proyecto ser§ informada a la persona titular de la Direcci·n de Desarrollo Tecnol·gico y 
Vinculaci·n, mediante el formato de evaluaci·n. 
 

El proyecto que obtenga validaci·n favorable, podr§ ser considerado para el otorgamiento del apoyo. 
 

9. DICTAMINACIÓN 
 

Concluido el proceso de evaluaci·n y tomando en consideraci·n lo dispuesto en las reglas y la convocatoria; la 
persona titular de la Direcci·n de Desarrollo Tecnol·gico y Vinculaci·n analizar§ los resultados del proceso de 
evaluaci·n y convocar§ al proceso de dictaminaci·n conforme a lo establecido en el ñAcuerdo por el que se 
presentan los lineamientos internos del comit® de asignaci·n y seguimiento de los proyectos susceptibles de 
recibir el apoyoò.  
 

10.  NOTIFICACIÓN Y PUBLICACIÓN DE RESULTADOS 
 

Concluido el proceso de dictaminaci·n, la persona titular de la Direcci·n de Desarrollo Tecnol·gico y Vinculaci·n, 
notificar§ al proponente mediante oficio enviado v²a correo electr·nico, los resultados obtenidos, en un periodo 
m²nimo de 3 d²as h§biles. 
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Los resultados de la dictaminaci·n ser§n inapelables y no ser§n sujetos de impugnaci·n alguna por parte del 
proponente. 
 
Los proyectos aprobados para el otorgamiento del apoyo, ser§n publicados en la p§gina web del COMECYT, en 
un periodo m²nimo de 5 d²as h§biles posteriores a la notificaci·n de resultados. 
 
11.  FORMALIZACIÓN DEL APOYO ECONÓMICO 
 
El otorgamiento del apoyo se formalizar§ a trav®s de un convenio de asignaci·n de recursos, suscrito entre el 
COMECYT y el sujeto de apoyo, el cual incluir§ como anexos, el plan de trabajo y el presupuesto del proyecto, 
adem§s de los documentos se¶alados en la convocatoria. 
 
En caso de existir requerimientos al sujeto de apoyo durante el proceso de formalizaci·n y estos no sean 
atendidos en los plazos y formas establecidas por la Direcci·n de Desarrollo Tecnol·gico y Vinculaci·n, no se 
continuar§ con la formalizaci·n del Convenio de Asignaci·n de Recursos, sin que esto origine responsabilidad 
alguna para el COMECYT. 
 
12.  MINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS 
 
La ministraci·n de los recursos por parte del COMECYT se realizar§ en un m§ximo dos exhibiciones, mediante 
transferencia bancaria a la cuenta de uso exclusivo para el desarrollo del Proyecto. 
 
La entrega de la primera ministraci·n se realizar§ una vez formalizado el Convenio de Asignaci·n de Recursos; 
el Sujeto de Apoyo deber§ entregar previo a la ministraci·n, lo siguiente: 
 

a) Garant²a de cumplimiento que respalde la entrega del Apoyo otorgado por el COMECYT 
b) Comprobante de cuenta bancaria exclusiva para el desarrollo del Proyecto, a nombre del Sujeto de 

Apoyo. 
c) Comprobante fiscal digital a nombre del Sujeto de Apoyo, que cumpla con los requisitos 

correspondientes se¶alados en el C·digo Fiscal de la Federaci·n vigente. 
 
De no cumplir con los documentos requeridos en un plazo de 10 d²as h§biles contados a partir de la fecha de la 
firma del Convenio de Asignaci·n de Recursos, se podr§ rescindir el instrumento jur²dico, sin que esto origine 
responsabilidad alguna para el COMECYT. 
 
En caso de realizarse una segunda ministraci·n la entrega de recursos estar§ sujeta a la evaluaci·n favorable de 
los reportes t®cnico y financiero correspondiente a la primera etapa, el Sujeto de Apoyo adem§s deber§ presentar:  
 

a) Comprobante Fiscal Digital a nombre del Sujeto de Apoyo que cumpla con los requisitos 
correspondientes señalados en el Código Fiscal de la Federación vigente. 

 
Las etapas deber§n ser continuas e ininterrumpidas, entendi®ndose que mientras ®stas sean evaluadas, los 
Sujetos de Apoyo continuar§n trabajando en el desarrollo del proyecto. 
 
13.  RUBROS AUTORIZADOS Y NO AUTORIZADOS 
 
13.1   Rubros autorizados 
 
El apoyo ser§ destinado para la ejecuci·n del Proyecto, por lo que a continuaci·n se describen los rubros 
autorizados por la Direcci·n de Desarrollo Tecnol·gico y Vinculaci·n. 
 

a) Adaptaciones o modificaciones a la infraestructura que sean estrictamente necesarias para el desarrollo 
del Proyecto; para este rubro no se deber§ exceder del 10 por ciento de total del apoyo solicitado al 
Programa debiendo ser justificados de forma clara y precisa dentro de la ficha t®cnica del Proyecto. 

b) Adquisici·n de licencias de software especializado, debe justificar su uso durante el Proyecto y deber§ 
ser exclusivamente de car§cter t®cnico y no administrativo. 
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c) Adquisici·n de materiales o insumos, tales como gasolina, di®sel, gas, reactivos, agroqu²micos, metales, 
sustancias qu²micas, cristaler²a de laboratorios, instrumentos de medici·n, tarjetas de adquisici·n de 
datos, materiales el®ctricos y electr·nicos, entre otros, exclusivamente los necesarios para el desarrollo 
del Proyecto, debiendo ser justificados de forma clara y precisa dentro de la ficha t®cnica del Proyecto. 

d) Adquisici·n y/o arrendamiento de equipo, herramientas y maquinaria requeridos para ejecutar acciones 
solo para el desarrollo del Proyecto debiendo ser justificados de forma clara y precisa dentro de la ficha 
t®cnica del Proyecto. 

e) Servicios externos, realizados por instituciones de educaci·n superior, centros de investigaci·n, 
organismos certificadores, as² como Personas f²sicas con actividad empresarial o MIPYMES 
mexiquenses, no debiendo exceder el 10 por ciento del monto solicitado, que presten alguno de los 
siguientes servicios: 

 
I. Servicios externos de consultor²as y/o despachos especializados en propiedad intelectual. 
II. Servicios tecnol·gicos especializados para la realizaci·n de actividades puntuales y altamente 

especializadas fuera del alcance de las capacidades y funciones sustantivas del Proponente, tales 
como pruebas de elementos finitos, pruebas de deformaci·n, estudios especializados en materiales 
polim®ricos o elast·meros, modelado e impresi·n en 3D, estudios de caracterizaci·n metal¼rgica, 
pruebas de tensi·n, pruebas bromatol·gicas, desarrollador de software entre otros; exclusivamente 
los necesarios para el desarrollo del Proyecto. 

III. Servicios de consultor²a para la obtenci·n de registros y certificaciones, normas oficiales tales como 
manifestaci·n de impacto ambiental, certificaciones sanitarias, entre otras que resulten 
indispensables en la etapa pre-comercial del Proyecto y para el desarrollo. 
 

13.2   Rubros no Autorizados 
 
Los rubros no establecidos en el numeral 13.1 de las presentes Reglas de Operaci·n, adem§s de los 
mencionados a continuaci·n, deber§n ser cubiertos en su totalidad por el Sujeto de Apoyo. 
 

a) Comisiones bancarias o comisiones por uso y manejo de cuenta. 
b) Contrataci·n de personal, sueldos y salarios. 
c) Gastos de importaci·n y aduanales o gastos de env²o de productos. 
d) Gastos de mantenimiento. 
e) Gastos fijos del Sujeto de Apoyo, tales como: agua, energ²a el®ctrica, predial, tel®fono, gas natural entre 

otros. 
f) Gastos relacionados con B¼squedas de Informaci·n Tecnol·gica o reporte del Estado de la T®cnica. 
g) Inversiones inmobiliarias. 
h) Mobiliario y equipo de oficina. 
i) Pago de las retenciones fiscales a la Secretar²a de Hacienda y Cr®dito P¼blico, por actividades propias 

del Sujeto de Apoyo. 
j) Pago de servicios profesionales, asesor²as o acompa¶amiento por parte de personas f²sicas, 

profesores, investigadores o instituciones de Educaci·n Superior. 
k) Pagos relacionados con la p·liza de fianza o endosos de correcci·n. 
l) Tareas de investigaci·n b§sica o aplicada, relacionadas con el desarrollo del Proyecto. 
m) Variaciones en el tipo cambiario. 
n) Viajes, traslados y vi§ticos. 
o) Renta de flotillas de transporte. 
p) Ropa o calzado (independientemente que sea requerido como equipo de seguridad) 
q) Los dem§s que determine la Direcci·n de Desarrollo Tecnol·gico y Vinculaci·n, que no sean inherentes 

al proyecto. 
 

13.3   Consideraciones generales para el ejercicio del recurso  
 

a) Es responsabilidad del Sujeto de Apoyo, as² como de las o los integrantes del Proyecto, el correcto 
ejercicio de los recursos en los rubros autorizados del Programa. 

b) El Sujeto de Apoyo se obliga a aplicar y comprobar la totalidad de los recursos del Proyecto. 
c) El recurso autorizado debe utilizarse directamente de la cuenta exclusiva para el uso del proyecto, no 

debiendo retirarse parcial o totalmente en ning¼n momento. 
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d) Es responsabilidad del Sujeto de Apoyo verificar la autenticidad de los documentos comprobatorios del 
recurso, presentados a la Direcci·n de Desarrollo Tecnol·gico y Vinculaci·n y del cumplimiento de los 
requisitos fiscales vigentes. 

e) El recurso autorizado no puede en ning¼n caso, y en ninguna circunstancia, destinarse a gastos no 
relacionados con el Proyecto. 

f) El ejercicio de los recursos podr§ ser sujeto de auditor²as y revisiones en cualquier momento por parte 
de črganos Fiscalizadores, as² como los requeridos por personal del Direcci·n de Desarrollo 
Tecnol·gico y Vinculaci·n. 

g) En caso de no ejercer y/o comprobar el recurso otorgado por el COMECYT, el Sujeto de Apoyo deber§ 
realizar la devoluci·n de los recursos no ejercidos y/o comprobados en el plazo que para dicho efecto 
se establezca en la notificaci·n respectiva. 

h) Los gastos derivados de la realizaci·n del Proyecto que ejecute el Sujeto de Apoyo, ser§n reconocidos 
durante la vigencia de cada una de las etapas establecidas en el Plan de Trabajo del Convenio de 
Asignaci·n de Recursos. 

i) No se tomar§n en cuenta los comprobantes que no cumplan con la normatividad vigente de la Secretar²a 
de Hacienda y Cr®dito P¼blico, ni las erogaciones cuyo comprobante de gasto no est® asociado con el 
motivo principal del Proyecto. 

 

14.  SEGUIMIENTO DEL PROYECTO.  
 

De presentarse la sustituci·n del Coordinador Responsable del proyecto, el sujeto de apoyo deber§ notificarlo 
por escrito a la persona titular de la Direcci·n de Desarrollo Tecnol·gico y Vinculaci·n, en un plazo m²nimo de 3 
d²as h§biles previos al cambio, una vez recibida la notificaci·n, la persona titular de la Direcci·n de Desarrollo 
Tecnol·gico y Vinculaci·n determinar§ la aprobaci·n o no aprobaci·n, dicha determinaci·n se notificar§ al sujeto 
de apoyo mediante oficio enviado v²a correo electr·nico. 
 
14.1 Seguimiento y revisi·n de reportes t®cnicos y financieros del Proyecto. 

 

La Direcci·n de Desarrollo Tecnol·gico y Vinculaci·n a trav®s del Departamento de Vinculaci·n, podr§ realizar 
en cualquier momento revisiones t®cnicas y/o financieras, reuniones de trabajo con los responsables de la 
ejecuci·n del proyecto o visitas de seguimiento, con el prop·sito de constatar el grado de avance en el desarrollo 
de los trabajos y la correcta aplicaci·n de los recursos canalizados al sujeto de apoyo, el cual queda expresamente 
obligado a brindar las facilidades para permitir el acceso a las instalaciones donde se desarrolla el proyecto, 
mostrando toda la informaci·n t®cnica y financiera que le sea solicitada para los efectos. 
 
14.2   Entrega de los reportes 
 

El Sujeto de Apoyo deber§ entregar a la Direcci·n de Desarrollo Tecnol·gico y Vinculaci·n a trav®s del 
Departamento de Vinculaci·n, los reportes t®cnico y financiero de avance al t®rmino de cada etapa del Proyecto 
con las firmas aut·grafas del mismo, dentro de un plazo de 5 d²as h§biles posteriores a la terminaci·n de la etapa, 
de conformidad a los formatos establecidos. 
 

El contenido de los reportes t®cnico y financiero que entregue el Sujeto de Apoyo ser§ conforme a lo siguiente: 
 

a) Reporte t®cnico. Deber§ contener la informaci·n t®cnica que muestre claramente el cumplimiento de 
los compromisos establecidos de cada etapa, estipulada en el plan de trabajo del Convenio de 
Asignaci·n de Recursos. 

 

b) Reporte financiero. Deber§ contener un desglose financiero, el cual debe incluir el monto ministrado, 
ejercido y comprobado de la etapa a reportar; los estados de cuenta bancarios del Proyecto, as² como 
la documentaci·n probatoria de los gastos realizados, tales como CFDI de cada erogaci·n con su 
comprobante de pago (transferencia bancaria o el recibo correspondiente) que ampare cada factura 
reportada y cumplan con los requisitos fiscales correspondientes se¶alados en el C·digo Fiscal de la 
Federaci·n vigente, de acuerdo con los rubros autorizados. 

 

En caso de que el Sujeto de Apoyo no cumpla con lo se¶alado en el presente numeral, la Direcci·n de Desarrollo 
Tecnol·gico y Vinculaci·n proceder§ de conformidad a lo establecido en los numerales 23 y 24 de las presentes 
Reglas de Operaci·n, as² como lo estipulado en el Convenio de Asignaci·n de Recursos. 
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La recepci·n de los reportes t®cnico y financiero no implica la aceptaci·n definitiva de los resultados, ni la 
evaluaci·n positiva de los mismos. 

 
14.3   Evaluaci·n de los reportes 

 
La evaluaci·n de los reportes t®cnico y financiero de los proyectos, estar§ coordinada por la Direcci·n de 
Desarrollo Tecnol·gico y Vinculaci·n a trav®s del Departamento de Vinculaci·n. 
  
La evaluaci·n del reporte t®cnico se realizar§ por una o un evaluador externo al Consejo Mexiquense de Ciencia 
y Tecnolog²a, quien emitir§ su opini·n respecto al cumplimiento de los objetivos establecidos en cada etapa del 
convenio de asignaci·n de recursos y sus anexos. 
 
La revisi·n del reporte financiero se realizar§ por el personal responsable del Programa adscrito a la Direcci·n 
de Desarrollo Tecnol·gico y Vinculaci·n, quien revisar§ que la relaci·n de gastos sea congruente con la ejecuci·n 
del proyecto, conforme al presupuesto y plan de trabajo y los numerales 13.1 y 13.2 de las Reglas de Operaci·n. 

 
En caso de que los reportes t®cnico y financiero del proyecto, obtengan una evaluaci·n positiva, la persona titular 
de la Direcci·n de Desarrollo Tecnol·gico y Vinculaci·n notificar§ mediante oficio enviado v²a correo electr·nico, 
en la que se indicar§ la aprobaci·n de la etapa, o en su caso, iniciar con el proceso de conclusi·n del proyecto. 

 
Si de la evaluaci·n realizada a los reportes t®cnico y financiero y su documentaci·n adjunta, existieran 
inconsistencias respecto a lo estipulado en el convenio de asignaci·n de recursos, el plan de trabajo y el 
presupuesto del proyecto, se har§n del conocimiento al sujeto de apoyo, para que las subsane dentro de un plazo 
m§ximo de 3 d²as h§biles, contados a partir de la notificaci·n respectiva. 

 
De ser subsanadas satisfactoriamente las inconsistencias, se proceder§ conforme a lo establecido en el p§rrafo 
cuarto del presente numeral; de no ser subsanadas, se proceder§ de conformidad a lo establecido en los 
numerales 23 y 24 de las Reglas, as² como lo establecido en el convenio de asignaci·n de recursos. 

 
15. DE LA AUTORIZACIÓN DE PRÓRROGAS  

 
La persona titular de la Direcci·n de Desarrollo Tecnol·gico y Vinculaci·n determinar§ la procedencia o 
improcedencia de la notificaci·n o solicitud que mediante oficio el sujeto de apoyo solicite ante la Direcci·n de 
Desarrollo Tecnol·gico y Vinculaci·n, exclusivamente en los siguientes supuestos: 

 
a) Por la muerte de alguno de los responsables involucrados en el proyecto. 
b) Por caso fortuito o de fuerza mayor. 

 
16. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL PROYECTO 

 
El Sujeto de Apoyo se obliga a informar oportunamente a la Direcci·n de Desarrollo Tecnol·gico y Vinculaci·n 
sobre cualquier eventualidad de condiciones que impidan la continuidad en el desarrollo del Proyecto, a fin de 
evaluar la posibilidad de concluirlo anticipadamente y/o dar por terminado el Convenio de Asignaci·n de Recursos. 

 
La terminaci·n anticipada del Proyecto podr§ ser solicitada por cualquiera de las partes conforme a lo siguiente: 

 
I. El Sujeto de Apoyo, podr§ solicitar a la Direcci·n de Desarrollo Tecnol·gico y Vinculaci·n con un plazo 

m²nimo de 5 d²as h§biles de anticipaci·n al t®rmino de cada una de las etapas del Proyecto la 
terminaci·n anticipada. En dicha solicitud deber§ explicar el(los) motivo(s) que le impidan continuar con 
el Proyecto. 

 
II. El COMECYT a trav®s de la o el Titular de la Direcci·n de Desarrollo Tecnol·gico y Vinculaci·n, podr§ 

solicitar la terminaci·n anticipada, previa sesi·n del Comit® de Asignaci·n y Seguimiento cuando se 
considere que existen circunstancias o condiciones que impidan desarrollar o continuar con la ejecuci·n 
del Proyecto. 
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Se considera que existen impedimentos en continuar con el Proyecto, cuando por caso fortuito no sea posible 
alcanzar los compromisos dentro del tiempo, forma y presupuesto previsto en los anexos del Convenio de 
Asignaci·n de Recursos. 
 
La persona titular de la Direcci·n de Desarrollo Tecnol·gico y Vinculaci·n determinar§ la aprobaci·n de 
terminaci·n anticipada del Proyecto y lo comunicar§ al Sujeto de Apoyo mediante oficio enviado v²a correo 
electr·nico; en ambos casos estar§ condicionada a lo siguiente: 
 

a) La entrega de los reportes t®cnico y financiero conforme a lo establecido en los incisos a) y b) del 
numeral 14.2 de las presentes Reglas de Operaci·n, el cual deber§ incluir las actividades realizadas y 
metas alcanzadas generadas hasta el momento de la solicitud. Una vez recibidos por la Direcci·n de 
Desarrollo Tecnol·gico y Vinculaci·n, se proceder§ conforme a lo establecido en el numeral 14.3 de las 
presentes Reglas de Operaci·n. La recepci·n de los reportes t®cnico y financiero, no implica la 
aceptaci·n definitiva de los resultados, ni la evaluaci·n positiva de los mismos. 

 
b) El Sujeto de Apoyo deber§ realizar la devoluci·n de los recursos no ejercidos o comprobados hasta el 

momento de la solicitud, en el plazo que para tal efecto se establezca en la notificaci·n respectiva. 
 
En caso de incumplir con los plazos establecidos por la Direcci·n de Desarrollo Tecnol·gico y Vinculaci·n para la 
terminaci·n anticipada del proyecto, se proceder§ conforme a lo establecido en el numeral 24 de las Reglas de 
Operaci·n. 
 
De ser procedente la terminaci·n anticipada del proyecto, se formalizar§ a trav®s de un convenio de terminaci·n 
anticipada, mismo que ser§ suscrito entre el COMECYT y el sujeto de apoyo. 
 
17.  RESCISIÓN DEL CONVENIO DE ASIGNACIÓN DE RECURSOS 
 
La rescisi·n del convenio de asignaci·n de recursos la realizar§ el COMECYT a trav®s de la Direcci·n de 
Desarrollo Tecnol·gico y Vinculaci·n de forma interna en t®rminos de lo establecido en el Acuerdo 
correspondiente para tal efecto y sin necesidad de declaraci·n judicial previa o, en su caso, acudiendo a la 
instancia judicial correspondiente, cuando el sujeto de apoyo incurra en alguno de los supuestos de 
incumplimiento que de manera enunciativa m§s no limitativa a continuaci·n se se¶alan:  
 

a) Incumplir o trasgredir lo establecido en las Reglas, convocatoria, acuerdo, lineamientos y convenio de 
asignaci·n de recursos. 

b) Destine el apoyo econ·mico a fines distintos. 

c) Que no presente los informes referidos en el numeral 14 de las Reglas. 

d) No comprobar la debida aplicaci·n del apoyo econ·mico otorgado para la realizaci·n y desarrollo del 
proyecto. 

e) Proporcionar informaci·n falsa, alterar o modificar documentaci·n. 

f) Incumplir, en su caso, con la realizaci·n del reembolso. 
 
La persona titular de la Direcci·n de Desarrollo Tecnol·gico y Vinculaci·n notificar§ mediante oficio enviado v²a 
correo electr·nico al sujeto de apoyo.  
 
18.  INFORME FINAL 
 
Una vez evaluados de manera positiva los reportes t®cnicos y financieros y concluido el proyecto, la persona 
titular de la Direcci·n de Desarrollo Tecnol·gico y Vinculaci·n, solicitar§ al sujeto de apoyo un informe final sobre 
los resultados del proyecto, mediante oficio enviado v²a correo electr·nico, en el que se le indicar§ la fecha, hora 
y lugar en la que se llevar§ a cabo. 
 
El Informe final deber§ contener la siguiente informaci·n: 
 

I. Datos generales del Sujeto de Apoyo. 
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II. Antecedentes del Proyecto. 

III. Actividades realizadas y metas alcanzadas. 

IV. An§lisis FODA derivado de la ejecuci·n del Proyecto. 

V. Desviaciones o problem§ticas surgidas durante el Proyecto. 

VI. Beneficios obtenidos por el Sujeto de Apoyo. 

VII. Impacto generado al Estado de M®xico. 

VIII. Resumen financiero justificando la aplicaci·n del apoyo otorgado en el desarrollo del Proyecto. 

IX. Prospectiva del Proyecto. 

X. Resultado y/o avances de la creaci·n de la nueva empresa o negocio. 

 
El sujeto de apoyo, o en su caso, el coordinador responsable y/o integrantes realizaran la presentaci·n del informe 
final ante personal de la Direcci·n de Desarrollo tecnol·gico y Vinculaci·n.  

 
19.  ACTA DE CIERRE 

 
Una vez entregado el informe final y realizada la presentaci·n, la Direcci·n de Desarrollo Tecnol·gico y 
Vinculaci·n, a trav®s del Departamento de Vinculaci·n, proceder§ a la elaboraci·n y entrega del acta de cierre, 
en el formato establecido para tal efecto. 

 
Una vez concluidos los proyectos sujetos de apoyo de la convocatoria correspondiente, la persona titular de la 
Direcci·n de Desarrollo Tecnol·gico y Vinculaci·n, convocar§ a sesi·n al Comit® de Asignaci·n y Seguimiento, 
para informar la conclusi·n de los mismos.  

 
20.  DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO TECNOLÓGICO Y 

VINCULACIÓN 

 
20.1   Derechos 

 
a) Obtener del sujeto de apoyo la información técnica y financiera necesaria para constatar el adecuado 

desarrollo del proyecto. 

b) Tener acceso a las instalaciones donde se desarrolla el proyecto, previa notificación al sujeto de 
apoyo. 

c) Recurrir a las instancias correspondientes cuando exista incumplimiento por parte del sujeto de 
apoyo. 

d) Requerir información adicional al sujeto de apoyo para vigilar el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el numeral 21.2 de las Reglas de Operación. 

 
20.2   Obligaciones 

 
a) Elaboración y publicación de la convocatoria. 
b) Recibir los proyectos y verificar que cumplan con los requisitos establecidos en las Reglas y en la 

convocatoria. 
c) Llevar a cabo el proceso de evaluación de los proyectos, de acuerdo con las Reglas, convocatoria, 

acuerdo y lineamientos. 
d) Notificar a los sujetos de apoyo de las determinaciones del Comité de Aprobación y Seguimiento.  
e) Notificar a los proponentes sobre los resultados de la evaluación. 
f) Realizar la publicación de los resultados en la página web del COMECYT. 
g) Proporcionar al proponente, en caso de que éste la solicite, la retroalimentación obtenida derivada de 

los procesos de evaluación respectivos. 
h) Realizar el seguimiento técnico y financiero de la ejecución de los proyectos, vigilando el cumplimiento 

de las obligaciones estipuladas en el convenio de asignación de recursos y sus anexos. 
i) Entregar al sujeto de apoyo el acta de cierre del proyecto. 
j) Conducirse con transparencia y equidad. 
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21.  DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL PROPONENTE 

 
21.1   Derechos 

 
a) Obtener un folio, siempre y cuando haya cumplido con los requisitos y documentos establecidos en 

las Reglas y la convocatoria. 

b) Ser notificado mediante oficio enviado vía correo electrónico los resultados del proceso de evaluación. 

c) En caso de no ser aprobado el proyecto, solicitar por escrito a la Dirección de Desarrollo Tecnológico 
y Vinculación, la retroalimentación obtenida derivada del proceso de evaluación, en un plazo no mayor 
a 5 días hábiles posteriores a la publicación de resultados. 

 
21.2   Obligaciones 

 
a) Presentar la documentaci·n de acuerdo con los requisitos establecidos en las presentes Reglas de 

Operaci·n y en la Convocatoria. 
b) Atender los requerimientos solicitados y recibir al personal de la Direcci·n de Desarrollo Tecnol·gico y 

Vinculaci·n cuando sea requerido durante el proceso de evaluaci·n. 

 
22.  DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL SUJETO DE APOYO 

 
22.1   Derechos 

 
a) Ser notificado de la aprobación del apoyo. 

b) Recibir el apoyo, siempre y cuando, el COMECYT cuente con la disponibilidad presupuestal y líquida 
de recursos económicos. 

c) Ser notificado con antelación sobre los requerimientos técnicos y financieros solicitados por la 
Dirección de Desarrollo Tecnológico y Vinculación, así como de las visitas de seguimiento en sus 
instalaciones y en su caso en donde se desarrolle el proyecto. 

 
22.2   Obligaciones 

 
a) Firmar el Convenio de Asignaci·n de Recursos y anexos respectivos. 

b) Proporcionar a la Direcci·n de Desarrollo Tecnol·gico y Vinculaci·n a trav®s del Departamento de 
Vinculaci·n, la documentaci·n requerida para la suscripci·n del Convenio de Asignaci·n de Recursos. 

c) Destinar bajo su m§s estricta responsabilidad, el recurso econ·mico ministrado por el COMECYT para 
la realizaci·n del Proyecto.  

d) Elaborar y firmar los reportes t®cnico y financiero.  

e) Acudir puntualmente a todas las reuniones de seguimiento y capacitaci·n programadas por la Direcci·n 
de Desarrollo Tecnol·gico y Vinculaci·n. 

f) Entregar a la Direcci·n de Desarrollo Tecnol·gico y Vinculaci·n a trav®s del Departamento de 
Vinculaci·n, los reportes t®cnico y financiero de cada etapa del Proyecto. 

g) Entregar el informe final a la conclusi·n de la ¼ltima etapa del Proyecto. 

h) Realizar la presentaci·n del informe final del Proyecto ante el personal de la Direcci·n de Desarrollo 
Tecnol·gico y Vinculaci·n. 

i) Cumplir con lo estipulado en las presentes Reglas de Operaci·n, Convocatoria, Acuerdos y 
Lineamientos. 

j) Abstenerse de realizar pr§cticas desleales en las operaciones financieras, principalmente en los rubros 
establecidos en el numeral 13.1 de las presentes Reglas de Operaci·n. 

k) Contar con la disponibilidad para cumplir con lo establecido en las presentes Reglas de Operaci·n y la 
correspondiente Convocatoria. 

l) Tanto el Coordinador Responsable, como los integrantes del equipo, son responsables solidarios del 
correcto ejercicio y comprobaci·n del recurso otorgado por el COMECYT. 
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23.  INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL SUJETO DE APOYO 
 
Se considera como incumplimiento por parte del Sujeto de Apoyo, cuando por causas imputables a ®l, de manera 
enunciativa m§s no limitativa incurra, en alguno de los siguientes supuestos: 
 

a) Presentar documentos alterados. 

b) Proporcionar informaci·n falsa para la obtenci·n del apoyo. 

c) Incumpla o contravenga lo establecido en las presentes Reglas, Convocatoria, acuerdo, lineamientos; 
as² como en el Convenio de Asignaci·n de Recursos y sus anexos. 

d) Destine los recursos ministrados por el COMECYT a finalidades distintas a la realizaci·n directa del 
Proyecto. 

e) Se traslade el recurso ministrado a otra cuenta no autorizada o no exclusiva del Proyecto. 

f) No presente los reportes t®cnico y financiero en tiempo y forma, conforme al numeral 14.2 de las 
presentes Reglas; o no atienda las observaciones emitidas por las diversas instancias de evaluaci·n y 
seguimiento. 

g) No presente los reportes t®cnico y financiero satisfactoriamente.  

h) No asistan a las reuniones de seguimiento y capacitaci·n programadas por la Direcci·n de Desarrollo 
Tecnol·gico y Vinculaci·n. 

i) No brinde las facilidades de acceso a la informaci·n o a las instalaciones donde se desarrolla el 
Proyecto. 

j) El estado del Proyecto no guarde congruencia con los reportes t®cnico y financiero presentados, o bien, 
el informe final. 

k) No compruebe la debida aplicaci·n del recurso ministrado para el Proyecto, cuando le sea 
expresamente requerido por la Direcci·n de Desarrollo Tecnol·gico y Vinculaci·n. 

 
24.  SANCIONES AL SUJETO DE APOYO 
 
El incumplimiento a lo establecido en las Reglas, convocatoria, acuerdo, lineamientos, as² como en el convenio 
de asignaci·n de recursos y sus anexos, o de cualquiera de las obligaciones se¶aladas al sujeto de apoyo ser§ 
sancionada de conformidad con lo siguiente: 
 

a) La cancelación del otorgamiento del apoyo. En este caso deberá devolver la totalidad de los recursos 
otorgados no ejercidos ni comprobados de conformidad con los rubros autorizados en el convenio de 
asignación de recursos y sus anexos, en los plazos y formas establecidas por la Dirección de 
Desarrollo Tecnológico y Vinculación. 

 
b) Imposibilidad de participar para la obtención de apoyos futuros en los programas que opera la 

Dirección de Desarrollo Tecnológico y Vinculación, por el periodo que determine la misma. 
 
Independientemente de la aplicaci·n de las sanciones descritas, tambi®n ser§n aplicables las resoluciones 
derivadas de otras disposiciones legales que sean procedentes de instancias administrativas o judiciales. 
 
25.  CONFIDENCIALIDAD 
 
La informaci·n proporcionada por los proponentes y sujetos de apoyo que se genere durante el proceso de 
evaluaci·n del proyecto, as² como la generada durante la realizaci·n de estos, ser§ manejada con estricta 
confidencialidad y no ser§ utilizada para fines distintos al otorgamiento del apoyo. 
 
26.  ACCESO A LA INFORMACIÓN 
 
El sujeto de apoyo se compromete a proporcionar la informaci·n del proyecto requerida por la Direcci·n de 
Desarrollo Tecnol·gico y Vinculaci·n, con el fin de rendir informes, aclaraci·n de datos e incluso futuras 
revisiones, durante un periodo de 5 (cinco) a¶os posteriores a la conclusi·n de la vigencia del convenio de 
asignaci·n de recursos. 
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27.  CRÉDITOS Y PROPIEDAD INTELECTUAL 

 
Los derechos de propiedad industrial o intelectual que se generen como resultado de la ejecuci·n del proyecto, 
corresponder§n al sujeto de apoyo y deber§n dar al COMECYT el cr®dito que exclusivamente le corresponda. 

 
El material did§ctico utilizado para fines relacionados con el desarrollo del proyecto, as² como las publicaciones 
o presentaciones de cualquier ²ndole que se lleven a cabo como resultado de ®ste, deber§ dar al COMECYT el 
cr®dito que exclusivamente le corresponda, incluyendo el logotipo institucional. 

 
28.  AUDITORIA, CONTROL Y VIGILANCIA 

 
La Secretar²a de la Contralor²a del Gobierno del Estado de M®xico y el črgano Interno de Control del COMECYT, 
ser§n las instancias encargadas de vigilar el cumplimiento de las Reglas de Operaci·n. 

 
29.  QUEJAS Y DENUNCIAS 

 
Las inconformidades, quejas o denuncias respecto a la operaci·n y entrega de los apoyos, podr§n ser 
presentadas por los Proponentes y/o Sujetos de Apoyo, a trav®s de las siguientes v²as: 
 

a) Personalmente o de manera escrita a través del Órgano Interno de Control del COMECYT. 

b) Vía telefónica, al siguiente número (722) 319 00 11 al 15. 

c) Vía correo electrónico, oic.comecyt@secogem.gob.mx. 

d) Vía internet, en la página www.secogem.gob.mx/sam y/o trav®s de la aplicaci·n ñDenuncia Ciudadanaò. 
 

30.  CASOS NO PREVISTOS  
 
Los casos no previstos durante el proceso de evaluaci·n, dictaminaci·n, formalizaci·n, durante la vigencia del 
convenio de asignaci·n de recursos y en los que se tenga duda respecto de la aplicaci·n e interpretaci·n del 
contenido de las Reglas, convocatoria, acuerdo y lineamientos, ser§n resueltos por la persona titular de la 
Direcci·n de Desarrollo Tecnol·gico y Vinculaci·n del COMECYT y lo notificar§ mediante oficio enviado v²a correo 
electr·nico; dichas resoluciones ser§n inapelables. 

 
TRANSITORIOS 

 
Primero. Publ²quense las presentes Reglas de Operaci·n en el Peri·dico Oficial ñGaceta del Gobiernoò. 

 
Segundo. Las presentes Reglas de Operaci·n entrar§n en vigor al d²a siguiente de su publicaci·n en el Peri·dico 
Oficial ñGaceta del Gobiernoò. 

 
Tercero. Se abrogan las Reglas de Operaci·n del Programa J·venes Emprendedores e Innovadores COMECYT, 
publicadas en fecha 16 de febrero de dos mil veinticuatro en el Peri·dico Oficial "Gaceta del Gobierno", a partir 
del presente ejercicio fiscal. 

 
Cuarto. Los asuntos o procedimientos en tr§mite y dem§s actos que hayan surgido durante la vigencia de las 
Reglas de Operaci·n abrogadas, se seguir§n hasta su total conclusi·n de conformidad a lo determinado en las 
mismas. 

 
Quinto. Se abrogan las disposiciones de igual o menor jerarqu²a que se opongan a las presentes Reglas. 

 
Dado en la Ciudad de Toluca, Estado de M®xico, a los 15 d²as del mes de agosto del a¶o 2024. 
 
DOCTOR VĉCTOR DANIEL ĆVILA AKERBERG.- SECRETARIO DE LA JUNTA DIRECTIVA Y DIRECTOR 
GENERAL DEL COMECYT.- RĐBRICA. 

mailto:oic.comecyt@secogem.gob.mx
http://www.secogem.gob.mx/sam
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REGLAS DE OPERACIčN DEL PROGRAMA INCORPORACIčN DE PROFESIONISTAS PARA EL FORTALECIMIENTO EMPRESARIAL, 
COMECYT.  

 
 

 

Al margen Escudo del Estado de M®xico y un logotipo que dice: Estado de M®xico áEl poder de servir! y una leyenda 
que dice: EDUCACIčN, Secretar²a de Educaci·n, Ciencia, Tecnolog²a e Innovaci·n, y un logotipo que dice: COMECYT 
Consejo Mexiquense de Ciencia y Tecnolog²a. 

 
DR. VÍCTOR DANIEL ÁVILA AKERBERG, DIRECTOR GENERAL DEL CONSEJO MEXIQUENSE DE CIENCIA 
Y TECNOLOGÍA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 78 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, 64 Y 66 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO, 3.46 FRACCIONES III, IV, VI Y VIII DEL CÓDIGO 
ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO, Y 10 FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO INTERNO DEL 
CONSEJO MEXIQUENSE DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA; Y 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas (ONU), adoptó en 2015 la Agenda 2030 
para el Desarrollo Sostenible, la cual es un plan de acción a favor de las personas, el planeta y la prosperidad. 
 

Que la Agenda plantea 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), con 169 metas de carácter integrado e 
indivisible que abarcan las esferas económica, social y ambiental. 
 

Que el 16 de septiembre de 2023, en el Estado de México se dio inicio a la administración de la Cuarta 
Transformación 2023-2029 en alineamiento con la política federal actual, que hace valer la garantía de gobernar 
con humanismo generando bienestar para la población, a través de la generación de empleos e impulsando la 
investigación, la ciencia y la educación. 
 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 establece en su Capítulo III Economía, que uno de los objetivos 
importantes del Gobierno de la Cuarta Transformación es promover la investigación científica y tecnológica y 
apoyar a estudiantes con becas y otros estímulos en bien del conocimiento. 
 

Que el Plan de Desarrollo del Estado de México 2023-2029, en su Eje 4. Bienestar Social, establece, garantizar 
el derecho a la educación de excelencia, favoreciendo la formación ciudadana, la cultura del deporte, ciencia, 
tecnología, innovación y humanismo, para una convivencia en comunidad, sin discriminación, con equidad y 
reconociendo la diversidad cultural y regional. 
 

Que el artículo 3° fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, contempla el derecho 
a gozar de los beneficios del desarrollo de la ciencia y la innovación tecnológica, siendo obligación del Estado 
apoyar la investigación e innovación científica, humanística y tecnológica. 
 

Que, el Consejo Mexiquense de Ciencia y Tecnología es un organismo público descentralizado, que tiene por 
objeto promover y apoyar el avance científico y tecnológico a través de una vinculación estrecha entre los sectores 
productivos y sociales con los centros de investigación científica y desarrollo tecnológico de la entidad. 
 

Que la Ley de Ciencia y Tecnología del Estado de México, establece en su artículo 37, que el COMECYT 
propondrá mecanismos de coordinación con las dependencias y entidades federales, estatales o municipales; los 
sectores social, productivo y privado nacional y extranjero; las comunidades académica, científica y tecnológica; 
los centros de investigación públicos y privados, nacionales y extranjeros, y las personas físicas y jurídicas 
colectivas, para establecer acciones de capacitación y actualización de recursos humanos, en materia de 
investigación científica y desarrollo tecnológico. 
 

Que, en transversalidad con la política del Gobierno Federal, la administración estatal 2023-2029 encabezada 
por la maestra Delfina Gómez Álvarez, reconoce indispensable ampliar la cobertura educativa en todos los tipos 
y niveles del sistema educativo, considerando un enfoque integral, humanista y de equidad para atender las 
necesidades de cada región del Estado de México, así como impulsar la investigación científica y la innovación 
educativa, tecnológica y humanista. 
 

Que, de acuerdo con el Reglamento Interno del Consejo Mexiquense de Ciencia y Tecnología, en su artículo 13 
fracción XIII corresponde al Director General elaborar propuestas de reformas jurídicas y administrativas que 
tiendan a mejorar la organización y el funcionamiento del COMECYT, así como la ejecución de sus Programas. 
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Que según consta en el Acta de la Centésima Trigésima Quinta Sesión Ordinaria de la de la H. Junta Directiva 
del Consejo Mexiquense de Ciencia y Tecnología, celebrada en el Municipio de Toluca, Estado de México a los 
treinta días del mes de julio del año 2024, las presentes Reglas de Operación fueron aprobadas por unanimidad. 
 
Que con fecha 15 de agosto de 2024, la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria, con fundamento en lo dispuesto 
por la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y Municipios y su Reglamento, emitió el dictamen 
respectivo las presentes Reglas de Operación, a través del Sistema de Análisis de Impacto Regulatorio (SAIR) 
de la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria. 
 
En razón de lo anterior, he tenido a bien emitir las siguientes: 
 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA INCORPORACIÓN DE PROFESIONISTAS PARA EL 
FORTALECIMIENTO EMPRESARIAL, COMECYT. 

 
1. DISPOSICIONES GENERALES  
1.1 DEFINICIÓN DEL PROGRAMA 

 
El Programa Incorporación de Profesionistas para el Fortalecimiento Empresarial COMECYT, tiene como objetivo 
otorgar un apoyo económico, a micro, pequeñas, medianas y grandes empresas mexiquenses para el 
fortalecimiento de sus capacidades científicas y tecnológicas a través de la realización de un Proyecto de 
desarrollo tecnológico y/o innovación que incorpore profesionistas especializados que resuelvan una 
problemática, una necesidad, mejora de un producto, proceso, servicio o una innovación dentro de la empresa. 
 

1.2 OBJETIVO DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN 
 
Establecer el procedimiento mediante el cual se otorgará el apoyo a Empresas asentadas en el Estado de México 
para la realización de proyectos de desarrollo tecnológico y/o innovación que incorpore profesionistas 
especializados que resuelvan una problemática, una necesidad, mejora de un producto, proceso, servicio o una 
innovación dentro de la empresa. 
 

2. GLOSARIO 
 
Para efectos de las presentes Reglas se entiende por: 
 

I. Acta de cierre: Documento que especifica el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
Convenio de Asignación de Recursos por el Sujeto de Apoyo. 

II. Acuerdo: Acuerdo por el que se presentan los Criterios para la Dictaminación de los Proyectos 
susceptibles de recibir el Apoyo Económico por parte del COMECYT, publicado a través del Periódico 
Oficial Gaceta del Gobierno que complementa la parte operativa y administrativa de las presentes Reglas 
de Operación. 

III. Apoyo: Recursos económicos que aportará el COMECYT a través de ministraciones al Sujeto de Apoyo 
para la realización del Proyecto de desarrollo tecnológico y/o innovación tecnológica, de acuerdo con lo 
establecido en las presentes Reglas de Operación, la Convocatoria respectiva y a la disponibilidad 
presupuestal y líquida del COMECYT. 

IV. COMECYT: Consejo Mexiquense de Ciencia y Tecnología. 
V. Comisión Evaluadora: Órgano plural encargado de evaluar y recomendar la aprobación técnica y 

financiera de los Proyectos de desarrollo tecnológico y/o innovación tecnológica. 
VI. Contrato de prestación de servicios: Instrumento jurídico celebrado entre el Sujeto de Apoyo y el 

experto, profesionista a incorporar cuyo objeto será el de establecer las responsabilidades y condiciones 
a las que se sujetará la colaboración para la ejecución del Proyecto. 

VII. Convenio de Asignación de Recursos: Instrumento jurídico celebrado entre el COMECYT y el Sujeto       
de Apoyo, cuyo objetivo es establecer las condiciones a las que se sujetará el otorgamiento del apoyo. 

VIII. Convenio de Terminación Anticipada: Instrumento jurídico celebrado entre el COMECYT y el Sujeto 
de Apoyo, cuyo objetivo es dar por concluidos anticipadamente los derechos y obligaciones contraídos 
por ambas partes, establecidos en el Convenio de Asignación de Recursos para el desarrollo del 
Proyecto. 
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IX. Convocatoria: Instrumento en el que se establecen los requisitos y documentos, que deberán satisfacer 
los Proponentes que aspiren a la obtención del apoyo, bajo el marco del Programa Incorporación de 
Profesionistas para el Fortalecimiento Empresarial COMECYT. 

X. Desarrollo Tecnológico: Resultado de la aplicación sistemática de conocimientos científicos, 
tecnológicos y/o de índole práctico, que lleva a la generación de prototipos o a una mejora sustantiva a 
bienes existentes independientemente de su implementación o comercialización inmediata. 

XI. Dirección de Desarrollo Tecnológico y Vinculación: Unidad sustantiva responsable de diseñar, 
planear, ejecutar, difundir y monitorear los programas de apoyo que fomenten y promuevan la 
investigación aplicada, el desarrollo tecnológico y la innovación. 

XII. Empresa: Unidad económica de producción o distribución de los bienes y servicios; dedicada a 
actividades económicas relacionadas con los sectores establecidos en la Convocatoria, pudiendo ser 
Micro, Pequeña, Mediana o Grandes empresas legalmente constituidas con un establecimiento y 
operación mínimo de dos años en el Estado de México. 

XIII. Evaluador/Evaluadora Experto: Miembro destacado del sector productivo, académico o gubernamental, 
encargado de evaluar la viabilidad técnica y financiera del Proyecto de desarrollo tecnológico y/o 
innovación tecnológica. 

XIV. Expertos: Persona especializada en uno más sectores establecidos en la convocatoria. 
XV. Ficha técnica: Formato establecido por la Dirección de Desarrollo Tecnológico y Vinculación para la 

estructuración y presentación del Proyecto. 
XVI. Garantía de cumplimiento: Fianza o pagaré que el Sujeto de Apoyo deberá entregar a la o el Titular de 

la Dirección de Desarrollo Tecnológico y Vinculación de conformidad con las presentes Reglas de 
Operación, con la finalidad de garantizar el buen uso de los recursos. 

XVII. IMPI: Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 
XVIII. Innovación: Proceso que conjuga una oportunidad de mercado con una necesidad y/o una invención 

tecnológica que tiene por objetivo la producción, comercialización y explotación de un nuevo proceso, 
producto, actividad comercial, modelo de negocio, modelo de logística o servicio al cliente. 

XIX. Instancia Administrativa: Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México y el Órgano 
de Control Interno del COMECYT. 

XX. Invención: Creación que no cuenta con algún antecedente en la ciencia y la tecnología; o bien, es un 
objeto, técnica o proceso, que posee características novedosas, que permiten transformarlo en uno 
nuevo. 

XXI. Lineamientos: Criterios que el Sujeto de Apoyo debe cumplir para garantizar el correcto ejercicio del 
recurso asignado por el COMECYT, publicado a través del Periódico Oficial Gaceta del Gobierno que 
complementa la parte operativa y administrativa de las presentes Reglas de Operación. 

XXII. Proceso de Evaluación: Conjunto de actividades desarrolladas dentro de un periodo establecido para 
determinar la aprobación o no aprobación de los Proyectos de desarrollo tecnológico y/o innovación 
tecnológica. 

XXIII. Profesionista Incorporado: Profesionales mexicanos con grado académico a nivel Técnico, licenciatura, 
maestría o doctorado. 

XXIV. Programa: Programa Incorporación de Profesionistas para el Fortalecimiento Empresarial COMECYT. 
XXV. Proponente: Empresas legalmente constituidas con un establecimiento y operación mínimo de dos años 

en el Estado de México. Dedicada a actividades económicas relacionadas con los sectores establecidos 
en la Convocatoria, que solicita un apoyo a través de la presentación de un Proyecto relacionado con su 
actividad económica. 

XXVI. Proyecto: Proyecto de desarrollo tecnológico y/o innovación tecnológica que contempla un proceso único 
de actividades tecnológicas organizadas y dirigidas a capitalizar el valor potencial de un recurso 
tecnológico, concretándose en la mejora o novedad en las características del desempeño de productos 
o servicios y su aplicabilidad en la práctica. 

XXVII. Recurso concurrente: Recursos económicos complementarios que aportará el Sujeto de Apoyo para la 
realización del Proyecto de desarrollo tecnológico y/o innovación tecnológica, de acuerdo con lo 
establecido en la Convocatoria respectiva. 

XXVIII. Reglas: Reglas de Operación del Programa Incorporación de Profesionistas para el Fortalecimiento 
Empresarial COMECYT. 

XXIX. Representante Legal: Persona facultada para contraer compromisos jurídicos a nombre de la empresa 
y firmar convenios. 

XXX. Responsable Administrativo: Persona responsable del control administrativo y contable, de la correcta 
aplicación y comprobación de los recursos canalizados por el COMECYT, así como de la elaboración de 
los reportes financieros de avance. 
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XXXI. Responsable Técnico: Persona responsable de la ejecución del Proyecto, del cumplimiento de sus 
objetivos y metas, de la generación de los productos entregables y de la elaboración de los reportes 
técnicos de avance. 

XXXII. Rescisión: Acción por la cual una de las partes, solicita dejar sin efectos el Convenio de Asignación de 
Recursos, por las causas y condiciones establecidas en los numerales 13 párrafos segundo, tercero 17 
y 18 de las presentes Reglas. 

XXXIII. Sectores: Sectores de participación que se señalen en la Convocatoria. 
XXXIV. Sujeto de Apoyo: Empresa que resulte dictaminada favorablemente para recibir el apoyo económico por 

parte del COMECYT. 
 

3. CONVOCATORIA 
 

El COMECYT a través de la Dirección de Desarrollo Tecnológico y Vinculación, emitirá la Convocatoria en la que 
se establecerán los requisitos y documentos que deberán cumplir los proponentes que aspiren a la obtención del 
apoyo; tomando en consideración el presupuesto autorizado por el COMECYT y lo estipulado en las presentes 
Reglas. 
 

La Convocatoria estará vigente por lo menos 20 días hábiles, la cual será publicada en los medios establecidos 
en las presentes Reglas. 
 

4. DE LAS MODALIDADES 
 

4.1 INCORPORACIÓN DE PROFESIONISTAS. 
El profesionista a incorporar deberá tener las habilidades y conocimientos para el desarrollo de un proyecto de 
base tecnol·gica y/o innovaci·n, con la intenci·n de que se pueda insertar con el ñSUJETO DE APOYOò al t®rmino 
del proyecto.  

 
Para participar en la modalidad de Incorporación, se considerará a las personas con grado académico de nivel; 
Técnico, Licenciatura, Maestría o Doctorado, mismo que deberá ser comprobable. 
 

4.2 ATRACCIÓN TEMPORAL DE EXPERTOS. 
Profesionistas nacionales o extranjeros que aporten su conocimiento y soluciones tecnológicas en la empresa 
proponente a través de la capacitación, asistencia técnica y/o asesoría especializada áreas científicas o 
tecnológicas. 

 

5. REQUISITOS PARA EL PROPONENTE 

 
Los requisitos que debe cumplir el Proponente para participar en la obtención del apoyo son: 

 
a) Ser una empresa legalmente constituida con un establecimiento y operación mínimo de dos años en 

el Estado de México. Dedicada a actividades económicas relacionadas con los sectores establecidos 
en la Convocatoria. 

b) Presentar el Proyecto en la Ficha Técnica establecida para la estructuración y presentación del 
Proyecto, así como sus anexos. 

c) Presentar un escrito, bajo protesta de decir verdad, en el que manifieste encontrarse sin adeudos o 
conflictos con el COMECYT y ante Instancias Administrativas o Judiciales. 

d) Carta de intención de participación emitida y firmada por el Proponente, dirigida al Titular de la 
Dirección de Desarrollo Tecnológico y Vinculación. 

e) Contar con la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales, en sentido positivo, emitido por el 
Sistema de Administración Tributaria, conforme a lo establecido en el Código Fiscal de la Federación 
(Formato 32D). 

f) Presentar la documentación establecida en la Convocatoria. 
 

6. CARACTERÍSTICAS Y DURACIÓN DEL PROYECTO 
 
El Proyecto deberá cumplir el propósito de mejorar un producto, un proceso o un servicio; resolver un problema 
tecnológico y generar innovaciones tecnológicas del Proponente y deberán presentarse estructurados bajo una 
de las siguientes modalidades: 
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6.1 Incorporación de profesionistas 
 
El Proyecto deberá ser realizado considerando la incorporación de profesionistas mexiquenses, con grado 
académico a nivel; técnico superior, licenciatura, maestría o doctorado (acreditado), que no se encuentren 
estudiando o laborando al momento de incorporarse a la empresa Proponente, con el fin de implementar un 
Proyecto de desarrollo tecnológico, innovaciones tecnológicas de productos, de sistemas de producción, 
planeación estratégica, comercialización, distribución o innovación que solucione un problema. 
 
La ejecución del Proyecto deberá realizarse en máximo doce meses y deberá ser desarrollado en dos etapas. 
 

6.2 Atracción de Expertos 
 
El Proyecto deberá ser realizado considerando la consultoría, asesoría o capacitación especializada para la 
implementación de certificaciones, acreditaciones, normas nacionales e internacionales, innovaciones o mejoras 
en un producto, proceso o servicio, incorporación de nuevas tecnologías o resolver una problemática tecnológica 
o de sustentabilidad. Lo anterior proporcionado por expertos nacionales o extranjeros que pueden ser de 
instituciones de educación superior, centros de investigación, o personas jurídico- colectivas. 
 
La ejecución del Proyecto deberá realizarse en máximo doce meses y deberá ser desarrollado en dos etapas. 
 
Al término del Proyecto, el o los profesionistas podrán ser o no contratados, siendo responsabilidad exclusiva del 
sujeto de apoyo y sin responsabilidad alguna para el COMECYT. 
 
No podrán presentarse investigaciones básicas, proyectos apropiados de otras instituciones, ni proyectos que 
consistan fundamentalmente en la adquisición o integración de tecnologías suministradas por un proveedor 
nacional o internacional. 
 

7. APOYO ECONÓMICO 
 
El apoyo otorgado a las empresas beneficiarias será de carácter económico y se asignará de conformidad con 
las presentes reglas, la convocatoria, acuerdo y lineamientos aplicables; así como a la disponibilidad presupuestal 
y líquida con la que cuente el COMECYT. 
 

7.1 Incorporación de profesionistas 
 

Se otorgará un apoyo económico para el desarrollo del Proyecto, en cada uno de los siguientes grados 
académicos: 
 

a) Doctorado. 
b) Maestría. 
c) Licenciatura. 
d) Técnico Superior 

 

El Sujeto de Apoyo deberá aportar los recursos concurrentes necesarios para el desarrollo del Proyecto, según 
el grado académico del profesionista a incorporar. 
 

El total del recurso destinado al profesionista deberá ser ejercido mensualmente por el Sujeto de Apoyo. 
 

7.2 Atracción de expertos 
 

Se otorgará un apoyo económico para cubrir los honorarios de los expertos nacionales o extranjeros que pueden 
ser de Centros de Investigación, instituciones de educación superior, o personas jurídico-colectivas. 
El Sujeto de Apoyo deberá aportar los recursos concurrentes necesarios para el desarrollo del Proyecto, de 
acuerdo con los honorarios de los expertos. 
 

El total del recurso destinado al experto, deberá ser ejercido mensualmente por el Sujeto de Apoyo. 
 

El monto máximo de apoyo por parte del COMECYT para el desarrollo del Proyecto estará establecido en la 
Convocatoria. 
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8. RECEPCIÓN Y PRESENTACIÓN DEL PROYECTO 
 

8.1 Recepción del Proyecto 
 
Publicada la convocatoria y durante su vigencia, el proponente que aspire al apoyo, deberá presentar y entregar 
el proyecto a la Dirección de Desarrollo Tecnológico y Vinculación del COMECYT, a través de los medios 
establecidos en la convocatoria. 
 
Una vez recibido el proyecto, el personal de la Dirección de Desarrollo Tecnológico y Vinculación; a través del 
Departamento de Vinculación, revisará y verificará que el Proponente cumpla con la documentación y requisitos 
establecidos en las presentes Reglas y en la Convocatoria. 
 
Si la propuesta cumple con lo solicitado, se le notificará por oficio al proponente vía correo electrónico en un plazo 
mínimo de tres días hábiles, posterior al cierre de la Convocatoria, y ésta podrá participar en el proceso de 
evaluación.  
 

8.1.1 Funciones y atribuciones de la Dirección de Desarrollo Tecnológico y Vinculación durante la 
recepción del Proyecto: 

 
a. Conducirse con imparcialidad y transparencia. 
b. Recibir y entregar folio de aquellos proyectos con documentación completa. 
c. No otorgar prórrogas para la entrega de documentación una vez cerrada la convocatoria. 

 
La recepción de la propuesta no garantiza el otorgamiento del apoyo económico. 

 
En ningún caso se aceptarán propuestas incompletas o presentadas de forma extemporánea. 
 

8.2 Presentación del Proyecto 
 
El Proyecto deberá presentarse conforme a los requisitos establecidos en los numerales 5 y 6 de las Reglas y 
Convocatoria. 
 

9. PROCESO DE EVALUACIÓN DEL PROYECTO 
 
La Dirección de Desarrollo Tecnológico y Vinculación gestionará el proceso de evaluación del proyecto dentro de 
un plazo mínimo de 30 días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al cierre de la Convocatoria. 
 
El proceso de evaluación del proyecto constará de dos etapas conforme a lo siguiente: 
 
9.1. Primera etapa: Para esta etapa el proyecto ser§ enviado mediante correo electr·nico a m²nimo un evaluador 
experto, quien determinar§ si el proyecto es o no viable. 
 
La persona titular de la Dirección de Desarrollo Tecnológico y Vinculación, informará de los resultados 
correspondientes al proponente, mediante oficio enviado vía correo electrónico, en un período de mínimo 5 días 
hábiles, posteriores a su valoración. 
 
Los resultados generados serán inapelables y no serán sujetos de impugnación alguna por parte del proponente. 
 

9.1.1 Criterios de evaluación de la primera etapa 
  

a. Congruencia del objetivo del proyecto con el objetivo del programa. 
b. Relevancia y claridad en el planteamiento de la necesidad de innovación o problema tecnológico a 

resolver por el proponente. 
c. Claridad, alcance y duración de las actividades a realizar y metas a obtener, así como la concordancia 

de las misma con el presupuesto. 
d. Capacidad técnica y administrativa por parte del proponente para la ejecución del proyecto. 
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9.1.2. Funciones y atribuciones del evaluador experto: 
 

a) Conducirse con imparcialidad y transparencia. 
b) Determinar técnicamente si el proyecto es o no viable. 
c) Realizar recomendaciones sobre cada Proyecto para fortalecer los puntos débiles, así como los ajustes 

al presupuesto o plan de trabajo. 
d) Firmar Carta de Confidencialidad. 

 
9.2 Segunda etapa: Comisión Evaluadora 

 
El proyecto que obtenga resultados favorables en la primera etapa, será enviado a una Comisión Evaluadora 
conforme a los criterios establecidos, dentro del plazo mínimo de 5 días hábiles posteriores al informe de 
resultados de la primera etapa, misma que se desarrollará en sitio, dentro de la empresa o donde se llevará a 
cabo el proyecto, dicha comisión podrá realizarse de manera virtual, según las consideraciones del Consejo, 
comprobando que el proponente se encuentre en el lugar en el que se desarrollará el proyecto. 
 
La Comisión Evaluadora estará conformada por al menos tres integrantes, expertas/expertos en los sectores en 
los cuales se encuentra enfocado el proyecto, quienes tendrán voz y voto, además será coordinada por la persona 
titular de la Dirección de Desarrollo Tecnológico y Vinculación y por la persona titular de alguno de sus 
departamentos, quien fungirá como secretario técnico de la Comisión Evaluadora. 
 
Para esta evaluación, el proponente a través del representante legal y/o los responsables técnico y administrativo 
del proyecto (personas que deberán acreditar su relación laboral con el proponente), deberán realizar una 
exposición de este ante la Comisión Evaluadora, la cual tendrá una duración máxima de 15 minutos y se apegará 
al formato y medios establecidos por la Dirección de Desarrollo Tecnológico y Vinculación. 
 
Durante esta etapa, se llevará a cabo la verificación de las instalaciones en las que se pretende desarrollar el 
proyecto, a fin de constatar que el proponente cuenta las condiciones de infraestructura necesaria para el 
desarrollo del proyecto.  

 
9.2.1 Criterios de evaluación para la segunda etapa 

 
La Comisión Evaluadora aplicará los siguientes criterios de evaluación:  
 

a) Datos generales del proponente, como son: trayectoria, establecimiento, empleados, instalaciones, 
maquinaria, equipo, productos y/o servicios, así como datos generales de los integrantes del proyecto, 
como son: perfil profesional, cargo y actividades dentro de la empresa. 

b) Presentación y exposición de motivos del proponente. 
c) Claridad en la formulación del Proyecto: se refiere a la coherencia en los objetivos, metodología 

planteada, identificación de obstáculos, actividades a desarrollar, presupuesto, cronograma de 
actividades y duración del Proyecto.  

d) Conocimiento y experiencia manifestada por el Proponente en el área estratégica en la que se encuentra 
enfocado el proyecto.  

e) Características innovadoras del Proyecto. Propuesta de estrategia de Propiedad Intelectual (Aquellos 
Proyectos que sean susceptibles de obtener un registro de invención o estén en proceso de revisión ante 
el IMPI, tendrán prioridad sobre aquellos que no).  

f) Nivel de utilidad del Proyecto para el proponente y de impacto ambiental y social.  
g) Definición clara de los resultados y beneficios esperados del Proyecto para el proponente, así como sus 

perspectivas financieras. 
h) Efectos económicos de la realización del Proyecto en relación con: incremento en ventas, ahorros por 

aumento de productividad, utilidades que puede generar, exportaciones, sustitución de materiales y 
materias prima en caso de presentarse en el desarrollo del Proyecto. Exposición del proyecto realizado 
por el Proponente. 

 
Los resultados generados por la Comisión Evaluadora serán inapelables y no serán sujetos de impugnación 
alguna por parte del proponente. 
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En el caso de la Verificación de las instalaciones, se realizará en términos de lo siguiente:  
 
a) Que el Proponente se encuentre operando y en funcionamiento, derivado de la naturaleza de su actividad.  
b) El Proponente deberá acreditar que cuenta con la infraestructura física necesaria para el desarrollo del 

proyecto.  
c) Las visitas se llevarán a cabo de forma aleatoria entre los Proyectos susceptibles a recibir apoyo y/o de 

forma virtual, asegurando se aprecien, a través de los dispositivos móviles y/o plataformas de video 
conferencia, las instalaciones donde se llevará a cabo el Proyecto, así como el envío de la ubicación 
geográfica de las instalaciones.  

d) El Proponente, y/o el representante legal, el responsable técnico, aceptará el día y hora de la visita virtual 
sin opción a ser agendada en otro momento debido a la importancia de la realización de estas visitas.  

 
La ausencia de estos componentes derivará en una evaluación negativa del Proponente, por lo cual, no podrá 
ser considerado para el otorgamiento del apoyo.  
 
Los resultados generados serán inapelables y no serán sujetos de impugnación alguna. 
 

El proyecto que obtenga un promedio mínimo de 80 puntos, y cumpla con los criterios de evaluación, continuará 
con el proceso de dictaminación. 
 

9.2.2 Funciones y atribuciones de la Comisión Evaluadora 
 

a) Participar en el lugar, fecha y hora estipulados para la realización de la evaluación de los proyectos. 
b) Aplicar los criterios de evaluación correspondientes a esta etapa. 
c) Conducirse con imparcialidad y transparencia en el proceso de evaluación. 
d) Realizar las recomendaciones que considere necesarios para cada proyecto, así como los ajustes 

al presupuesto o plan de trabajo. 
e) Firmar carta de confidencialidad 
f) Firmar el acta en la que constará el desarrollo de la presente etapa de evaluación y en la cual se 

determinarán los proyectos susceptibles de recibir el apoyo. 
 
En caso de que la o el evaluador experto colabore con un proponente en el desarrollo de un proyecto, deber§ 
notificarlo a la persona titular de la Direcci·n de Desarrollo Tecnol·gico y Vinculaci·n, en un plazo no mayor a 3 
d²as h§biles posteriores a la invitaci·n emitida por el COMECYT a formar parte de la Comisi·n Evaluadora. 
 
La Dirección de Desarrollo Tecnológico y Vinculación podrá solicitar al proponente información adicional, 
conforme a lo establecido en los numerales 9.2.1 y 9.2.2 de las presentes Reglas. 
 

10. DICTAMINACIÓN 
 
Concluido el proceso de evaluación y tomando en consideración lo dispuesto en las reglas y la convocatoria; la 
persona titular de la Dirección de Desarrollo Tecnológico y Vinculación analizará los resultados del proceso de 
evaluaci·n y convocara al proceso de dictaminaci·n conforme a lo establecido en el ñAcuerdo por el que se 
presentan los lineamientos internos del comité de asignación y seguimiento de los proyectos susceptibles de 
recibir el apoyoò. 

 
11. NOTIFICACIÓN Y PUBLICACIÓN DE RESULTADOS 

 

Concluido el proceso de dictaminación, la persona titular de la Dirección de Desarrollo Tecnológico y Vinculación, 
notificará al proponente mediante oficio enviado vía correo electrónico, los resultados obtenidos, en un periodo 
mínimo de 3 días hábiles. 
 

Los resultados de la dictaminación serán inapelables y no serán sujetos de impugnación alguna por parte del 
proponente. 
 
Los proyectos aprobados para el otorgamiento del apoyo, serán publicados en la página web del COMECYT, en 
un periodo mínimo de 5 días hábiles posteriores a la notificación de resultados. 
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12. FORMALIZACIÓN DEL APOYO ECONÓMICO 
 
El otorgamiento del apoyo se formalizará a través de un convenio de asignación de recursos, suscrito entre el 
COMECYT y el sujeto de apoyo, el cual incluirá como anexos, el plan de trabajo y el presupuesto del proyecto, 
además de los documentos señalados en la convocatoria. 
 
En caso de existir requerimientos al sujeto de apoyo durante el proceso de formalización y estos no sean 
atendidos en los plazos y formas establecidas por la Dirección de Desarrollo Tecnológico y Vinculación, no se 
continuará con la formalización del convenio de asignación de recursos, sin que esto origine responsabilidad 
alguna para el COMECYT. 
 

13. MINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS 
 
La ministración de los recursos por parte del COMECYT se realizará en máximo dos exhibiciones, mediante 
transferencia bancaria a la cuenta de uso exclusivo para el desarrollo del proyecto. 
 
La entrega de la ministración se realizará una vez formalizado el convenio de asignación de recursos; el sujeto 
de apoyo deberá entregar previo a la ministración lo siguiente: 
 

a) Garantía de cumplimiento que respalde la entrega del apoyo otorgado por el COMECYT. 
b) Comprobante de la cuenta bancaria exclusiva para el desarrollo del proyecto a nombre del sujeto 

de apoyo. 
c) Comprobante de la aportación del recurso concurrente para la ejecución del proyecto. 
d) Constancia de situación fiscal a nombre del sujeto de apoyo, que cumpla con los requisitos 

correspondientes señalados en el Código Fiscal de la Federación vigente. 
e) Propuesta del Contrato de prestación de servicios o convenio de colaboración firmado entre el 

sujeto de apoyo y la institución de Educación Superior o Centro de Investigación vinculado. 
 
De no cumplir con los documentos requeridos en un plazo de 10 días hábiles contados a partir de la fecha de la 
firma del convenio, se podrá rescindir el instrumento jurídico, sin que esto origine responsabilidad alguna para el 
COMECYT. 
 
En caso de realizarse una segunda ministración la entrega de recursos estará sujeta a la evaluación favorable de 
los reportes técnico y financiero correspondientes a la primera etapa, el sujeto de apoyo además deberá 
presentar: 
 

a) Comprobante de la aportación del recurso concurrente para la ejecución del proyecto. 
b) Constancia de situación fiscal a nombre del sujeto de apoyo que cumpla con los requisitos 

correspondientes señalados en el Código Fiscal de la Federación vigente. 
 
Las etapas deberán ser continuas e ininterrumpidas, entendiéndose que mientras éstas sean evaluadas, los 
sujetos de apoyo continuarán trabajando con su recurso concurrente. 
 

14. RUBROS AUTORIZADOS Y NO AUTORIZADOS 
 

14.1  Rubros autorizados 
 

El apoyo será destinado para la ejecución del Proyecto en conjunto con el recurso concurrente del Sujeto de 
Apoyo, por lo que a continuación se describe el rubro autorizado por la Dirección de Desarrollo Tecnológico y 
Vinculación: 

 
¶ Será considerado únicamente el pago para cubrir los honorarios de los expertos y profesionistas 
incorporados con un grado académico de doctorado, maestría, licenciatura, o Técnico Superior Universitario. 
¶ Para la comprobación del apoyo económico para los profesionistas o expertos se deberán presentar los 
comprobantes fiscales digitales (CFDI) que cumplan con los requisitos correspondientes señalados en el 
Código Fiscal de la Federación a nombre del Sujeto de Apoyo, además deberán incluir el nombre o clave del 
proyecto. 
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14.2   Rubros no autorizados 
 
Los rubros no establecidos en el numeral 14.1 de las presentes Reglas, además de los mencionados a 
continuación, deberán ser cubiertos en su totalidad por el Sujeto de Apoyo: 
 

a) Comisiones bancarias o comisiones por uso y manejo de cuenta. 
b) Contratación de personal de planta, sueldos y salarios. 
c) Gastos relacionados con búsquedas de información tecnológica o reporte del estado del arte. 
d) Pago de las retenciones fiscales a la secretaria de Hacienda y Crédito Público, por actividades propias 

del Sujeto de Apoyo. 
e) Pagos relacionados con la póliza de fianza o endosos de corrección. 
f) Los demás que determine la Dirección de Desarrollo Tecnológico y Vinculación, que no sean inherentes 

al proyecto. 
 

14.3 Consideraciones generales para el ejercicio del recurso 
 

a) Es responsabilidad del sujeto de apoyo, así como de las o los responsables técnico y administrativo del 
proyecto, el correcto ejercicio de los recursos en los rubros autorizados. 

b) El sujeto de apoyo se obliga a aplicar y comprobar la totalidad de los recursos del proyecto 
c) Es responsabilidad del sujeto de apoyo verificar la autenticidad de los documentos comprobatorios del 

recurso, presentados a la Dirección de Desarrollo Tecnológico y Vinculación y del cumplimiento de los 
requisitos fiscales vigentes. 

d) El recurso autorizado no puede en ningún caso y bajo ninguna circunstancia destinarse a gastos no 
relacionados con el Proyecto. 

e) El ejercicio de los recursos podrá ser sujeto de auditorías y revisiones en cualquier momento por parte 
de órganos fiscalizadores, así como los requeridos por el personal de la Dirección de Desarrollo 
Tecnológico y Vinculación. 

f) En caso de no ejercer y/o comprobar el recurso otorgado por el COMECYT, el sujeto de apoyo deberá 
realizar la devolución de los recursos no ejercidos y/o comprobados en el plazo que para dicho efecto se 
establezca en la notificación respectiva. 

g) Los gastos derivados de la realización del proyecto, que ejecute el sujeto de apoyo, serán reconocidos 
durante la vigencia de cada una de las etapas, establecidas en el plan de trabajo del convenio de 
asignación de recursos. 

h) Queda terminantemente prohibido retirar el recurso de la cuenta bancaria exclusiva para el desarrollo del 
proyecto de forma parcial o total, teniendo que ser manejado exclusivamente a través de la cuenta 
bancaria creada para el Proyecto. 

i) No se tomarán en cuenta los comprobantes que no cumplan con la normatividad vigente de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, ni las erogaciones cuyo comprobante de gasto no esté asociado con el 
motivo principal del proyecto. 

 
15. SEGUIMIENTO DEL PROYECTO 

 
De presentarse la sustitución de alguno de los responsables del proyecto, el sujeto de apoyo deberá notificarlo 
por escrito a la persona titular de la Dirección de Desarrollo Tecnológico y Vinculación, en un plazo mínimo de 3 
días hábiles previo al cambio, una vez recibida la notificación, la persona titular de la Dirección de Desarrollo 
Tecnológico y Vinculación determinará la aprobación o no aprobación, y se notificará al sujeto de apoyo mediante 
oficio enviado vía correo electrónico. 
 

15.1  Seguimiento y revisión de reportes técnicos y financieros del Proyecto 
 
La Dirección de Desarrollo Tecnológico y Vinculación a través del Departamento de Vinculación, podrá realizar 
en cualquier momento revisiones técnicas y/o financieras, reuniones de trabajo con los responsables de la 
ejecución del proyecto o visitas de seguimiento, con el propósito de constatar el grado de avance en el desarrollo 
de los trabajos y la correcta aplicación de los recursos canalizados al sujeto de apoyo, el cual queda expresamente 
obligado a brindar las facilidades para permitir el acceso a las instalaciones donde se desarrolla el proyecto, 
mostrando toda la información técnica y financiera que le sea solicitada para los efectos. 
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15.2  Entrega de los reportes 
 
El sujeto de apoyo deberá entregar a la Dirección de Desarrollo Tecnológico y Vinculación a través del 
Departamento de Vinculación, los reportes técnico y financiero de avance al término de cada etapa del proyecto 
con las firmas autógrafas del mismo, dentro de un plazo de 5 días hábiles posteriores a la terminación de la etapa, 
de conformidad a los formatos establecidos. 
 
El contenido de los reportes técnico y financiero que entregue el sujeto de apoyo será conforme a lo siguiente: 
 

a) Reporte técnico: Deberá contener la información técnica que muestre claramente el cumplimiento de 
los compromisos establecidos de cada etapa estipulada en el plan de trabajo del convenio de 
asignación de recursos. 

b) Reporte financiero: Deberá contener un desglose financiero, el cual debe incluir el monto ministrado, 
ejercido y comprobado de la etapa a reportar; los estados de cuenta bancarios del proyecto, así 
como la documentación probatoria de los gastos realizados tales como CFDI de cada erogación con 
su comprobante de pago (transferencia bancaria o el recibo o ticket correspondiente) que ampare 
cada factura reportada y cumplan con los requisitos fiscales correspondientes señalados en el 
Código Fiscal de la Federación vigente, de acuerdo con los rubros autorizados. 
 

En caso de que el sujeto de apoyo no cumpla con lo se¶alado en el presente numeral, la Direcci·n de Desarrollo 
Tecnol·gico y Vinculaci·n proceder§ de conformidad a lo establecido en los numerales 23 y 24 de las presentes 
Reglas, as² como lo estipulado en el convenio de asignaci·n de recursos. 
 
La recepción de los reportes técnico y financiero, no implica la aceptación definitiva de los resultados, ni la 
evaluación positiva de los mismos. 
 

15.3 Evaluación de los reportes 
 
La evaluación de los reportes técnico y financiero de los proyectos, estará coordinada por la Dirección de 
Desarrollo Tecnológico y Vinculación a través del Departamento de Vinculación. 
 

La evaluación del reporte técnico se realizará por una o un evaluador externo al Consejo Mexiquense de Ciencia 
y Tecnología, quien emitirá su opinión respecto al cumplimiento de los objetivos establecidos en cada etapa del 
convenio de asignación de recursos y sus anexos. 
 

La revisión del reporte financiero se realizará por el personal responsable del Programa adscrito a la Dirección 
de Desarrollo Tecnológico y Vinculación, quien revisará que la relación de gastos sea congruente con la ejecución 
del proyecto, conforme al presupuesto y plan de trabajo y los numerales 14.1 y 14.2 de las Reglas de Operación. 
 

En caso de que los reportes técnico y financiero del proyecto, obtengan una evaluación positiva, la persona titular 
de la Dirección de Desarrollo Tecnológico y Vinculación notificará al sujeto de apoyo mediante oficio enviado vía 
correo electrónico, en la que se indicará la aprobación de la etapa, o en su caso, iniciar con el proceso de 
conclusión del proyecto. 
 

Si de la evaluación realizada a los reportes técnico y financiero y su documentación adjunta, existieran 
inconsistencias respecto a lo estipulado en el convenio de asignación de recursos, el plan de trabajo y el 
presupuesto del proyecto, se harán del conocimiento al sujeto de apoyo, para que las subsane dentro de un plazo 
máximo de 3 días hábiles, contados a partir de la notificación respectiva. 
 

De ser subsanadas satisfactoriamente las inconsistencias, se procederá conforme a lo establecido en el párrafo 
cuarto del presente numeral; de no ser subsanadas, se procederá de conformidad a lo establecido en los 
numerales 22 y 23 de las Reglas, así como lo establecido en el convenio de asignación de recursos. 
 

16. DE LA AUTORIZACIÓN DE PRORROGAS 
 

La persona titular de la Direcci·n de Desarrollo Tecnol·gico y Vinculaci·n determinar§ la procedencia o 
improcedencia de la notificaci·n o solicitud que mediante oficio el sujeto de apoyo solicite ante la Direcci·n de 
Desarrollo Tecnol·gico y Vinculaci·n, exclusivamente en los siguientes supuestos: 
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a) Por la muerte de alguno de los responsables involucrados en el proyecto. 
b) Por caso fortuito o de fuerza mayor. 

 
17. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL PROYECTO 

 
El Sujeto de Apoyo se obliga a informar oportunamente a la Dirección de Desarrollo Tecnológico y Vinculación 
sobre cualquier eventualidad de condiciones que impidan la continuidad en el desarrollo del Proyecto, a fin de 
evaluar la posibilidad de concluirlo anticipadamente y/o dar por terminado el Convenio de Asignación de 
Recursos. 
 

La terminación anticipada del Proyecto podrá ser solicitada por cualquiera de las partes conforme a lo siguiente: 
 

I. El Sujeto de Apoyo, a través del Representante Legal de la empresa, podrá solicitar a la Dirección 
de Desarrollo Tecnológico y Vinculación en un plazo mínimo de 5 días hábiles de anticipación al 
término de cada una de las etapas del Proyecto la terminación anticipada. En dicha solicitud deberá 
explicar el (los) motivo(s) que le impidan continuar con el Proyecto. 

 
II. El COMECYT, a través de la o el Titular de la Dirección de Desarrollo Tecnológico y Vinculación, 

podrá solicitar la terminación anticipada, cuando existan circunstancias o condiciones que impidan 
desarrollar o continuar con la ejecución del Proyecto. 

 
Se considera que existen impedimentos en continuar con el Proyecto, cuando por caso fortuito no sea posible 
alcanzar los compromisos dentro del tiempo, forma y presupuesto previsto en los anexos del Convenio de 
Asignación de Recursos. 
 
La o el Titular de la Dirección de Desarrollo Tecnológico y Vinculación comunicará al Sujeto de Apoyo la 
procedencia de la terminación anticipada del Proyecto y en ambos casos, estará condicionada a lo siguiente: 
 

a) La entrega de los reportes técnico y financiero de conforme a lo establecido en los incisos a) y b) del 
numeral 15.2 de las presentes Reglas de operación, el cual deberá incluir las actividades realizadas 
y metas alcanzadas generadas hasta el momento de la solicitud. Una vez recibidos por la Dirección 
de Desarrollo Tecnológico y Vinculación, se procederá conforme a lo establecido en el numeral 15.3 
de las presentes Reglas de operación. La recepción de los reportes técnico y financiero no implica 
la aceptación definitiva de los resultados, ni la evaluación positiva de los mismos. 

b) El Sujeto de Apoyo deberá realizar la devolución de los recursos no ejercidos o comprobados hasta 
el momento de la solicitud, en el plazo que para tal efecto se establezca en la notificación respectiva. 

 
En caso de incumplir con lo anterior en los plazos establecidos por la Dirección de Desarrollo Tecnológico y 
Vinculación para la terminación anticipada del Proyecto, se procederá conforme a lo establecido en los numerales 
25 de las presentes Reglas. 
 

De ser procedente la terminación anticipada del proyecto, se formalizará a través de un convenio de terminación 
anticipada, mismo que será suscrito entre el COMECYT y el sujeto de apoyo. 
 

18. RESCISIÓN DEL CONVENIO DE ASIGNACIÓN DE RECURSOS 
 

La rescisión del convenio de asignación de recursos previa determinación del Comité de Asignación y 
Seguimiento, la realizará el COMECYT de forma interna y sin necesidad de declaración judicial previa o, en su 
caso, acudiendo a la instancia judicial correspondiente, cuando el sujeto de apoyo incurra en alguno de los 
supuestos de incumplimiento que de manera enunciativa más no limitativa a continuación se señalan: 
 

a) Incumplir o trasgredir lo establecido en las Reglas, convocatoria, acuerdo, lineamientos y convenio de 
asignación de recursos. 

b) Destine el apoyo económico a fines distintos. 
c) Que no presente los informes referidos en el numeral 14 de las Reglas. 
d) No comprobar la debida aplicación del apoyo económico otorgado para la realización y desarrollo del 

proyecto. 
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e) Proporcionar información falsa, alterar o modificar documentación. 
f) Incumplir, en su caso, con la realización del reembolso. 

 
La persona titular de la Dirección de Desarrollo Tecnológico y Vinculación notificará mediante oficio enviado vía 
correo electrónico al sujeto de apoyo. 
 
19. INFORME FINAL 
 
Una vez evaluados de manera positiva los reportes técnicos y financieros y concluido el proyecto, la persona 
titular de la Dirección de Desarrollo Tecnológico y Vinculación, solicitará al sujeto de apoyo un informe final sobre 
los resultados del proyecto, mediante oficio enviado vía correo electrónico, en el que se le indicará la fecha, hora 
y lugar en la que se llevará a cabo. 
 
El informe final deberá contener la siguiente información: 

 
I. Datos generales del Sujeto de Apoyo. 
II. Antecedentes del Proyecto. 
III. Actividades realizadas y metas alcanzadas. 
IV. Análisis FODA derivado de la ejecución del Proyecto. 
V. Desviaciones o problemáticas surgidas durante el Proyecto. 
VI. Impacto generado al Estado de México. 
VII. Resumen financiero justificando la aplicación del apoyo otorgado en el desarrollo del Proyecto. 
VIII. Prospectiva del Proyecto. 

 

El sujeto de apoyo, o en su caso, el coordinador responsable y/o integrantes realizaran la presentaci·n del informe 
final ante personal de la Direcci·n de Desarrollo tecnol·gico y Vinculaci·n.  
 

20. ACTA DE CIERRE 
 

Una vez entregado el informe final y realizada la presentaci·n, la Direcci·n de Desarrollo Tecnol·gico y 
Vinculaci·n, a trav®s del Departamento de Vinculaci·n, proceder§ a la elaboraci·n y entrega del acta de cierre, 
en el formato establecido para tal efecto. 
 

Una vez concluidos los proyectos sujetos de apoyo de la convocatoria correspondiente, la persona titular de la 
Direcci·n de Desarrollo Tecnol·gico y Vinculaci·n, convocar§ a sesi·n al Comit® de Asignaci·n y Seguimiento, 
para informar la conclusi·n de los mismos.  
 

21. DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO TECNOLÓGICO Y 
VINCULACIÓN 

 

21.1  Derechos 
 

a) Obtener del sujeto de apoyo la información técnica y financiera necesaria para constatar el adecuado 
desarrollo del proyecto. 

b) Tener acceso a las instalaciones donde se desarrolla el proyecto, previa notificación al sujeto de 
apoyo. 

c) Recurrir a las instancias correspondientes cuando exista incumplimiento por parte del sujeto de 
apoyo. 

d) Requerir información adicional al sujeto de apoyo para vigilar el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el numeral 21.2 de las Reglas de Operación. 

 

21.2 Obligaciones 
 

a) Elaboración y publicación de la convocatoria. 

b) Recibir los proyectos y verificar que cumplan con los requisitos establecidos en las Reglas y en la 
convocatoria. 

c) Llevar a cabo el proceso de evaluación de los proyectos, de acuerdo con las Reglas, convocatoria, 
acuerdo y lineamientos. 
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d) Notificar a los sujetos de apoyo de las determinaciones del Comité de Asignación y Seguimiento. 

e) Notificar a los proponentes sobre los resultados de la evaluación. 

f) Realizar la publicación de los resultados en la página web del COMECYT. 

g) Proporcionar al proponente, en caso de que éste la solicite, la retroalimentación obtenida derivada 
de los procesos de evaluación respectivos. 

h) Realizar el seguimiento técnico y financiero de la ejecución de los proyectos, vigilando el 
cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el convenio de asignación de recursos y sus anexos. 

i) Entregar al sujeto de apoyo el acta de cierre del proyecto. 

j) Conducirse con transparencia y equidad. 
 

22 DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL PROPONENTE 
 

22. 1 Derechos 
 

a) Obtener un folio, siempre y cuando haya cumplido con los requisitos y documentos establecidos 
en las Reglas y la convocatoria. 

b) Ser notificado mediante oficio enviado vía correo electrónico los resultados del proceso de 
evaluación. 

c) En caso de no ser aprobado el proyecto, solicitar por escrito a la Dirección de Desarrollo 
Tecnológico y Vinculación, la retroalimentación obtenida derivada del proceso de evaluación, en 
un plazo no mayor a 5 días hábiles posteriores a la publicación de resultados. 

 
22.2 Obligaciones 

 
a) Presentar la documentación de acuerdo con los requisitos establecidos en las Reglas y en la 

Convocatoria. 
b) Atender los requerimientos solicitados y recibir al personal de la Dirección de Desarrollo 

Tecnológico y Vinculación cuando sea requerido durante el proceso de evaluación. 
 

23. DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL SUJETO DE APOYO 
 

23.1 Derechos 
 

a) Ser notificado de la aprobación del apoyo. 
b) Recibir el apoyo, siempre y cuando, el COMECYT cuente con la disponibilidad presupuestal y 

líquida de recursos económicos. 
c) Ser notificado con antelación sobre los requerimientos técnicos y financieros solicitados por la 

Dirección de Desarrollo Tecnológico y Vinculación, así como de las visitas de seguimiento en sus 
instalaciones y en su caso en donde se desarrolle el proyecto. 

 

23.2 Obligaciones 
 

a) Firmar el convenio de asignación de recursos y anexos respectivos. 
b) Proporcionar a la Dirección de Desarrollo Tecnológico y Vinculación a través del Departamento de 

Desarrollo Tecnológico, la documentación requerida para la suscripción del convenio de 
asignación de recursos. 

c) Aportar el recurso concurrente para la ejecución del proyecto, en el plazo establecido en el plan 
de trabajo y presupuesto. 

d) Destinar bajo su más estricta responsabilidad, el recurso económico ministrado por el COMECYT 
para la realización del proyecto. 

e) Elaborar, firmar y entregar los reportes técnico y financiero de avance a la Dirección de Desarrollo 
Tecnológico y Vinculación a través del Departamento de Desarrollo Tecnológico. 

f) Hacer del conocimiento por escrito y de manera oficial a la Dirección de Desarrollo Tecnológico y 
Vinculación a través de alguno de sus Departamentos, cualquier eventualidad que retrase o impida 
la continuidad y el seguimiento del proyecto. 

g) Informar por escrito a la Dirección de Desarrollo Tecnológico y Vinculación a través de alguno de 
sus Departamentos sobre los cambios inherentes al desarrollo del proyecto. 
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h) Entregar el informe final del proyecto. 
i) Realizar la presentación del informe final del proyecto ante el personal de la Dirección de Desarrollo 

Tecnológico y Vinculación. 
j) Cumplir con lo estipulado en las presentes Reglas, convocatoria, acuerdo y lineamientos. 
k) Abstenerse de realizar prácticas desleales. 

 

24.  INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL SUJETO DE APOYO 
 

Se considera como incumplimiento por parte del sujeto de apoyo, cuando por causas imputables a él, de 
manera enunciativa más no limitativa incurra en alguno de los siguientes supuestos: 

 

a) Presentar documentos alterados. 
b) Proporcionar información falsa para la obtención del apoyo. 
c) Incumpla o contravenga lo establecido en las Reglas, convocatoria, acuerdo, lineamientos; así 

como en el convenio de asignación de recursos y sus anexos. 
d) Destine los recursos ministrados por el COMECYT a finalidades distintas a la realización directa 

del proyecto. 
e) Se traslade el recurso ministrado a otra cuenta no autorizada o no exclusiva del proyecto. 
f) No presente los reportes técnico y financiero de avance en tiempo y forma, conforme al numeral 

14.2 de las Reglas; o no atienda las observaciones emitidas por la instancia de evaluación y 
seguimiento. 

g) No presente los reportes técnico y financiero de avance satisfactoriamente. 
h) No brinde las facilidades de acceso a la información o las instalaciones donde se desarrolla el 

proyecto. 
i) El estado del proyecto no guarde congruencia con los reportes técnico y financiero de avance 

presentados, o bien, el informe final. 
j) No compruebe la debida aplicación del recurso ministrado para el proyecto, cuando le sea 

requerido por la Dirección de Desarrollo Tecnológico y Vinculación. 
 

25. SANCIONES AL SUJETO DE APOYO 
 

El incumplimiento a lo establecido en las Reglas, convocatoria, acuerdo, lineamientos, así como en el convenio 
de asignación de recursos y sus anexos, o de cualquiera de las obligaciones señaladas al sujeto de apoyo será 
sancionada de conformidad con lo siguiente: 
 

a) La cancelación del otorgamiento del apoyo. En este caso deberá devolver la totalidad de los 
recursos otorgados no ejercidos ni comprobados de conformidad con los rubros autorizados en el 
convenio de asignación de recursos y sus anexos, en los plazos y formas establecidas por la 
Dirección de Desarrollo Tecnológico y Vinculación. 

 
b) Imposibilidad de participar para la obtención de apoyos futuros en los programas que opera la 

Dirección de Desarrollo Tecnológico y Vinculación, por el periodo que determine la misma. 
 

Independientemente de la aplicación de las sanciones descritas, también serán aplicables las resoluciones 
derivadas de otras disposiciones legales que sean procedentes de instancias administrativas o judiciales. 
 

26. CONFIDENCIALIDAD 
 
La información proporcionada por los proponentes y sujetos de apoyo que se genere durante el proceso de 
evaluación del proyecto, así como la generada durante la realización de estos, será manejada con estricta 
confidencialidad y no será utilizada para fines distintos al otorgamiento del apoyo. 
 

27. ACCESO A LA INFORMACIÓN 
 
El sujeto de apoyo se compromete a proporcionar la información del proyecto requerida por la Dirección de 
Desarrollo Tecnológico y Vinculación, con el fin de rendir informes, aclaración de datos e incluso futuras 
revisiones, durante un periodo de 5 (cinco) años posteriores a la conclusión de la vigencia del convenio de 
asignación de recursos. 
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28. CRÉDITOS Y PROPIEDAD INTELECTUAL 
 
Los derechos de propiedad industrial o intelectual que se generen como resultado de la ejecución del proyecto, 
corresponderán al sujeto de apoyo y deberán dar al COMECYT el crédito que exclusivamente le corresponda. 
 
El material didáctico utilizado para fines relacionados con el desarrollo del proyecto, así como las publicaciones 
o presentaciones de cualquier índole que se lleven a cabo como resultado de éste, deberá dar al COMECYT el 
crédito que exclusivamente le corresponda, incluyendo el logotipo institucional. 
 

29. AUDITORÍA, CONTROL Y VIGILANCIA 
 
La Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México y el Órgano Interno de Control del COMECYT, 
serán las instancias encargadas de vigilar el cumplimiento de las Reglas de Operación. 
 

30. QUEJAS Y DENUNCIAS 
 
Las inconformidades, quejas o denuncias respecto a la operación y entrega de los apoyos, podrán ser 
presentadas por los Proponentes y/o Sujetos de Apoyo, a través de las siguientes vías: 
 

a) Personalmente o de manera escrita a través del Órgano Interno de Control del COMECYT. 
b) Vía telefónica, al siguiente número (722) 319 00 11 al 15. 
c) Vía correo electrónico, oic.comecyt@secogem.gob.mx. 
d) Vía internet, en la página www.secogem.gob.mx/sam y/o trav®s de la aplicaci·n ñDenuncia 
Ciudadanaò. 

 
31. CASOS NO PREVISTOS 

 
Los casos no previstos durante el proceso de evaluación, dictaminación, formalización, durante la vigencia del 
convenio de asignación de recursos y en los que se tenga duda respecto de la aplicación e interpretación del 
contenido de las Reglas, convocatoria, acuerdo y lineamientos, serán resueltos por la persona titular de la 
Dirección de Desarrollo Tecnológico y Vinculación del COMECYT y lo notificará mediante oficio enviado vía correo 
electrónico; dichas resoluciones serán inapelables. 

 
TRANSITORIOS 

 
Primero. Publ²quense las presentes Reglas de operaci·n en el Peri·dico Oficial ñGaceta del Gobiernoò. 

 
Segundo. Las presentes Reglas de operación entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial ñGaceta del Gobiernoò. 

 
Tercero. Se abrogan las Reglas de Operación del Programa para el Fortalecimiento de las Capacidades 
Científicas y Tecnológicas COMECYT, publicadas en fecha 16 de febrero de 2024, en el periódico oficial Gaceta 
del   Gobierno, a partir del presente ejercicio fiscal. 

 
Cuarto. Los asuntos o procedimientos en trámite y demás actos que hayan surgido durante la vigencia de las 
Reglas de Operación abrogadas, se seguirán hasta su total conclusión de conformidad a lo determinado en las 
mismas. 

 
Quinto. Se abrogan las disposiciones de igual o menor jerarquía que se opongan a las presentes Reglas.  

 
Dado en la Ciudad de Toluca, Estado de México, a los 15 días del mes de agosto del año 2024. 

 
DOCTOR VÍCTOR DANIEL ÁVILA AKERBERG.- SECRETARIO DE LA JUNTA DIRECTIVA Y DIRECTOR 
GENERAL DEL COMECYT.- RÚBRICA. 
  

mailto:oic.comecyt@secogem.gob.mx
http://www.secogem.gob.mx/sam
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REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA VINCULACIÓN DE EMPRESAS CON INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR Y 
CENTROS DE INVESTIGACIÓN, COMECYT. 

 
 

 

Al margen Escudo del Estado de M®xico y un logotipo que dice: Estado de M®xico áEl poder de servir! y una leyenda 
que dice: EDUCACIčN, Secretar²a de Educaci·n, Ciencia, Tecnolog²a e Innovaci·n, y un logotipo que dice: COMECYT 
Consejo Mexiquense de Ciencia y Tecnolog²a. 
 
 

DR. VÍCTOR DANIEL ÁVILA AKERBERG, DIRECTOR GENERAL DEL CONSEJO MEXIQUENSE DE CIENCIA 
Y TECNOLOGÍA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 78 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, 64 Y 66 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO, 3.46 FRACCIONES III, IV, VI Y VIII DEL CÓDIGO 
ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO, Y 10 FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO INTERNO DEL 
CONSEJO MEXIQUENSE DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA; Y 
 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas (ONU), adoptó en 2015 la Agenda 2030 
para el Desarrollo Sostenible, la cual es un plan de acción a favor de las personas, el planeta y la prosperidad. 
Que la Agenda plantea 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), con 169 metas de carácter integrado e 
indivisible que abarcan las esferas económica, social y ambiental. 
 
Que el 16 de septiembre de 2023, en el Estado de México se dio inicio a la administración de la Cuarta 
Transformación 2023- 2029 en alineamiento con la política federal actual, que hace valer la garantía de gobernar 
con humanismo generando bienestar para la población, a través de la generación de empleos e impulsando la 
investigación, la ciencia y la educación. 
 
Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 establece en su Capítulo III Economía, que uno de los objetivos 
importantes del Gobierno de la Cuarta Transformación es promover la investigación científica y tecnológica y 
apoyar a estudiantes con becas y otros estímulos en bien del conocimiento. 
 
Que el Plan de Desarrollo del Estado de México 2023-2029, en su Eje 4. Bienestar Social, establece, garantizar 
el derecho a la educación de excelencia, favoreciendo la formación ciudadana, la cultura del deporte, ciencia, 
tecnología, innovación y humanismo, para una convivencia en comunidad, sin discriminación, con equidad y 
reconociendo la diversidad cultural y regional. 
 
Que el artículo 3° fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, contempla el derecho 
a gozar de los beneficios del desarrollo de la ciencia y la innovación tecnológica, siendo obligación del Estado 
apoyar la investigación e innovación científica, humanística y tecnológica. 
 
Que el Consejo Mexiquense de Ciencia y Tecnología es un organismo público descentralizado, que tiene por 
objeto promover y apoyar el avance científico y tecnológico a través de una vinculación estrecha entre los sectores 
productivos y sociales con los centros de investigación científica y desarrollo tecnológico de la entidad. 
 
Que la Ley de Ciencia y Tecnología del Estado de México, establece en su artículo 37, que el COMECYT 
propondrá mecanismos de coordinación con las dependencias y entidades federales, estatales o municipales; los 
sectores social, productivo y privado nacional y extranjero; las comunidades académica, científica y tecnológica; 
los centros de investigación públicos y privados, nacionales y extranjeros, y las personas físicas y jurídicas 
colectivas, para establecer acciones de capacitación y actualización de recursos humanos, en materia de 
investigación científica y desarrollo tecnológico. 
 
Que en transversalidad con la política del Gobierno Federal, la administración estatal 2023-2029 encabezada por 
la maestra Delfina Gómez Álvarez, reconoce indispensable ampliar la cobertura educativa en todos los tipos y 
niveles del sistema educativo, considerando un enfoque integral, humanista y de equidad para atender las 
necesidades de cada región del Estado de México, así como impulsar la investigación científica y la innovación 
educativa, tecnológica y humanista. 
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Que, de acuerdo con el Reglamento Interno del Consejo Mexiquense de Ciencia y Tecnología, en su artículo 13 
fracción XIII corresponde al Director General elaborar propuestas de reformas jurídicas y administrativas que 
tiendan a mejorar la organización y el funcionamiento del COMECYT, así como la ejecución de sus Programas. 
 
Que según consta en el Acta de la Centésima Trigésima Quinta Sesión Ordinaria de la de la H. Junta Directiva 
del Consejo Mexiquense de Ciencia y Tecnología, celebrada en el Municipio de Toluca, Estado de México a los 
30 días del mes de julio del año 2024, las presentes Reglas de Operación fueron aprobadas por unanimidad. 
 
Que con fecha 15 de agosto de 2024, la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria, con fundamento en lo dispuesto 
por la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y Municipios y su Reglamento, emitió la viabilidad de 
la Actualización Periódica de las presentes Reglas de Operación. 

En razón de lo anterior, he tenido a bien emitir las siguientes: 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA VINCULACIÓN DE EMPRESAS CON INSTITUCIONES DE 
EDUCACIÓN SUPERIOR Y CENTROS DE INVESTIGACIÓN, COMECYT. 

 

1. DISPOSICIONES GENERALES 
1.1 DEFINICIÓN DEL PROGRAMA 

 

El Programa tiene por objeto otorgar apoyo económico a empresas asentadas en el Estado de México, para la 
ejecución de un proyecto de desarrollo tecnológico y/o innovación tecnológica que genere un impacto, es decir; 
que el proyecto resuelva una necesidad o problema prioritario, realizado de manera conjunta con Instituciones de 
Educación Superior y Centros de Investigación asentados en el Estado. 

1.2 OBJETIVO DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN 

Establecer el procedimiento mediante el cual se otorgará el apoyo a empresas asentadas en el Estado de México, 
para la realización de proyectos con Instituciones de Educación Superior y Centros de Investigación; así como 
determinar y en su caso referir los criterios, procesos e instancias de evaluación, aprobación, formalización y 
seguimiento de los apoyos que se otorguen a través del programa. 

2. GLOSARIO: 

Para efectos de las presentes Reglas se entiende por: 

I. Acta de cierre: Documento que especifica el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el convenio 
de asignación de recursos por el sujeto de apoyo. 

II. Acuerdo: Acuerdo por el que se presentan los criterios para la dictaminación de los proyectos susceptibles 
de recibir el apoyo econ·mico por parte del COMECYT, publicado a trav®s del Peri·dico Oficial ñGaceta 
del Gobiernoò que complementa la parte operativa y administrativa de las presentes Reglas de Operación. 

III. Apoyo: Recursos económicos que aportará el COMECYT al sujeto de apoyo a través de ministraciones 
para la realización del proyecto de desarrollo tecnológico y/o innovación tecnológica, de acuerdo con lo 
establecido en las presentes Reglas de Operación, la convocatoria respectiva y a la disponibilidad 
presupuestal y líquida del COMECYT. 

IV. Centros de Investigación: Centros públicos y privados que tienen como objetivo principal: divulgar en la 
sociedad la ciencia y tecnología; así como innovar en la generación, desarrollo, asimilación y aplicación del 
conocimiento. 

V. COMECYT: Consejo Mexiquense de Ciencia y Tecnología. 
VI. Comisión Evaluadora: Órgano encargado de evaluar y recomendar la aprobación técnica y financiera de 

los proyectos de desarrollo y/o innovación tecnológica. 
VII. Comité de Asignación y Seguimiento: Comité integrado por las Direcciones del COMECyT y la Secretaría 

de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación para asignar los recursos a los Proyectos con calificación 
satisfactoria, y que dará seguimiento a los Proyectos apoyados hasta su cierre. 

VIII. Convenio de Asignación de Recursos: Instrumento jurídico celebrado entre el COMECYT y el sujeto de 
apoyo, cuyo objetivo es establecer las condiciones a las que se sujetará el otorgamiento del apoyo. 
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IX. Convenio de Colaboración: Instrumento jurídico celebrado entre el sujeto de apoyo y la(s) institución(es) 
de Educación Superior y/o Centro(s) de Investigación, cuyo objeto será el de establecer las condiciones a 
las que se sujetará la colaboración para la ejecución del proyecto. 

X. Convenio de Terminación Anticipada: Instrumento jurídico celebrado entre COMECYT y el sujeto de 
apoyo, cuyo objetivo es dar por concluidos anticipadamente los derechos y obligaciones contraídos por 
ambas partes, establecidos en el convenio de asignación de recursos para el desarrollo del proyecto. 

XI. Convocatoria: Instrumento en el que se establecen los requisitos y documentos, que deberán satisfacer 
los proponentes que aspiren a la obtención del apoyo, bajo el marco del programa para la vinculación de 
empresas con instituciones de Educación Superior y Centros de Investigación COMECYT. 

XII. Desarrollo tecnológico: Resultado de la aplicación sistemática de conocimientos científicos, tecnológicos 
y/o de índole practico, que lleva a la generación de prototipos o a una mejora sustantiva a bienes existentes, 
independientemente de su implementación o comercialización inmediata. 

XIII. Dirección de Desarrollo Tecnológico y Vinculación: Unidad sustantiva responsable de diseñar, planear, 
ejecutar, difundir y monitorear los programas de apoyo que fomenten y promuevan la investigación 
aplicada, el desarrollo tecnológico y la innovación. 

XIV. Empresa: Unidad económica de producción o distribución de bienes o servicios, dedicada a actividades 
económicas relacionadas con los sectores establecidos en la convocatoria, pudiendo ser una micro, 
pequeña, mediana o grande empresa, legalmente constituida, con un establecimiento y operación mínimo 
de dos años en el Estado de México. 

XV. Evaluadora/Evaluador Experto: Miembro destacado del sector productivo, académico o gubernamental, 
encargado de evaluar la viabilidad técnica y financiera del proyecto de desarrollo tecnológico y/o innovación 
tecnológica. 

XVI. Ficha técnica: Formato establecido por la Dirección de Desarrollo Tecnológico y Vinculación para la 
estructuración y presentación del Proyecto. 

XVII. IMPI: Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 
XVIII. Instancia Administrativa: Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México y el Órgano 

Interno de Control del COMECYT. 
XIX. Instituciones de Educación Superior: Instituciones públicas y privadas que imparten educación, de los 3 

niveles: técnica superior, licenciatura y posgrado. 
XX. Lineamientos: Disposiciones que el sujeto de apoyo debe cumplir para garantizar el correcto ejercicio del 

recurso asignado por el COMECYT. 
XXI. MIPYME: Micro, pequeña y mediana empresa, legalmente constituida, con un establecimiento y operación 

mínimo de un año en el Estado de México. 
XXII. Proceso de Evaluación: Conjunto de actividades desarrolladas dentro de un periodo establecido para 

determinar la aprobación o no aprobación de los proyectos de desarrollo tecnológico y/o innovación 
tecnológica participantes. 

XXIII. Programa: Programa para la Vinculación de empresas COMECYT. 
XXIV. Proponente: Empresa, que solicita un apoyo a través de la presentación de un proyecto de desarrollo 

tecnológico y/o innovación tecnológica. 
XXV. Proyecto: Proyecto de desarrollo tecnológico y/o innovación tecnológica que contempla un proceso único 

de actividades tecnológicas organizadas y dirigidas a capitalizar el valor potencial de un recurso 
tecnológico, concretándose en la mejora o novedad en las características del desempeño de productos o 
servicios y su aplicabilidad en la práctica. 

XXVI. Recurso concurrente: Recursos económicos complementarios que aportará el sujeto de apoyo para la 
realización del proyecto de desarrollo tecnológico y/o innovación tecnológica, de acuerdo con lo establecido 
en la convocatoria respectiva. 

XXVII. Reglas: Reglas de Operación del programa para la vinculación de empresas con instituciones de educación 
superior y centros de investigación COMECYT. 

XXVIII. Rescisión: Acción por la cual una de las partes, solicita dejar sin efectos el convenio de asignación de 
recursos, por las causas y condiciones establecidas en los numerales 12 párrafos segundo, tercero y 16 
de las presentes Reglas. 

XXIX. Sujeto de apoyo: Empresa, que resulte dictaminada favorablemente para recibir el apoyo económico por 
parte del COMECYT. 

XXX. TRL (Technology Readiness Level): Escala de medición usada para evaluar o medir el nivel de madurez 
de una tecnología particular. Cada proyecto tecnológico es evaluado frente a los parámetros de cada nivel 
tecnológico y es asignado a una clasificación basada en el progreso del Proyecto. 
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Niveles de TRL: 
 

 
Entorno Descripción Qué se espera 

 

 
 

 
TRL 1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Laboratorio 

Nivel de madurez más bajo 
de un proyecto de 
innovación donde 
comienza la idea 
investigación científica 
básica y se inicia la 
transición a la 
investigación o idea 
aplicada. 

 

 
Principios básicos observados y 
reportados 

 
 
 
 
 

 
Invención 

 

 
TRL 2 

La idea o investigación ya 
se ha aterrizado y los 
principios científicos están 
enfocados en áreas 
específicas de aplicación 
para definir el concepto. 

 
Resultados validados al menos 
a nivel de prueba de concepto, 
en donde se espera al menos 
tener definidas algunas 
aplicaciones. 

 
 

 
TRL 3 

Actividades de I+D 
incluyendo pruebas 
analíticas, pruebas de 
concepto a escala de 
laboratorio, orientadas a 
demostrar la factibilidad 
técnica de los proyectos de 
innovación. 

 
Lograr resultados a nivel 
cuantitativo, si bien los 
resultados están a nivel 
laboratorio, se espera contar 
algunos datos específicos de la 
eficiencia y efectividad de la 
tecnología. 

 

 
Validación del 
concepto 

 
 

 
TRL 4 

 
 

 
xSimulación 

Los componentes que 
integran determinado 
proyecto de innovación 
han sido 
identificados y se busca 
establecer si dichos 
componentes individuales 

Prototipo a nivel banco de 
laboratorio, en donde se pueda 
medir con algún grado de 
seguridad, que dicho prototipo 
puede ser escalable cuyas 
ventajas competitivas y 
comparativas pueden ser 
medibles. 

 

 
Validación del 
prototipo 

 

  
cuentan con las 
capacidades para actuar 
de manera 
integrada, funcionando 
conjuntamente en un 
sistema. 

  

 
 
 
 
 
 

 
TRL 5 

Los elementos básicos de 
la innovación son 
integrados de manera que 
la configuración final es 
similar a su aplicación final, 
es decir que está listo para 
ser usado en la simulación 
de un entorno real. Se 
mejoran los modelos tanto 
técnicos como económicos 
del diseño inicial, se ha 
identificado 
adicionalmente aspectos 

 
 
 
 

 
El prototipo ya cuente con 
validaciones en un ambiente 
real simulado y el usuario de la 
tecnología conoce los 
beneficios. 
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de seguridad, limitaciones 
ambiéntales y/o 
regulatorios entre otros. 

 
 

 
TRL 6 

Se cuenta con prototipos 
piloto capaces de 
desarrollar todas las 
funciones necesarias 
dentro de un sistema 
determinado, habiendo 
superado pruebas de 
factibilidad en condiciones 
de operación o 
funcionamiento real. 

 
La tecnología o prototipo pueda 
ser capaz de funcionar en las 
condiciones reales en las que 
se pretende este funcione, por 
ejemplo, a nivel industrial. 

 
 
 
 

 
TRL 7 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
xReal 

El sistema se encuentra o 
está próximo a operar en 
escala pre- comercial. Es 
posible llevar a cabo la 
fase de identificación de 
aspectos relacionados con 
la fabricación, la 
evaluación del ciclo de 
vida, y la evaluación 
económica de las 
tecnologías, contando con 
la mayor parte de 
funciones disponibles para 
pruebas. 

 
 

 
La tecnología se ha 
perfeccionado y se cuenta con 
datos relacionados con las 
valoraciones financieras, 
validaciones de prototipos en 
entorno real y ciclo de vida. 

 
 
 
 
 
 
 

 
Producción 
piloto y 
demostración 

 
 

 
TRL 8 

los sistemas están 
integrados, han sido 
probados en su forma final 
y bajo condiciones 
supuestas, habiendo 
alcanzado en muchos 
casos, el final del 
desarrollo del sistema. 

 
El prototipo ya cuenta con 
resultados medibles y reales en 
condiciones de operación a 
nivel piloto, minimizando los 
riesgos asociados a la 
transferencia. 

 
 
 
 

 
TRL 
9 

En esta fase la innovación 
está en su fase final y es 
operable en un sin número 
de condiciones operativas, 
está probada y disponible 
para su comercialización 
y/o producción disponible 
para la sociedad. 
Entrega de producto o 
tecnología para producción 
en serie y 
comercialización. 
 
 

 
 

 
En esta etapa ya se cuentan 
con aliados estratégicos 
interesados la tecnología ya ha 
sido vendida y testeada por el 
usuario final. 

 
 
 
 

 
Llegada a 
mercado 

Fuente: Cuadro comparativo de Etapas de maduraci·n tecnol·gico de acuerdo con la metodolog²a ñTechnology Readiness Levelò de NASA. Tomado de 
https://euro-funding.com/es/blog/que-es-la-escala-de-madurez-tecnologica-trl/ 

 

XXXI. Validación tecnológica: Procedimiento mediante el cual se determina si el prototipo cumple con las 
especificaciones y atributos predeterminados para salir al mercado. 

 

https://euro-funding.com/es/blog/que-es-la-escala-de-madurez-tecnologica-trl/
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3. CONVOCATORIA 
 
El COMECYT, a través de la Dirección de Desarrollo Tecnológico y Vinculación, emitirá la Convocatoria en la que 
se establecerán los requisitos y documentos que deberán cumplir los proponentes que aspiren a la obtención del 
apoyo, tomando en consideración el presupuesto autorizado por el COMECYT y lo estipulado en las presentes 
Reglas de Operación. 
 
La Convocatoria estará vigente por lo menos 20 días hábiles, la cual será publicada en los medios establecidos 
en las presentes Reglas. 
 
La Convocatoria, deberá contener los requisitos mínimos siguientes: 
 

a) Población objetivo. 
b) Áreas estratégicas. 
c) Características del apoyo. 
d) Requisitos y documentos que debe cumplir el Proponente. 
e) Publicación de resultados. 
f) Vigencia de la Convocatoria. 

 

4. REQUISITOS PARA EL PROPONENTE 

Los requisitos que deberá cumplir el proponente para participar en la obtención del apoyo serán: 
 

a. Ser una empresa legalmente constituida, con un establecimiento y operación mínimo de dos años en 
el Estado de México, dedicada a actividades económicas relacionadas con los sectores establecidos 
en la convocatoria. 

b. Presentar el proyecto en la ficha técnica establecida para su estructuración, así como sus anexos. 
c. Presentar un escrito bajo protesta de decir verdad, en el que manifieste encontrarse sin adeudos o 

conflictos con el COMECYT y ante instancias administrativas o judiciales. 
d. Carta de intención de participación emitida y firmada por el proponente, dirigida a la persona titular 

de la Dirección de Desarrollo Tecnológico y Vinculación. 
e. Contar con la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales, en sentido positivo, emitido por el 

Sistema de Administración Tributaria, conforme a lo establecido en el Código Fiscal de la Federación 
(Formato 32D). 

f. Presentar la documentación establecida en la convocatoria. 

5. CARACTERÍSTICAS Y DURACIÓN DEL PROYECTO 

El Proyecto deberá encontrarse en un nivel de TRL 4 al 9, cuyo propósito sea mejorar un producto, un proceso o 
un servicio; resolver un problema tecnológico y/o generar innovaciones tecnológicas en la empresa proponente. 

El Proyecto deberá ser realizado de manera conjunta con una o más instituciones de Educación Superior o 
Centros de Investigación, asentados en el Estado, además se podrá apoyar de un máximo de dos MIPYMES para 
el desarrollo del proyecto. 

Para la ejecución de los proyectos se establecerá un plazo máximo de doce meses y deberán ser desarrollados 
en dos etapas. 

No podrán presentarse investigaciones básicas, proyectos apropiados de otras instituciones, ni proyectos que 
consistan fundamentalmente en la adquisición o integración de tecnologías suministradas por un proveedor 
nacional o internacional. 

6. APOYO ECONÓMICO 
 

El apoyo otorgado a las empresas beneficiarias ser§ de car§cter econ·mico y se asignar§ de conformidad con 
las presentes reglas, la convocatoria, acuerdo y lineamientos aplicables; as² como a la disponibilidad presupuestal 
y l²quida con la que cuente el COMECYT. 
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7. RECEPCIÓN Y PRESENTACIÓN DEL PROYECTO 

7.1 Recepci·n del Proyecto 

 

Publicada la convocatoria y durante su vigencia, el proponente que aspire al apoyo, deberá presentar y entregar 
el proyecto a la Dirección de Desarrollo Tecnológico y Vinculación del COMECYT. 

7.2 Presentaci·n del Proyecto 

 

El Proyecto deberá presentarse conforme a los requisitos establecidos en los numerales 4 y 5 de las Reglas y 
Convocatoria. 

 

7.3 Recepci·n y validaci·n de documentaci·n y requisitos 

 

El personal de la Direcci·n de Desarrollo Tecnol·gico y Vinculaci·n; a trav®s del Departamento de Vinculaci·n, 
revisar§ y verificar§ que el Proponente cumpla con la documentaci·n y requisitos establecidos en las presentes 
Reglas y en la Convocatoria. 

En ning¼n caso se aceptar§n propuestas incompletas o presentadas de forma extempor§nea. 

 

7.4 Funciones y atribuciones de la Dirección de Desarrollo Tecnológico y Vinculación: 
 

a) Conducirse con imparcialidad y transparencia. 
b) Recibir y entregar folio de aquellos proyectos con documentación completa. 
c) No otorgar prórrogas para la entrega de documentación una vez cerrada la convocatoria. 

8. PROCESO DE EVALUACIÓN DEL PROYECTO 

 

La Dirección de Desarrollo Tecnológico y Vinculación gestionará el proceso de evaluación del proyecto dentro de 
un plazo mínimo de 30 días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al cierre de la Convocatoria. 

El proceso de evaluación del proyecto constará de dos etapas conforme a lo siguiente: 

 

8.1 Primera etapa:  
 

Para esta etapa el proyecto será enviado mediante correo electrónico a un evaluador experto, quien determinará 
si el proyecto es o no viable. 

La persona titular de la Dirección de Desarrollo Tecnológico y Vinculación, informará de los resultados 
correspondientes al proponente, mediante oficio enviado vía correo electrónico, en un período de 3 días hábiles, 
posteriores a su valoración. 

 
Los resultados generados serán inapelables y no serán sujetos de impugnación alguna por parte del proponente. 

 
8.1.1 Criterios de evaluación de la primera etapa 

  

a. Congruencia del objetivo del proyecto con el objetivo del programa. 
b. Relevancia y claridad en el planteamiento de la necesidad de innovación o problema tecnológico a 

resolver por el proponente. 
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c. Claridad, alcance y duración de las actividades a realizar y metas a obtener, así como la concordancia 
de las misma con el presupuesto. 

d. Capacidad técnica y administrativa por parte del proponente para la ejecución del proyecto. 
 

8.1.2. Funciones y atribuciones del evaluador experto: 

 

a. Conducirse con imparcialidad y transparencia. 

b.     Determinar técnicamente si el proyecto es o no viable. 

c. Realizar recomendaciones sobre cada Proyecto para fortalecer los puntos débiles, así como los ajustes 
al presupuesto o plan de trabajo. 

c. Firmar Carta de Confidencialidad. 

 
8.2 Segunda etapa: Comisi·n Evaluadora 
 
El proyecto que obtenga resultados favorables en la primera etapa, será evaluado por una Comisión Evaluadora 
conforme a los criterios establecidos, dentro del plazo mínimo de 5 días hábiles posteriores a la notificación de 
resultados de la primera etapa. 
 
La Comisión Evaluadora estará conformada por al menos tres integrantes, expertas/expertos en los sectores en 
las cuales se encuentra enfocado el Proyecto; quienes tendrán voz y voto, además será coordinada por la persona 
Titular de la Dirección de Desarrollo Tecnológico y Vinculación y por la o el jefe de alguno de sus Departamentos, 
quien fungirá como Secretario Técnico de la Comisión Evaluadora. 
 
Para esta evaluación, el Proponente a través del Representante Legal y/o los responsables Técnico y 
Administrativo del Proyecto (personas que deberán acreditar su relación laboral con el proponente), deberá 
realizar una exposición ante la Comisión Evaluadora, la cual tendrá una duración máxima de 15 minutos y se 
apegará al formato y medias establecidos por la Dirección de Desarrollo Tecnológico y Vinculación. 
 
Durante esta etapa, se llevará a cabo la verificación de las instalaciones en las que se pretende desarrollar el 
proyecto, a fin de constatar que el proponente cuenta las condiciones de infraestructura necesaria para el 
desarrollo del proyecto. 
 

8.2.1 Criterios de evaluaci·n para la segunda etapa 

La Comisión Evaluadora aplicará los siguientes criterios de evaluación:  

a) Datos generales del proponente, como son: trayectoria, establecimiento, empleados, instalaciones, 
maquinaria, equipo, productos y/o servicios, así como datos generales de los integrantes del proyecto, 
como son: perfil profesional, cargo y actividades dentro de la empresa. 

b) Presentación y exposición de motivos del proponente 

c) Claridad en la formulación del Proyecto: se refiere a la coherencia en los objetivos, metodología 
planteada, identificación de obstáculos, actividades a desarrollar, presupuesto, cronograma de 
actividades y duración del Proyecto.  

d) Conocimiento y experiencia manifestada por el Proponente en el área estratégica en la que se encuentra 
enfocado el proyecto.  

e) Características innovadoras del Proyecto. Conocimiento del estado de la técnica del Proyecto. Propuesta 
de estrategia de Propiedad Intelectual (Aquellos Proyectos que sean susceptibles de obtener un registro 
de invención o estén en proceso de revisión ante el IMPI, tendrán prioridad sobre aquellos que no).  
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f) Exposición y justificación sobre la elección de la Institución de Educación Superior o Centro de 
Investigación, (profesionista a incorporar, atracción de experto) así como la contribución que realizará 
para desarrollar el Proyecto 

g) Nivel de utilidad del Proyecto para el proponente y de impacto ambiental y social.  

h) Definición clara de los resultados y beneficios esperados del Proyecto para el proponente, así como sus 
perspectivas financieras.  

i) Efectos económicos de la realización del Proyecto en relación con: incremento en ventas, ahorros por 
aumento de productividad, utilidades que puede generar, exportaciones, sustitución de materiales y 
materias prima en caso de presentarse en el desarrollo del Proyecto. Exposición del proyecto realizado 
por el Proponente.  

 

Los resultados generados por la Comisión Evaluadora serán inapelables y no serán sujetos de impugnación 
alguna por parte del proponente. 

En el caso de la Verificación de las instalaciones, se realizará en términos de lo siguiente:  

a) Que el Proponente se encuentre operando y en funcionamiento, derivado de la naturaleza de su actividad.  
b) El Proponente deberá acreditar que cuenta con la infraestructura física necesaria para el desarrollo del 

proyecto.  
c) Las visitas se llevarán a cabo de forma aleatoria entre los Proyectos susceptibles a recibir apoyo y de 

forma virtual, asegurando se aprecien, a través de los dispositivos móviles y/o plataformas de video 
conferencia, las instalaciones donde se llevará a cabo el Proyecto, así como el envío de la ubicación 
geográfica de las instalaciones.  

d) El Proponente, y/o el representante legal, el responsable técnico, aceptará el día y hora de la visita virtual 
sin opción a ser agendada en otro momento debido a la importancia de la realización de estas visitas 
virtuales.  

 

La ausencia de estos componentes derivará en una evaluación negativa del Proponente, por lo cual, no podrá 
ser considerado para el otorgamiento del apoyo.  

Los resultados generados serán inapelables y no serán sujetos de impugnación alguna. 

El proyecto que obtenga un promedio mínimo de 80 puntos, y cumpla con los criterios de evaluación, continuará 
con el proceso de dictaminación. 

8.2.2 Funciones y atribuciones de la Comisi·n Evaluadora 

a) Participar en el lugar, fecha y hora estipulados para la realización de la evaluación de los proyectos. 

b) Aplicar los criterios de evaluación correspondientes a esta etapa. 

c) Conducirse con imparcialidad y transparencia en el proceso de evaluación. 

d) Realizar las recomendaciones que considere necesarios para cada proyecto, así como los ajustes 
al presupuesto o plan de trabajo. 

e) Firmar carta de confidencialidad 

f) Firmar el acta en la que constará el desarrollo de la presente etapa de evaluación y en la cual se 
determinarán los proyectos susceptibles de recibir el apoyo. 

En caso de que la o el evaluador experto colabore con un proponente en el desarrollo de un proyecto, deber§ 
notificarlo a la persona titular de la Direcci·n de Desarrollo Tecnol·gico y Vinculaci·n, en un plazo no mayor a 3 
d²as h§biles posteriores a la invitaci·n emitida por el COMECYT a formar parte de la Comisi·n Evaluadora. 

 

La Dirección de Desarrollo Tecnológico y Vinculación podrá solicitar al proponente información adicional, 
conforme a lo establecido en los numerales 8.2.1 y 8.2.2 de las presentes Reglas. 
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9. DICTAMINACIčN 

Concluido el proceso de evaluación y tomando en consideración lo dispuesto en las reglas y la convocatoria; la 
persona titular de la Dirección de Desarrollo Tecnológico y Vinculación analizará los resultados del proceso de 
evaluación y convocará al proceso de dictaminaci·n conforme a lo establecido en el ñAcuerdo por el que se 
presentan los lineamientos internos del comité de asignación y seguimiento de los proyectos susceptibles de 
recibir el apoyoò. 

10. NOTIFICACIÓN Y PUBLICACIÓN DE RESULTADOS 

Concluido el proceso de dictaminación, la persona titular de la Dirección de Desarrollo Tecnológico y Vinculación, 
notificará al proponente mediante oficio enviado vía correo electrónico, los resultados obtenidos, en un periodo 
mínimo de 3 días hábiles. 

Los resultados de la dictaminación serán inapelables y no serán sujetos de impugnación alguna por parte del 
proponente. 

Los proyectos aprobados para el otorgamiento del apoyo, serán publicados en la página web del COMECYT, en 
un periodo mínimo de 5 días hábiles posteriores a la notificación de resultados. 

11. FORMALIZACIÓN DEL APOYO ECONÓMICO 

El otorgamiento del apoyo se formalizará a través de un convenio de asignación de recursos, suscrito entre el 
COMECYT y el sujeto de apoyo, el cual incluirá como anexos, el plan de trabajo y el presupuesto del proyecto, 
además de los documentos señalados en la convocatoria. 

 
En caso de existir requerimientos al sujeto de apoyo durante el proceso de formalización y estos no sean 
atendidos en los plazos y formas establecidas por la Dirección de Desarrollo Tecnológico y Vinculación, no se 
continuará con la formalización del convenio de asignación de recursos, sin que esto origine responsabilidad 
alguna para el COMECYT. 

12. MINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS 

 
La ministración de los recursos por parte del COMECYT se realizará en máximo dos exhibiciones, mediante 
transferencia bancaria a la cuenta de uso exclusivo para el desarrollo del proyecto. 
 
La entrega de la ministración se realizará una vez formalizado el convenio de asignación de recursos; el sujeto 
de apoyo deberá entregar previo a la ministración lo siguiente: 

a) Garantía de cumplimiento que respalde la entrega del apoyo otorgado por el COMECYT. 
b) Comprobante de la cuenta bancaria exclusiva para el desarrollo del proyecto a nombre del sujeto de 

apoyo. 
c) Comprobante de la aportación del recurso concurrente para la ejecución del proyecto. 
d) Constancia de situación fiscal a nombre del sujeto de apoyo, que cumpla con los requisitos 

correspondientes señalados en el Código Fiscal de la Federación vigente. 
e) Contrato de prestación de servicios o convenio de colaboración firmado entre el sujeto de apoyo y la 

institución de Educación Superior o Centro de Investigación vinculado. 
f) Convenios de colaboración firmados entre el sujeto de apoyo y los integrantes de las MIPYMES que 

colaboren en el proyecto, si es el caso. 
 
De no cumplir con los documentos requeridos en un plazo de 10 d²as h§biles contados a partir de la fecha de la 
firma del convenio, se podr§ rescindir el instrumento jur²dico, sin que esto origine responsabilidad alguna para el 
COMECYT. 
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En caso de realizarse una segunda ministración la entrega de recursos estará sujeta a la evaluación favorable de 
los reportes técnico y financiero correspondientes a la primera etapa, el sujeto de apoyo además deberá 
presentar: 

a) Comprobante de la aportación del recurso concurrente para la ejecución del proyecto. 
b) Constancia de situación fiscal a nombre del sujeto de apoyo que cumpla con los requisitos 

correspondientes señalados en el Código Fiscal de la Federación vigente. 

 

Las etapas deberán ser continuas e ininterrumpidas, entendiéndose que mientras éstas sean evaluadas, los 
sujetos de apoyo continuarán trabajando con su recurso concurrente. 

13. RUBROS AUTORIZADOS Y NO AUTORIZADOS. 

13.1 Rubros Autorizados. 

 

El apoyo será destinado para la ejecución del proyecto, en conjunto con el recurso concurrente del sujeto de 
apoyo y el de las MIPYMES que colaboran, por lo que a continuación se describen los rubros autorizados por 
la Dirección de Desarrollo Tecnológico y Vinculación. 

a) Adaptaciones o modificaciones a la infraestructura que sean estrictamente necesarias para el desarrollo 
del proyecto; para este rubro no se deberá exceder del 10 por ciento de total del apoyo solicitado. 

b) Adquisición de licencias de software especializado, debe justificar su uso dentro del proyecto y deberá 
ser exclusivamente de carácter técnico y no administrativo; para este rubro no se deberá exceder del 
15 por ciento de total del apoyo solicitado. 

c) Adquisición de materiales o insumos, tales como: gasolina, diésel, gas, reactivos, agroquímicos, 
metales, sustancias químicas, cristalería de laboratorio, instrumentos de medición, tarjetas de 
adquisición de datos, materiales eléctricos y electrónicos, entre otros, exclusivamente los necesarios 
para el desarrollo del proyecto; para este rubro no se deberá exceder del 15 por ciento de total del apoyo 
solicitado. 

d) Adquisición y/o arrendamiento de equipo, herramientas y maquinaria requeridos para ejecutar acciones 
sólo para el desarrollo del proyecto debidamente justificadas y no disponibles en las instalaciones del 
proponente; para este rubro no se deberá exceder del 15 por ciento del total del apoyo solicitado. 

e) Diseño y prototipos de prueba: Erogaciones necesarias para la implementación de prototipos de prueba 
y modelos demostrativos a nivel piloto que confirmen la validez de la metodología y la calidad de la 
innovación tecnológica; para este rubro no se deberá exceder del 10 por ciento del total del apoyo 
solicitado. 

f) Pago de registros y certificaciones, normas oficiales tales como manifestación de impacto ambiental, 
certificaciones sanitarias, nacionales e internacionales entre otras; para este rubro no se deberá exceder 
del 20 por ciento del total del apoyo solicitado. 

g) Servicios de consultoría especializada, en marketing para el desarrollo de estudios que definan la 
estrategia comercial y posicionamiento en el mercado, tales como: estudio de mercado, planes de 
marketing, planes de capacitación, identidad gráfica del nuevo desarrollo, estrategias logísticas; para 
este rubro no se deberá exceder del 15 por ciento del total del apoyo solicitado. 

h) Servicios tecnológicos especializados para la realización de actividades puntuales y altamente 
especializadas fuera del alcance de las capacidades y funciones sustantivas del proponente, tales como: 
pruebas de elementos finitos, pruebas de deformación, estudios especializados en materiales 
poliméricos o elastómeros, modelado e impresión en 3D, estudios de caracterización metalúrgica, 
pruebas de tensión, pruebas bromatológicas, desarrollador de software, entre otros; exclusivamente los 
necesarios para el desarrollo del proyecto; para este rubro se podrá utilizar hasta un 60 por ciento del 
monto total del apoyo solicitado. 

 

Para cada rubro autorizado, el sujeto de apoyo y las MIPYMES colaboradoras, deberán aportar los recursos 
complementarios para cubrir el costo total de cada rubro autorizado, así como los recursos económicos 
necesarios para cubrir el monto total del proyecto. 
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13.2 Rubros No Autorizados 

 

Los rubros no autorizados y que deberán ser cubiertos en su totalidad por el sujeto de apoyo, serán los 
siguientes: 

 

a) Comisiones bancarias o comisiones por uso y manejo de cuenta. 
b) Contratación de personal, sueldos y salarios. 
c) Gastos de importación y aduanales. 
d) Gastos de mantenimiento. 
e) Gastos fijos del sujeto de apoyo, tales como: agua, energía eléctrica, predial, teléfono, gas natural, entre 

otros. 
f) Gastos relacionados con búsquedas de información tecnológica o reporte del estado del arte. 
g) Inversiones inmobiliarias. 
h) Mobiliario y equipo de oficina. 
i) Pago de las retenciones fiscales a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por actividades propias 

del sujeto de apoyo. 
j) Pagos relacionados con la póliza de fianza o endosos de corrección. 
k) Tareas de investigación básica o aplicadas relacionadas con el desarrollo del proyecto. 
l) Variaciones en el tipo cambiario. 
m) Viajes, traslados y viáticos 
n) Arrendamiento de fletes o flotillas para transporte. 

o) Ropa o calzado (independientemente que sea requerido como equipo de seguridad) 
p) Los demás que determine la Dirección de Desarrollo Tecnológico y Vinculación, que no sean inherentes 

al proyecto. 
 

13.3 Consideraciones generales para el ejercicio del recurso 

a) Es responsabilidad del sujeto de apoyo, así como de las o los responsables técnico y administrativo del 
proyecto, el correcto ejercicio de los recursos en los rubros autorizados. 

b) El sujeto de apoyo se obliga a aplicar y comprobar la totalidad de los recursos del proyecto. 

c) Es responsabilidad del sujeto de apoyo verificar la autenticidad de los documentos comprobatorios del 
recurso, presentados a la Dirección de Desarrollo Tecnológico y Vinculación y del cumplimiento de los 
requisitos fiscales vigentes. 

d) El recurso autorizado no puede en ningún caso y bajo ninguna circunstancia destinarse a gastos no 
relacionados con el Proyecto. 

e) El ejercicio de los recursos podrá ser sujeto de auditorías y revisiones en cualquier momento por parte 
de órganos fiscalizadores, así como los requeridos por el personal de la Dirección de Desarrollo 
Tecnológico y Vinculación. 

f) En caso de no ejercer y/o comprobar el recurso otorgado por el COMECYT, el sujeto de apoyo deberá 
realizar la devolución de los recursos no ejercidos y/o comprobados en el plazo que para dicho efecto 
se establezca en la notificación respectiva. 

g) Los gastos derivados de la realización del proyecto, que ejecute el sujeto de apoyo, serán reconocidos 
durante la vigencia de cada una de las etapas, establecidas en el plan de trabajo del convenio de 
asignación de recursos. 

h) Queda terminantemente prohibido retirar el recurso de la cuenta bancaria exclusiva para el desarrollo 
del proyecto de forma parcial o total, teniendo que ser manejado exclusivamente a través de la cuenta 
bancaria creada para el Proyecto. 

i) No se tomarán en cuenta los comprobantes que no cumplan con la normatividad vigente de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, ni las erogaciones cuyo comprobante de gasto no esté asociado con el 
motivo principal del proyecto. 
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14. SEGUIMIENTO DEL PROYECTO: 

De presentarse la sustitución de alguno de los responsables del proyecto, el sujeto de apoyo deberá notificarlo 
por escrito a la persona titular de la Dirección de Desarrollo Tecnológico y Vinculación, en un plazo mínimo de 3 
días hábiles previo al cambio. 

 
14.1 Seguimiento y revisi·n de reportes t®cnicos y financieros del proyecto. 

 
La Dirección de Desarrollo Tecnológico y Vinculación a través del Departamento de Desarrollo Tecnológico, podrá 
realizar en cualquier momento revisiones técnicas y/o financieras, reuniones de trabajo con los responsables de 
la ejecución del proyecto o visitas de seguimiento, con el propósito de constatar el grado de avance en el 
desarrollo de los trabajos y la correcta aplicación de los recursos canalizados al sujeto de apoyo, el cual queda 
expresamente obligado a brindar las facilidades para permitir el acceso a las instalaciones donde se desarrolla el 
proyecto, mostrando toda la información técnica y financiera que le sea solicitada para los efectos. 

 
14.2 Entrega de los reportes. 

 
El sujeto de apoyo deberá entregar a la Dirección de Desarrollo Tecnológico y Vinculación a través del 
Departamento de Desarrollo Tecnológico, los reportes técnico y financiero de avance al término de cada etapa 
del proyecto con las firmas autógrafas del mismo, dentro de un plazo de 5 días hábiles posteriores a la terminación 
de la etapa, de conformidad a los formatos establecidos. 

 

El contenido de los reportes técnico y financiero que entregue el sujeto de apoyo será conforme a lo siguiente: 

a) Reporte técnico: Deberá contener la información técnica que muestre claramente el cumplimiento de 
los compromisos establecidos de cada etapa estipulada en el plan de trabajo del convenio de asignación 
de recursos. 

b) Reporte financiero: Deberá contener un desglose financiero, el cual debe incluir el monto ministrado, 
ejercido y comprobado de la etapa a reportar; los estados de cuenta bancarios del proyecto, así como 
la documentación probatoria de los gastos realizados tales como CFDI de cada erogación con su 
comprobante de pago (transferencia bancaria o el recibo o ticket correspondiente) que ampare cada 
factura reportada y cumplan con los requisitos fiscales correspondientes señalados en el Código Fiscal 
de la Federación vigente, de acuerdo con los rubros autorizados. 

 

En caso de que el sujeto de apoyo no cumpla con lo se¶alado en el presente numeral, la Direcci·n de Desarrollo 
Tecnol·gico y Vinculaci·n proceder§ de conformidad a lo establecido en los numerales 23 y 24 de las presentes 
Reglas, as² como lo estipulado en el convenio de asignaci·n de recursos. 

La recepción de los reportes técnico y financiero, no implica la aceptación definitiva de los resultados, ni la 
evaluación positiva de los mismos. 

14.3 Evaluaci·n de los reportes. 

 

La evaluación de los reportes técnico y financiero de los proyectos, estará coordinada por la Dirección de 
Desarrollo Tecnológico y Vinculación a través del Departamento de Desarrollo Tecnológico. 

La evaluación del reporte técnico se realizará por una o un evaluador externo al Consejo Mexiquense de Ciencia 
y Tecnología, quien emitirá su opinión respecto al cumplimiento de los objetivos establecidos en cada etapa del 
convenio de asignación de recursos y sus anexos. 

La revisión del reporte financiero se realizará por el personal responsable del Programa adscrito a la Dirección 
de Desarrollo Tecnológico y Vinculación, quien revisará que la relación de gastos sea congruente con la ejecución 
del proyecto, conforme al presupuesto y plan de trabajo y los numerales 13.1 y 13.2 de las Reglas de Operación. 



Martes 20 de agosto de 2024                        Sección Primera Tomo: CCXVIII No. 32 

 
 

edomex.gob.mx  

legislacion.edomex.gob.mx  84 

PERIÓDICO OFICIAL  

Gobierno del Estado de México  

En caso de que los reportes técnico y financiero del proyecto, obtengan una evaluación positiva, la persona titular 
de la Dirección de Desarrollo Tecnológico y Vinculación convocara a sesión del Comité de Asignación y 
Seguimiento, para proceder conforme a lo establecido en el acuerdo por el que se presentan los lineamientos 
internos del comité de asignación y seguimiento de los proyectos susceptibles de recibir apoyo. La determinación 
del comité se notificará mediante oficio enviado vía correo electrónico, en la que se indicará la aprobación de la 
etapa, o en su caso, iniciar con el proceso de conclusión del proyecto. 

En caso de que la evaluación de los reportes técnicos y financieros y su documentación adjunta, presenten 
inconsistencias respecto a lo estipulado en el Convenio de Asignación de Recursos, el plan de trabajo y el 
presupuesto del Proyecto, se harán del conocimiento al Sujeto de Apoyo, para que las subsane dentro de un 
plazo máximo de 3 días hábiles, contados a partir de la notificación respectiva. 

De ser subsanadas satisfactoriamente las inconsistencias, se procederá conforme a lo establecido en el párrafo 
cuarto del presente numeral; de no ser subsanadas, se procederá de conformidad a lo establecido en los 
numerales 22 y 23 de las Reglas, así como lo establecido en el Convenio de Asignación de Recursos. 

 

15. DE LA AUTORIZACIÓN DE PRORROGAS 

 

La persona titular de la Dirección de Desarrollo Tecnológico y Vinculación determinará la procedencia o 
improcedencia de la notificación o solicitud que mediante oficio el sujeto de apoyo solicite, exclusivamente en los 
siguientes supuestos: 

a) Por la muerte de alguno de los responsables involucrados en el proyecto. 
b) Por caso fortuito o de fuerza mayor. 

16. TERMINACIÓN ANTICIPADA 

 

El sujeto de apoyo se obliga a informar oportunamente a la Dirección de Desarrollo Tecnológico y Vinculación 
sobre cualquier eventualidad de condiciones que impidan la continuidad en el desarrollo del proyecto, a fin de 
evaluar la posibilidad de concluirlo anticipadamente y/o dar por terminado el convenio de asignación de recursos. 

 

La terminación anticipada del proyecto podrá ser solicitada por cualquiera de las partes conforme a lo siguiente: 

I. El sujeto de apoyo, a través del representante legal de la empresa, podrá solicitar a la Dirección de 
Desarrollo Tecnológico y Vinculación con un plazo mínimo de 5 días hábiles de anticipación al término de 
cada una de las etapas del proyecto la terminación anticipada. En dicha solicitud deberá explicar el (los) 
motivo(s) que le impidan continuar con el proyecto. 

II. El COMECYT, a través de la persona titular de la Dirección de Desarrollo Tecnológico y Vinculación, 
podrá solicitar la terminación anticipada, previa sesión del Comité de Asignación y Seguimiento en la que 
se considere que existen circunstancias o condiciones que impidan desarrollar o continuar con la 
ejecución del proyecto. 

Se considera que existen impedimentos en continuar con el proyecto cuando por caso fortuito no sea posible 
alcanzar los compromisos dentro del tiempo, forma y presupuesto previsto en los anexos del convenio de 
asignación de recursos. 

La persona titular de la Dirección de Desarrollo Tecnológico y Vinculación determinará la aprobación de 
terminación anticipada del proyecto y lo comunicará al sujeto de apoyo mediante oficio enviado via correo 
electrónico; en ambos casos estará condicionada a lo siguiente: 

a) La entrega de los reportes técnico y financiero conforme a lo establecido en los incisos a) y b) del 
numeral 14.2 de las Reglas, el cual deberá incluir las actividades realizadas y metas alcanzadas 
generadas hasta el momento de la solicitud. Una vez recibidos por la Dirección de Desarrollo 
Tecnológico y Vinculación, se procederá conforme a lo establecido en el numeral 14.3 de las Reglas. 
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La recepción de los reportes técnico y financiero, no implica la aceptación definitiva de los resultados ni 
la evaluación positiva de los mismos. 

b) La recepción de los reportes técnicos y financieros, no implica la aceptación definitiva de los resultados, 
ni que ello implique la evaluación positiva de los mismos. 

c) El sujeto de apoyo deberá realizar la devolución de los recursos no ejercidos o comprobados hasta el 
momento de la solicitud, en el plazo que para tal efecto se establezca en la notificación respectiva. 

En caso de incumplir con los plazos establecidos por la Dirección de Desarrollo Tecnológico y Vinculación para 
la terminación anticipada del proyecto, se procederá conforme a lo establecido en el numeral 24 de las Reglas de 
Operación. 

De ser procedente la terminación anticipada del proyecto, se formalizará a través de un convenio de terminación 
anticipada, mismo que será suscrito entre el COMECYT y el sujeto de apoyo. 

 

17. RESCISIÓN DEL CONVENIO DE ASIGNACIÓN DE RECURSOS. 

La rescisión del convenio de asignación de recursos la realizará el COMECYT a través de la Dirección de 
Desarrollo Tecnológico y Vinculación de forma interna en términos de lo establecido en el acuerdo 
correspondiente para tal efecto y sin necesidad de declaración judicial previa o, en su caso, acudiendo a la 
instancia judicial correspondiente, cuando el sujeto de apoyo incurra en alguno de los supuestos de 
incumplimiento que de manera enunciativa más no limitativa a continuación se señalan: 

a) Incumplir o trasgredir lo establecido en las Reglas, convocatoria, acuerdo, lineamientos y convenio de 
asignación de recursos. 

b) Destine el apoyo económico a fines distintos. 

c) Que no presente los informes referidos en el numeral 14 de las Reglas. 

d) No comprobar la debida aplicación del apoyo económico otorgado para la realización y desarrollo del 
proyecto. 

e) Proporcionar información falsa, alterar o modificar documentación. 

f) Incumplir, en su caso, con la realización del reembolso. 
 

La persona titular de la Dirección de Desarrollo Tecnológico y Vinculación notificará mediante oficio enviado vía 
correo electrónico al sujeto de apoyo. 

18. INFORME FINAL. 

 

Una vez evaluados de manera positiva los reportes técnicos y financieros y concluido el proyecto, la persona 
titular de la Dirección de Desarrollo Tecnológico y Vinculación, solicitará al sujeto de apoyo un informe final sobre 
los resultados del proyecto, mediante oficio enviado vía correo electrónico, en el que se le indicará la fecha, hora 
y lugar en la que se llevará a cabo. 

El informe final deberá contener la siguiente información: 

I. Datos generales del sujeto de apoyo. 
II. Antecedentes del proyecto. 
III. Actividades realizadas y metas alcanzadas. 
IV. Análisis FODA derivado de la ejecución del proyecto. 
V. Desviaciones o problemáticas surgidas durante el proyecto. 
VI. Beneficios obtenidos por el sujeto de apoyo derivados de la vinculación con la Institución de Educación 

Superior o Centro de Investigación. 
VII. Impacto generado al Estado de México. 
VIII. Resumen financiero justificando la aplicación del apoyo otorgado en el desarrollo del proyecto. 
IX. Prospectiva del proyecto. 
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Una vez recibido el informe final, la persona titular de la Dirección de Desarrollo Tecnológico y Vinculación 
convocará a sesión al Comité de Asignación y Seguimiento, mismo que determinará la procedencia de cierre del 
proyecto y la entrega del acta correspondiente. 

19. ACTA DE CIERRE. 

 

La persona titular de la Dirección de Desarrollo Tecnológico y Vinculación, notificará mediante oficio enviado vía 
correo electrónico, la determinación del Comité de Asignación y Seguimiento y de resultar procedente el cierre, 
se solicitará al sujeto de apoyo la presentación del proyecto, indicando la fecha, hora y lugar en la que se llevará 
a cabo, de no ser procedente se atenderá de conformidad a lo establecido en los numerales 23 y 24 de las 
presentes Reglas. 

20. DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO TECNOLÓGICO Y 
VINCULACIÓN. 

20.1 Derechos 

 

a) Obtener del sujeto de apoyo la información técnica y financiera necesaria para constatar el 
adecuado desarrollo del proyecto. 

b) Tener acceso a las instalaciones donde se desarrolla el proyecto, previa notificación al sujeto de 
apoyo. 

c) Recurrir a las instancias correspondientes cuando exista incumplimiento por parte del sujeto de 
apoyo. 

d) Requerir información adicional al sujeto de apoyo para vigilar el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el numeral 21.2 de las Reglas de Operación. 

 

20.2 Obligaciones 

a) Elaboración y publicación de la convocatoria. 
b) Recibir los proyectos y verificar que cumplan con los requisitos establecidos en las Reglas y en la 

convocatoria. 
c) Llevar a cabo el proceso de evaluación de los proyectos, de acuerdo con las Reglas, convocatoria, 

acuerdo y lineamientos. 
d) Notificar a los sujetos de apoyo de las determinaciones del Comité de Asignación y Seguimiento. 
e) Notificar a los proponentes sobre los resultados de la evaluación. 
f) Realizar la publicación de los resultados en la página web del COMECYT. 
g) Proporcionar al proponente, en caso de que éste la solicite, la retroalimentación obtenida derivada 

de los procesos de evaluación respectivos. 
h) Realizar el seguimiento técnico y financiero de la ejecución de los proyectos, vigilando el 

cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el convenio de asignación de recursos y sus 
anexos. 

i) Entregar al sujeto de apoyo el acta de cierre del proyecto. 
j) Conducirse con transparencia y equidad. 

21. DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL PROPONENTE. 

 

21.1 Derechos. 

a) Obtener un folio, siempre y cuando haya cumplido con los requisitos y documentos establecidos en 
las Reglas y la convocatoria. 

b) Ser notificado mediante oficio enviado vía correo electrónico los resultados del proceso de 
evaluación. 
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c) En caso de no ser aprobado el proyecto, solicitar por escrito a la Dirección de Desarrollo Tecnológico 
y Vinculación, la retroalimentación obtenida derivada del proceso de evaluación, en un plazo no 
mayor a 5 días hábiles posteriores a la publicación de resultados. 

 

21.2 Obligaciones. 

 

a) Presentar la documentación de acuerdo con los requisitos establecidos en las Reglas y en la 
Convocatoria. 

b) Atender los requerimientos solicitados y recibir al personal de la Dirección de Desarrollo Tecnológico 
y Vinculación cuando sea requerido durante el proceso de evaluación. 

22. DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL SUJETO DE APOYO. 

 

22.1 Derechos 

 

a) Ser notificado de la aprobación del apoyo. 

b) Recibir el apoyo, siempre y cuando, el COMECYT cuente con la disponibilidad presupuestal y líquida 
de recursos económicos. 

c) Ser notificado con antelación sobre los requerimientos técnicos y financieros solicitados por la 
Dirección de Desarrollo Tecnológico y Vinculación, así como de las visitas de seguimiento en sus 
instalaciones y en su caso en donde se desarrolle el proyecto. 

22.2 Obligaciones. 

 
 

a) Firmar el convenio de asignación de recursos y anexos respectivos. 

b) Proporcionar a la Dirección de Desarrollo Tecnológico y Vinculación a través del Departamento de 
Desarrollo Tecnológico, la documentación requerida para la suscripción del convenio de asignación 
de recursos. 

c) Aportar el recurso concurrente para la ejecución del proyecto, en el plazo establecido en el plan de 
trabajo y presupuesto. 

d) Destinar bajo su más estricta responsabilidad, el recurso económico ministrado por el COMECYT 
para la realización del proyecto. 

e) Elaborar, firmar y entregar los reportes técnico y financiero de avance a la Dirección de Desarrollo 
Tecnológico y Vinculación a través del Departamento de Desarrollo Tecnológico. 

f) Hacer del conocimiento por escrito y de manera oficial a la Dirección de Desarrollo Tecnológico y 
Vinculación a través de alguno de sus Departamentos, cualquier eventualidad que retrase o impida 
la continuidad y el seguimiento del proyecto. 

g) Informar por escrito a la Dirección de Desarrollo Tecnológico y Vinculación a través de alguno de 
sus Departamentos sobre los cambios inherentes al desarrollo del proyecto. 

h) Entregar el informe final del proyecto. 

i) Realizar la presentación del informe final del proyecto ante el personal de la Dirección de Desarrollo 
Tecnológico y Vinculación. 

j) Revisar que las Instituciones de Educación Superior y/o Centros de Investigación cumplan con los 
compromisos contraídos para el desarrollo del proyecto. 

k) Cumplir con lo estipulado en las presentes Reglas, convocatoria, acuerdo y lineamientos. 

l) Abstenerse de realizar prácticas desleales. 
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23. INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL SUJETO DE APOYO. 

Se considera como incumplimiento por parte del sujeto de apoyo, cuando por causas imputables a él, de manera 
enunciativa más no limitativa incurra en alguno de los siguientes supuestos: 

 

a) Presentar documentos alterados. 
b) Proporcionar información falsa para la obtención del apoyo. 
c) Incumpla o contravenga lo establecido en las Reglas, convocatoria, acuerdo, lineamientos; así como 

en el convenio de asignación de recursos y sus anexos. 
d) Destine los recursos ministrados por el COMECYT a finalidades distintas a la realización directa del 

proyecto. 
e) Se traslade el recurso ministrado a otra cuenta no autorizada o no exclusiva del proyecto. 
f) No presente los reportes técnico y financiero de avance en tiempo y forma, conforme al numeral 

14.2 de las Reglas; o no atienda las observaciones emitidas por la instancia de evaluación y 
seguimiento. 

g) No presente los reportes técnico y financiero satisfactoriamente. 
h) No brinde las facilidades de acceso a la información o las instalaciones donde se desarrolla el 

proyecto. 
i) El estado del proyecto no guarde congruencia con los reportes técnico y financiero de avance 

presentados, o bien, el informe final. 
j) No compruebe la debida aplicación del recurso ministrado para el proyecto, cuando le sea requerido 

por la Dirección de Desarrollo Tecnológico y Vinculación. 

24. SANCIONES AL SUJETO DE APOYO. 

El incumplimiento a lo establecido en las Reglas, convocatoria, acuerdo, lineamientos, así como en el convenio 
de asignación de recursos y sus anexos, o de cualquiera de las obligaciones señaladas al sujeto de apoyo será 
sancionada de conformidad con lo siguiente: 

a) La cancelación del otorgamiento del apoyo. En este caso deberá devolver la totalidad de los 
recursos otorgados no ejercidos ni comprobados de conformidad con los rubros autorizados en el 
convenio de asignación de recursos y sus anexos, en los plazos y formas establecidas por la 
Dirección de Desarrollo Tecnológico y Vinculación. 

b) Imposibilidad de participar para la obtención de apoyos futuros en los programas que opera la 
Dirección de Desarrollo Tecnológico y Vinculación, por el periodo que determine la misma. 

 

Independientemente de la aplicación de las sanciones descritas, también serán aplicables las resoluciones 
derivadas de otras disposiciones legales que sean procedentes de instancias administrativas o judiciales. 

25. CONFIDENCIALIDAD. 

La información proporcionada por los proponentes y sujetos de apoyo que se genere durante el proceso de 
evaluación del proyecto, así como la generada durante la realización de estos, será manejada con estricta 
confidencialidad y no será utilizada para fines distintos al otorgamiento del apoyo. 

26. ACCESO A LA INFORMACIÓN. 

 

El sujeto de apoyo se compromete a proporcionar la información del proyecto requerida por la Dirección de 
Desarrollo Tecnológico y Vinculación, con el fin de rendir informes, aclaración de datos e incluso futuras 
revisiones, durante un periodo de 5 (cinco) años posteriores a la conclusión de la vigencia del convenio de 
asignación de recursos. 
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27. CRÉDITOS Y PROPIEDAD INTELECTUAL. 

Los derechos de propiedad industrial o intelectual que se generen como resultado de la ejecución del proyecto, 
corresponderán al sujeto de apoyo y deberán dar al COMECYT el crédito que exclusivamente le corresponda. 

El material didáctico utilizado para fines relacionados con el desarrollo del proyecto, así como las publicaciones 
o presentaciones de cualquier índole que se lleven a cabo como resultado de éste, deberá dar al COMECYT el 
crédito que exclusivamente le corresponda, incluyendo el logotipo institucional. 

28. AUDITORÍA, CONTROL Y VIGILANCIA. 

La Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México y el Órgano Interno de Control del COMECYT, 
serán las instancias encargadas de vigilar el cumplimiento de las Reglas de Operación. 

29. QUEJAS Y DENUNCIAS. 

Las inconformidades, quejas o denuncias respecto a la operación y entrega de los apoyos, podrán ser 
presentadas por los proponentes y/o sujetos de Apoyo, a través de las siguientes vías: 

a) Personalmente o de manera escrita al Órgano Interno de Control del COMECYT. 
b) Vía telefónica al número (722) 319 00 11 al 15 
c) Vía correo electrónico oic.comecyt@secogem.gob.mx 
d) Vía internet, en la página www.secogem.gob.mx/SAM y/o trav®s de la aplicaci·n ñDenuncia Ciudadanaò. 

30. CASOS NO PREVISTOS. 

Los casos no previstos durante el proceso de evaluación, dictaminación, formalización, durante la vigencia del 
convenio de asignación de recursos y en los que se tenga duda respecto de la aplicación e interpretación del 
contenido de las Reglas, convocatoria, acuerdo y lineamientos, serán resueltos por la persona titular de la 
Dirección de Desarrollo Tecnológico y Vinculación del COMECYT y lo notificará mediante oficio enviado vía correo 
electrónico; dichas resoluciones serán inapelables. 

TRANSITORIOS 

Primero. Publ²quense las presentes Reglas en el Peri·dico Oficial ñGaceta del Gobiernoò. 

 
Segundo. Las presentes Reglas entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
ñGaceta del Gobiernoò. 
 
Tercero. Se abrogan las Reglas de Operación del Programa para la Vinculación de Empresas con Instituciones 
de Educación Superior y Centros de Investigación COMECYT-ESTADO DE MÉXICO, publicadas en fecha 20 de 
abril de dos mil veintiuno en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 
 
Cuarto. Los asuntos o procedimientos en trámite y demás actos que hayan surgido durante la vigencia de las 
Reglas de Operación abrogadas, se seguirán hasta su total conclusión de conformidad a lo determinado en las 
mismas. 
 
Quinto. Se abrogan las disposiciones de igual o menor jerarquía que se opongan a las presentes Reglas.  
 
Dado en la Ciudad de Toluca, Estado de México, a los 15 días del mes de agosto del año 2024. 
 
DOCTOR VĉCTOR DANIEL ĆVILA AKERBERG.- SECRETARIO DE LA JUNTA DIRECTIVA Y DIRECTOR 
GENERAL DEL COMECYT.- RĐBRICA. 

mailto:oic.comecyt@secogem.gob.mx
http://www.secogem.gob.mx/SAM
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REGLAS DE OPERACIčN DEL PROGRAMA PARA EL DESARROLLO DE PROTOTIPOS, COMECYT.  

 
 

 

Al margen Escudo del Estado de M®xico y un logotipo que dice: Estado de M®xico áEl poder de servir! y una leyenda 
que dice: EDUCACIčN, Secretar²a de Educaci·n, Ciencia, Tecnolog²a e Innovaci·n, y un logotipo que dice: COMECYT 
Consejo Mexiquense de Ciencia y Tecnolog²a. 
 
 

DR. VĉCTOR DANIEL ĆVILA AKERBERG, DIRECTOR GENERAL DEL CONSEJO MEXIQUENSE DE CIENCIA 
Y TECNOLOGĉA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTĉCULOS 78 DE LA CONSTITUCIčN 
POLĉTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE M£XICO, 64 Y 66 DE LA LEY ORGĆNICA DE LA 
ADMINISTRACIčN PĐBLICA DEL ESTADO DE M£XICO, 3.46 FRACCIONES III, IV, VI Y VIII DEL CčDIGO 
ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE M£XICO, Y 10 FRACCIčN II DEL REGLAMENTO INTERNO DEL 
CONSEJO MEXIQUENSE DE CIENCIA Y TECNOLOGĉA; Y 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Asamblea General de la Organizaci·n de las Naciones Unidas (ONU), adopt· en 2015 la Agenda 2030 
para el Desarrollo Sostenible, la cual es un plan de acci·n a favor de las personas, el planeta y la prosperidad. 
 
Que la Agenda plantea 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), con 169 metas de car§cter integrado e 
indivisible que abarcan las esferas econ·mica, social y ambiental. 
 
Que el 16 de septiembre de 2023, en el Estado de M®xico se dio inicio a la administraci·n de la Cuarta 
Transformaci·n 2023-2029 en alineamiento con la pol²tica federal actual, que hace valer la garant²a de gobernar 
con humanismo generando bienestar para la poblaci·n, a trav®s de la generaci·n de empleos e impulsando la 
investigaci·n, la ciencia y la educaci·n. 
 
Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 establece en su Cap²tulo III Econom²a, que uno de los objetivos 
importantes del Gobierno de la Cuarta Transformaci·n es promover la investigaci·n cient²fica y tecnol·gica y 
apoyar a estudiantes con becas y otros est²mulos en bien del conocimiento. 
 
Que el Plan de Desarrollo del Estado de M®xico 2023-2029, en su Eje 4. Bienestar Social, establece, garantizar 
el derecho a la educaci·n de excelencia, favoreciendo la formaci·n ciudadana, la cultura del deporte, ciencia, 
tecnolog²a, innovaci·n y humanismo, para una convivencia en comunidad, sin discriminaci·n, con equidad y 
reconociendo la diversidad cultural y regional. 
 
Que el art²culo 3Á fracci·n V de la Constituci·n Pol²tica de los Estados Unidos Mexicanos, contempla el derecho 
a gozar de los beneficios del desarrollo de la ciencia y la innovaci·n tecnol·gica, siendo obligaci·n del Estado 
apoyar la investigaci·n e innovaci·n cient²fica, human²stica y tecnol·gica. 
 
Que el Consejo Mexiquense de Ciencia y Tecnolog²a es un organismo p¼blico descentralizado, que tiene por 
objeto promover y apoyar el avance cient²fico y tecnol·gico a trav®s de una vinculaci·n estrecha entre los sectores 
productivos y sociales con los centros de investigaci·n cient²fica y desarrollo tecnol·gico de la entidad. 
 
Que la Ley de Ciencia y Tecnolog²a del Estado de M®xico, establece en su art²culo 37, que el COMECYT 
propondr§ mecanismos de coordinaci·n con las dependencias y entidades federales, estatales o municipales; los 
sectores social, productivo y privado nacional y extranjero; las comunidades acad®mica, cient²fica y tecnol·gica; 
los centros de investigaci·n p¼blicos y privados, nacionales y extranjeros, y las personas f²sicas y jur²dicas 
colectivas, para establecer acciones de capacitaci·n y actualizaci·n de recursos humanos, en materia de 
investigaci·n cient²fica y desarrollo tecnol·gico. 
 
Que, en transversalidad con la pol²tica del Gobierno Federal, la administraci·n estatal 2023-2029 encabezada 
por la maestra Delfina G·mez Ćlvarez, reconoce indispensable ampliar la cobertura educativa en todos los tipos 
y niveles del sistema educativo, considerando un enfoque integral, humanista y de equidad para atender las 
necesidades de cada regi·n del Estado de M®xico, as² como impulsar la investigaci·n cient²fica y la innovaci·n 
educativa, tecnol·gica y humanista. 
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Que, de acuerdo con el Reglamento Interno del Consejo Mexiquense de Ciencia y Tecnolog²a, en su art²culo 13 
fracci·n XIII corresponde al Director General elaborar propuestas de reformas jur²dicas y administrativas que 
tiendan a mejorar la organizaci·n y el funcionamiento del COMECYT, as² como la ejecuci·n de sus Programas. 
 
Que seg¼n consta en el Acta de la Cent®sima Trig®sima Quinta Sesi·n Ordinaria de la de la H. Junta Directiva 
del Consejo Mexiquense de Ciencia y Tecnolog²a, celebrada en el Municipio de Toluca, Estado de M®xico en 
fecha 30 de julio de 2024, las presentes Reglas de Operaci·n fueron aprobadas por unanimidad.  
 
Que con fecha 15 de agosto de 2024, la Comisi·n Estatal de Mejora Regulatoria, con fundamento en lo dispuesto 
por la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de M®xico y Municipios y su Reglamento, emiti· la viabilidad de 
la Actualizaci·n Peri·dica de las presentes Reglas de Operaci·n. 
 
En raz·n de lo anterior, he tenido a bien emitir las siguientes: 
 

REGLAS DE OPERACIčN DEL PROGRAMA PARA EL DESARROLLO DE PROTOTIPOS, 
COMECYT. 

 
1. DISPOSICIONES GENERALES 

 
1.1   DEFINICIčN DEL PROGRAMA 

 
El Programa para el Desarrollo de Prototipos COMECYT, tiene como objetivo apoyar econ·micamente a las micro, 
peque¶as y medianas empresas mexiquenses en el desarrollo de prototipos que resuelvan una problem§tica 
dentro de su empresa e impacte considerablemente al sector industrial al que pertenece, aumentando la eficiencia 
en procesos productivos y/o en el desarrollo de nuevos productos y de ser susceptibles de propiedad intelectual. 
 

1.2   OBJETIVO DE LAS REGLAS DE OPERACIčN 
 
Establecer el procedimiento mediante el cual se otorgar§ el Apoyo para la realizaci·n de Prototipos que resulten 
de la aplicaci·n, desarrollo y/o innovaci·n tecnol·gica que realizan las MIPYMES mexiquenses, as² como 
determinar y en su caso referir los criterios, procesos e instancias de evaluaci·n, aprobaci·n, formalizaci·n y 
seguimiento de los apoyos que se otorguen a trav®s del Programa. 

 

2. GLOSARIO 
 
Para efectos de las presentes Reglas se entiende por: 

I. Acta de Cierre: Documento que especifica el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
Convenio de Asignaci·n de Recursos por el Sujeto de Apoyo. 

II. Acuerdo: Acuerdo por el que se presentan los Criterios para la dictaminaci·n de los Proyectos 
susceptibles de recibir el Apoyo Econ·mico por parte del COMECYT, publicado a trav®s del Peri·dico 
Oficial Gaceta del Gobierno que complementa la parte operativa y administrativa de las presentes 
Reglas de Operaci·n. 

III. Apoyo: Recursos econ·micos que aportar§ el COMECYT al Sujeto de Apoyo para la realizaci·n del 
proyecto de desarrollo tecnol·gico y/o innovaci·n tecnol·gica, de acuerdo a lo establecido en las 
presentes Reglas, a la Convocatoria respectiva y a la disponibilidad presupuestal del COMECYT. 

IV. Ćreas de Conocimiento: Ćreas de participaci·n que se se¶alen en la Convocatoria. 
V. COMECYT: Consejo Mexiquense de Ciencia y Tecnolog²a. 
VI. Comisi·n Evaluadora: črgano plural encargado de evaluar y recomendar la aprobaci·n t®cnica y 

financiera de los Proyectos de desarrollo tecnol·gico y/o innovaci·n tecnol·gica. 
VII. Comit® de Asignaci·n y Seguimiento: Comit® integrado por las Direcciones del COMECyT y la 

Secretar²a de Educaci·n, Ciencia, Tecnolog²a e Innovaci·n para asignar los recursos a los Proyectos 
con calificaci·n satisfactoria, y que se le informar§ sobre el seguimiento de los Proyectos apoyados 
hasta su cierre. 

VIII. Convenio de Asignaci·n de Recursos: Instrumento jur²dico celebrado entre el COMECYT y el Sujeto 
de Apoyo, cuyo objetivo es establecer las condiciones a las que se sujetar§ el otorgamiento del apoyo. 
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IX. Convenio de Terminación Anticipada: Instrumento jurídico celebrado entre el COMECYT y el Sujeto 
de Apoyo, cuyo objetivo es dar por concluidos anticipadamente los derechos y obligues contraídos por 
ambas partes. 

X. Convocatoria: Instrumento en el que se establecen los requisitos y documentos, que deberán satisfacer 
los Proponentes que aspiren a la obtención del apoyo, bajo el marco del Programa para el Desarrollo 
de Prototipos      COMECYT. 

XI. Desarrollo Tecnológico: Resultado de la aplicación sistemática de conocimientos científicos, 
tecnológicos y/o de índole practico, que lleva a la generación de prototipos o a una mejora sustantiva a 
bienes existentes, independientemente de su implementación o comercialización inmediata. 

XII. Dirección de Desarrollo Tecnológico y Vinculación: Unidad sustantiva responsable de diseñar, 
planear, ejecutar, difundir y monitorear los programas de apoyo que fomenten y promuevan la 
investigación aplicada, el desarrollo tecnológico y la innovación. 

XIII. Evaluadora/Evaluador Experto: Miembro destacado del sector productivo, académico o 
gubernamental, encargado de evaluar la viabilidad técnica y financiera del Proyecto de desarrollo 
tecnológico y/o innovación tecnológica. 

XIV. Ficha Técnica: Formato establecido por la Dirección de Desarrollo Tecnológico y Vinculación para la 
estructuración y presentación del Proyecto. 

XV. IMPI: Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 
XVI. Instancia Administrativa: Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México y el Órgano 

de Control Interno del COMECYT. 
XVII. Innovación: Proceso mediante el cual ciertos productos o procesos productivos, desarrollados en base 

a nuevos conocimientos o a la combinación novedosa de conocimientos preexistentes, son introducidos 
eficazmente para su comercialización. 

XVIII. Instituciones de Educación Superior: Instituciones públicas y privadas que imparten educación de 
tipo superior después del bachillerato, por los 3 niveles: técnica superior, licenciatura y posgrado. 

XIX. Invención: Es la creación que no cuenta con algún antecedente en la ciencia y la tecnología; o bien, es 
un objeto, técnica o proceso, que posee características novedosas, que permiten transformarlo en uno 
nuevo. 

XX. Lineamientos: Lineamientos que el Sujeto de Apoyo debe cumplir para garantizar el correcto ejercicio 
del recurso asignado por el COMECYT, publicado a través del Periódico Oficial Gaceta del Gobierno 
que complementa la parte operativa y administrativa de las presentes Reglas de Operación. 

XXI. MIPYMES: Micro, pequeñas y medianas empresas (Persona física con actividad empresarial o persona 
jurídico colectiva), con base en la estratificación de MIPYMES de acuerdo a lo estipulado en la fracción 
III del Artículo 3 de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, pequeña y Mediana 
empresa, y en el acuerdo por el que se establece la estratificación de las Micro, pequeñas y Medianas 
empresas publicado en el Diario Oficial de la Federación vigentes. 

XXII. Proyecto: Proyecto de desarrollo tecnológico y/o innovación tecnológica que contempla un proceso 
único de actividades tecnológicas organizadas y dirigidas a capitalizar el valor potencial de un recurso 
tecnológico, concretándose en la mejora o novedad en las características del desempeño de productos 
o servicios y su aplicabilidad en la práctica. 

XXIII. Proceso de Evaluación: Conjunto de actividades desarrolladas dentro de un periodo de tiempo 
establecido para determinar la aprobación o no aprobación de los Proyectos de desarrollo tecnológico 
y/o innovación tecnológica. 

XXIV. Programa: Programa para el Desarrollo de Prototipos COMECYT. 
XXV. Proponente: MIPYMES legalmente constituidas, con un establecimiento mínimo de dos años en el 

Estado de México y dedicadas a actividades económicas relacionadas con el área de su proyecto que 
solicitan el apoyo, así como personas físicas con actividad empresarial con un establecimiento mínimo 
de dos años en el Estado de México. 

XXVI. Prototipo: Modelo construido y desarrollado en ambiente controlado, que incluye características 
técnicas y de desempeño de un nuevo producto o servicio al margen de su viabilidad comercial 
inmediata. 

XXVII. Recurso Concurrente: Recursos económicos complementarios que aportará el Sujeto de Apoyo para 
la realización del proyecto de desarrollo tecnológico y/o innovación tecnológica, de acuerdo a lo 
establecido en la Convocatoria respectiva. 

XXVIII. Reglas: Reglas de operación del Programa para el Desarrollo de Prototipos COMECYT. 
XXIX. Representante Legal: Persona facultada para contraer compromisos jurídicos a nombre de la empresa 

y firmar convenios. 
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XXX. Responsable Administrativo: Persona responsable del control administrativo y contable, de la correcta 
aplicación y comprobación de los recursos canalizados por el COMECYT, así como de la elaboración 
de los reportes financieros de avance. 

XXXI. Responsable Técnico: Persona responsable de la ejecución del Proyecto, del cumplimiento de sus 
objetivos y metas, de la generación de los productos entregables y de la elaboración de los reportes 
técnicos de avance. 

XXXII. Rescisión: Acción por la cual una de las partes, solicita dejar sin efectos el Convenio de Asignación de 
Recursos, por las causas y condiciones establecidas en el numeral 17 de las presentes reglas. 

XXXIII. Sujeto de Apoyo: MIPYME legalmente constituida, con un establecimiento mínimo de dos años en el 
Estado de México y dedicadas a actividades económicas relacionadas con el área de su proyecto de 
desarrollo tecnológico y/o innovación tecnológica, así como personas físicas con actividad empresarial 
con un establecimiento mínimo de dos años en el Estado de México, que resulte aprobada para recibir 
el apoyo por parte del COMECYT. 

XXXIV. TRL (Technology Readiness Level): Es una escala de medición usada para evaluar o medir el nivel 
de madurez de una tecnología particular. Cada proyecto tecnológico es evaluado frente a los parámetros 
de cada nivel tecnológico y es asignado a una clasificación basada en el progreso del Proyecto. 

XXXV. Validación tecnológica: Procedimiento mediante el cual se obtiene evidencia documental que permite 
determinar si el prototipo cumple con las especificaciones y atributos predeterminados para salir al 
mercado. 
 
3. CONVOCATORIA 

 
El COMECYT, a través de la Dirección de Desarrollo Tecnológico y Vinculación, emitirá la Convocatoria en la que 
se establecerán los requisitos y documentos que deberán cumplir los proponentes que aspiren a la obtención del 
apoyo, tomando en consideración el presupuesto autorizado por el COMECYT y lo estipulado en las presentes 
Reglas de Operación. 
 
La Convocatoria estará vigente por lo menos 20 días hábiles, la cual será publicada en los medios establecidos 
en las presentes Reglas. 
 
La Convocatoria, deber§ contener los requisitos m²nimos siguientes: 
 

a) Población objetivo. 
b) Áreas estratégicas. 
c) Características del apoyo. 
d) Requisitos y documentos que debe cumplir el Proponente. 
e) Publicación de resultados. 
f) Vigencia de la Convocatoria. 

 
4. REQUISITOS PARA EL PROPONENTE 

 
Los requisitos que deben cumplir el proponente para participar en la obtención del apoyo son: 

 

Ser una MIPYME legalmente constituida, con un establecimiento y operaci·n m²nimo de dos a¶os en el 

 
a) Estado de México y dedicada a actividades económicas relacionadas con el área de su proyecto. Las 

Personas Jurídico-Colectivas de reciente creación, podrán ser consideradas cuando al menos uno de 
sus socios haya estado constituido, con un establecimiento mínimo de dos años en el Estado de México, 
como Persona Física con Actividad Empresarial y dedicada a actividades económicas relacionadas con 
el área de su proyecto. 

b) Presentar el Proyecto en la Ficha Técnica establecida para su estructuración, así como sus anexos. 
c) Presentar el Proyecto conforme a los requisitos establecidos en la Convocatoria, así como en las 

presentes Reglas. Los Proyectos a desarrollar podrán ser presentados a través de planos, diseños, 
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esquemas, dibujos y modelados profesionales. Asimismo, se podrá presentar evidencia física del 
avance del prototipo por medio de material fotográfico. 

d) Presentar un escrito bajo protesta de decir verdad, en el que manifieste encontrarse sin adeudos o 
conflictos con el COMECYT y ante instancias administrativas o judiciales. 

e) Carta de intención de participación emitida y firmada por el Proponente, dirigida a la o el Titular de la 
Dirección de Desarrollo Tecnológico y Vinculación. 

f) Contar con la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales, en sentido positivo, emitido por el 
Sistema de Administración Tributaria, conforme a lo establecido en el Código Fiscal de la Federación 
(Formato 32D), con expedición no mayor a tres meses a la fecha de la solicitud de apoyo. 

g) Presentar la documentación establecida en la Convocatoria. 
 

5. CARACTERÍSTICAS Y DURACIÓN DEL PROYECTO 
 
El Proyecto deberá considerar la realización de un prototipo, el cual deberá promover algún desarrollo o 
innovación tecnológica, en: 
 

a) Aplicación industrial de un desarrollo tecnológico. 
b) Creación de nuevos productos o procesos. 
c) Mejoramiento de productos o procesos existentes. 
d) Aprovechamiento de subproductos o residuos. 
e) Implementación de Proyectos tecnológicos de soporte informático que impliquen la aplicación de nuevas      

tecnologías o nuevos conceptos de negocio o servicio. 
 
Para la ejecución del Proyecto deberá realizarse en máximo nueve meses y deberá ser desarrollado en dos 
etapas. 
 
No podrán presentarse investigaciones básicas, proyectos apropiados de otras instituciones, ni proyectos que 
consistan fundamentalmente en la adquisición o integración de tecnologías suministradas por un proveedor 
nacional o internacional. 
 

6. APOYO ECONÓMICO 
 
El apoyo otorgado a los Sujetos de Apoyo, será de carácter económico y se asignará de conformidad con las 
presentes Reglas, la Convocatoria, Acuerdo y Lineamientos aplicables; así como a la disponibilidad presupuestal 
y líquida con la que cuente el COMECYT. 

7. RECEPCIÓN Y PRESENTACIÓN DEL PROYECTO 

 
7.1 RECEPCIÓN DEL PROYECTO 

 
Publicada la convocatoria y durante su vigencia, el proponente que aspire al apoyo, deberá presentar y entregar 
el proyecto a la Dirección de Desarrollo Tecnológico y Vinculación del COMECYT. 

 
7.2 PRESENTACIÓN DEL PROYECTO 

 
El Proyecto deberá presentarse conforme a los requisitos establecidos en los numerales 4 y 5 de las presentes 
Reglas Operación y en la Convocatoria. 

 
7.3 RECEPCIÓN Y VALIDACIÓN DE DOCUMENTACIÓN  

 

El personal de la Dirección de Desarrollo Tecnológico y Vinculación a través del Departamento de Desarrollo 
Tecnológico, revisará y verificará que el Proponente cumpla con la documentación y requisitos establecidos en 
las presentes Reglas y en la Convocatoria. 
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En ningún caso se aceptarán propuestas incompletas o presentadas de forma extemporánea. 

 
7.4   FUNCIONES Y ATRIBUCIONES DE LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO TECNOLÓGICO Y 

VINCULACIÓN: 
 

a. Conducirse con imparcialidad y transparencia. 

b. Recibir y entregar folio de aquellos proyectos con documentación completa. 

c. No otorgar prórrogas para la entrega de documentación una vez cerrada la convocatoria. 

 
8. PROCESO DE EVALUACIÓN DEL PROYECTO 

 
La Dirección de Desarrollo Tecnológico y Vinculación a través del Departamento de Desarrollo Tecnológico 
gestionará el proceso de evaluación del Proyecto dentro de un plazo mínimo de 30 días hábiles, contados a partir 
del día hábil siguiente al cierre de la Convocatoria. 

 

El proceso de evaluación del Proyecto se realizará en tres etapas conforme a lo siguiente: 

 

8.1 PRIMERA ETAPA: 
 

Para esta etapa el proyecto será enviado mediante correo electrónico a mínimo un evaluador experto, quien 
determinará si el proyecto es o no viable. 
 

La persona titular de la Dirección de Desarrollo Tecnológico y Vinculación a través del Departamento de Desarrollo 
Tecnológico, informará de los resultados correspondientes al proponente, mediante oficio enviado vía correo 
electrónico, en un período de mínimo de cinco días hábiles, posteriores a su valoración. 

 
Los resultados generados serán inapelables y no serán sujetos de impugnación alguna por parte del proponente. 

 
8.1.1 CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LA PRIMERA ETAPA  

 

a) Congruencia del objetivo del proyecto con el objetivo del programa. 
b) Relevancia y claridad en el planteamiento de la necesidad de innovación o problema tecnológico a 

resolver por el proponente. 
c) Claridad, alcance y duración de las actividades a realizar y metas a obtener, así como la concordancia 

de las misma con el presupuesto. 
d) Capacidad técnica y administrativa por parte del proponente para la ejecución del proyecto. 
e) Claridad en la formulación del Proyecto: antecedentes, metodología planteada, identificación de 

obstáculos técnicos. 
f) Pertinencia del Proyecto, entendida como su grado de utilidad de desarrollo del proyecto para ser 

ejecutado por el proponente, estrategia de Propiedad Intelectual e impacto del Proyecto para la sociedad. 
 

8.1.2. FUNCIONES Y ATRIBUCIONES DEL EVALUADOR EXPERTO: 

 

a) Conducirse con imparcialidad y transparencia. 
b) Determinar técnicamente si el proyecto es o no viable. 
c) Realizar recomendaciones sobre cada Proyecto para fortalecer los puntos débiles, así como los ajustes 

al presupuesto o plan de trabajo. 
d) Firmar Carta de Confidencialidad. 
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8.2 SEGUNDA ETAPA: COMISIÓN EVALUADORA 

 
El Proyecto que obtenga resultados favorables en la primera etapa, será evaluado por una Comisión Evaluadora 
conforme a los criterios establecidos, dentro del plazo mínimo de 5 días hábiles posteriores al informe de 
resultados de la primera etapa. 
 
La Comisión Evaluadora estará conformada por al menos tres integrantes, expertas/expertos en las áreas en las 
cuales se encuentra enfocado el Proyecto, quienes tendrán voz y voto, además será coordinada por la persona 
Titular de la Dirección de Desarrollo Tecnológico y Vinculación y por la persona titular de alguno de sus 
Departamentos, quien fungirá como Secretario Técnico de la Comisión Evaluadora. 
 
Para esta evaluación, el Proponente a través de la Persona Física con Actividad Empresarial, Representante 
Legal y/o los responsables Técnico y Administrativo del Proyecto (personas que deberán acreditar su relación 
laboral con el proponente), deberá realizar una exposición ante la Comisión Evaluadora, la cual tendrá una 
duración máxima de 15 minutos y se apegará al formato y medidas establecidos por la Dirección de Desarrollo 
Tecnológico y Vinculación. 
 

8.2.1 CRITERIOS DE EVALUACIÓN PARA LA SEGUNDA ETAPA 
 

La Comisión Evaluadora aplicará los siguientes criterios de evaluación: 
 

a) Datos generales del proponente, como son: trayectoria, establecimiento, empleados, instalaciones, 
maquinaria, equipo, productos y/o servicios, así como datos generales de los integrantes del proyecto, 
como son: perfil profesional, cargo y actividades dentro de la empresa. 

b) Presentación y exposición de motivos del proponente 

c) Claridad en la formulación del Proyecto: se refiere a la coherencia en los objetivos, metodología 
planteada, identificación de obstáculos, actividades a desarrollar, presupuesto, cronograma de 
actividades y duración del Proyecto.  

d) Conocimiento y experiencia manifestada por el Proponente en el área estratégica en la que se encuentra 
enfocado el proyecto.  

e) Características innovadoras del Proyecto. Conocimiento del estado de la técnica del Proyecto. Propuesta 
de estrategia de Propiedad Intelectual (Aquellos Proyectos que sean susceptibles de obtener un registro 
de invención o estén en proceso de revisión ante el IMPI, tendrán prioridad sobre aquellos que no).  

f) Nivel de utilidad del Proyecto para el proponente y de impacto ambiental y social.  

g) Definición clara de los resultados y beneficios esperados del Proyecto para el proponente, así como sus 
perspectivas financieras.  

h) Efectos económicos de la realización del Proyecto en relación con: incremento en ventas, ahorros por 
aumento de productividad, utilidades que puede generar, exportaciones, sustitución de materiales y 
materias prima en caso de presentarse en el desarrollo del Proyecto. Exposición del proyecto realizado 
por el Proponente.   

 
El Proyecto que obtenga un promedio mínimo de 80 puntos, continuará con el proceso de evaluación. 
 
Los resultados generados por la Comisión Evaluadora serán inapelables y no serán sujetos de impugnación 
alguna por parte del proponente. 
 

8.2.2 FUNCIONES Y ATRIBUCIONES DE LA COMISIÓN EVALUADORA 
 

a) Participar en el lugar, fecha y hora estipulados para la realización de la evaluación de los proyectos. 
b) Aplicar los criterios de evaluación correspondientes a esta etapa. 
c) Conducirse con imparcialidad y transparencia en el proceso de evaluación. 
d) Realizar las recomendaciones que considere necesarios para cada proyecto, así como los ajustes al      

presupuesto o plan de trabajo. 
e) Firmar carta de confidencialidad 
f) Firmar el acta en la que constará el desarrollo de la presente etapa de evaluación y en la cual se 

determinarán los proyectos susceptibles de recibir el apoyo. 




